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Dr. Bonerje Amilcar l\,4ejía OrelJana
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Facultad de Ciencia Jurídicas y Sociales
Univers¡dad de San Carlos de Guatemala

Doctor Mejía Orellana:

Atentamente me dirijo a usted para informarle que de conformidad con el

nombramiento emitido por la unidad a su digno cargo procedí a asesorar el

trabajo de tesis del bachiller: Steiner Cenob¡o Méndez Morales, titulado:
"DESJUDJCIALIZACIÓN DE LOS DELITOS DE POSESIÓN DE DROGAS PARA EL
CONSUMO A TRAVÉS DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL MUNICIPIO DE
GUATEMALA DEL DEPARIAMENTO DE GUATEMALA ".

A continuación le manifiesto as siguientes opiniones con respecto al siguiente
trabajo de tesis:

'1. El contenido científico corresponde a la rama del Derecho Penal,
específicamente con la relación de los delitos de posesión para el consurno:

a) el presente trabajo se encuenira referido en cuatro capÍtulos
comprendidos en aspectos importantes del tema, donde el actor logró
eslablecer a prevención y rehabilitación de os drogo dependientes
consecuentemente el Congreso de la República de Guatemala revisa la
egisiación pena exclLrsivamente en el deito de posesión para el
consumo en ella a la investlqación cienlífica.

Que rea zó las recomendacio¡es del caso así como las correccones
atinentes y necesarlas misr¡as que fueron observadas y cump idas
indudablemente por el sustentante del presente lrabajo de investigación.
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3. Al recibir el nombramiento se establece comunicac¡ón con el bachiller:
Sieiner Cenobio Méndez Morales, con quién procedi a leer el pian de
tesis gue se encontraba congruente con el tema a iDvest¡gar y en consenso
con el ponente se decidió a elaborado de la manera s¡guiente;

a. En el proceso de elaboración del trabajo de tesis el bachiller Ste¡ner
Cenobio Mández Mo¡ales tubo el empeño y atención cuidadoso en
el desarrollo de cada uno de los temas que comprende el trabajo de
tesis, el cual tiene un alto conten¡do científico, util¡zando el ponente
un lenguaje técn¡co acorde al tema desarrollado, y haciendo uso en
forma precisa del contenido científico sobre la metodología y
técnicas de i$restigairón utilizadas, 10 que se reJleja en las
conclusiones y recomendaciones que menc¡ona en el trabajo de las
cuales son congruentes con el tema.

b. Así mismo la bib¡iografía util¡zada es acorde con el tema descrito.

Se estima favoÍable y cons¡dera de parte de su servidor que el tema es de
mucha importancia puesto que trata sobre la des¡udicial¡zación de los del¡tos
de poses¡ón para el consumo a través de las medidas de segur¡dad en el
municipio de Guatemala del Departamento de Guatemala.

4. Por lo antes expuesto en defin¡t¡va, al haberse cumplido con todos los
requisitos establecidos en el Adículo 32 det Normativo para ta Elaboración
de tes¡s de L¡cenciatura en C¡enc¡as JurÍdicas y Sociales y Examen General
Púb¡¡co resulta pertinente aprobar el trabajo de investigacién emitiendo
DICTAMEN FAVORABLE

Sin otro particular Atentamente.

Licenciado Jorge Eduardo Hernandez Zamora.
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UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.
Guatemala, 27 de agosto de 2012.

Aientamente, pase al LICENCIADO GUILLERMO ROLANDO DIAZ RIVERA, para que proceda
a revisar el trabajo de.tesís del estudiante STEINER CENoBlo MÉNDEZ N/ORALES, inlitulado:
'DESJUDICIALIZACION DE LOS DELITOS DE POSESION DE DROGAS PARA EL
CONSUI\,4O A TRAVÉS DE LAS NIEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL IV1UNICIPIO DE
GUATEI\,1ALA DEL DEPARTAI\,4ENTO DE GUATEI\¡ALA",

I\4e permito hacer de su conocimiento que está facultado paÁ tealiz las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establecei "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes corespondientes, su opinión respecto del contenido
cientifico y técnico de la tesis, la metodología y iécnicas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contdbución científlca de la misma,
las conclL¡siones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, i n o desaprueban el
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trabajo de investigación y ohas consideraciones que eslimen
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Guatemala, 3 de enero de 2013.
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Jefe de la Unidad de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho:

Doctor Bonerie Amílcar l\¡ejía Orellana:
R[e,;iil$

Como revisor del trabajo de tesis del Bachiller STEINER CENOBIO
MÉNDEZ MoRALES, En la elaboración del trabaio intitulado
"DESJUDtctALtzAcróN DE Los DELtros DE posEStóN DE DRocAS
PARA EL coNsUMo A TRAVÉS DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN
EL MUNICIPIO DE GUATEMALA DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA",
para lo cual me es grato manlfestarle Io siguiente:

1. Contenido científco y técnico, el sustentante real¡zó un análisis
exhaustivo de la doctrina y legislación pertinente relacionada con el
tema del delito de posesión para el consumo al mismo aportando
criterios de importancia tanto para la práctica como la doctrina sobre
esa rama del Derecho penal, puntualizando en cuanto a breves
anlecedenles, caracterÍsticas, elementos principales ysuclasiflcación,
dividiendo el mismo en cinco capítulos; Las explicaciones permiten dar
razón al proyecto de tesis.- Argumentando en el trabajo, la necesidad
de desjudicializar los delitos de posesión para el consurno en el
ordenamiento iuridico quatemalteco.

2.

3

La aportación científica del trabajo de tesis llevado a cabo, se da a
conocer en la estructura y contenidos del trabajo, ya que reúne y
satisfacen plenamente todos los requisitos reglamentados y científicos
a la ciencia penal, tratándose de un tema de importancia, actualidad y
valor para la práctica jurídica, esgrimiendo, justificaciones y argumentos
validos y arribando a conclusiones concretas. El tema es de suma
¡mporlancia oara el Derecho penai quaiemalteco.

En el desarrollo y preparación del lrabajo de tesis, el sustentante utilizo
métodos de investigación diversos, como lo son el método científico e
histórico asimismo utilizo variedad de técnicas de investigación y se
apoyo en una extensa bibliografía, lo que hace de su trabajo y fuenie de
referencia en la materia, debido al esfuerzo recopilatorio real¡zado.



Como rev¡sor de este trabajo de tes¡s tuve el agrado de coffoborar la
ut¡l¡zac¡ón conecta y docta del lenguajé y el léx¡co técn¡co juríd¡co
propios de un profesional de las Cienc¡as JuÍíd¡cas, cumpl¡endo los
requ¡sitos plasmados en el Artlculo 32 del Normat¡vo para la
elaborac¡ón de Tesis de Licenciatura de C¡enc¡as Juríd¡cas y Sociales y
del examen general publico de nuestra facultadt es un trabajo bien
cimeniado y corectamente dirig¡do tanto por el eslud¡ante, como
también por la experiencia del señor Asesor de tes¡s, como gula y
experimentado abogado. Se hace notar que conté con la mayor
disposic¡ón del sustentante par¿l atender las obseNac¡ones y
recomendaciones que como rev¡sor Ie propuse y que, grac¡as al alto
grado de conocimientos en la materia y jurid¡cos en general, pudo
segu¡r de forma puntual; todo ello me permite extender 'DICTAMEN
FAVOMBLE", a efectos de dar c¡nt¡nuidad con el procedimiento de
merito y al final, la conespond¡ente evaluación por el tribunal examinador
en el acto de examen publico de tes¡s, que le perm¡ta opiar al grado
académico de L¡cenc¡ado en Ciencias Juríd¡cas y Soc¡ales,
meritoriamente otorgado por la Facultad
Soc¡ales de la Un¡versidad de Sao uatemala.

Defe¡entemente-

L¡c. G Rolando Díaz R¡vera
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CUAT'EMALA. C.A

DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA. '12 dE
abril de 2013.

Con v¡sta en los dictámenes que anteceden, se autodza la impresión del trabajo de tesis del

CStUd¡ANtE STEINER CENOBIO I\,4ÉNDEZ I\,1ORALES, tituIAdO DESJUDICIALIZACIÓN DE LOS

DELITOS DE POSESIÓN DE DROGAS PARA EL CONSUMO A TRAVÉS DE LAS I\¡EDIDAS

DE SEGURIDAD EN EL I\,4UNICIPIO DE GUATEI\¡ALA DEL DEPARTAMENTO DF

GUATEI\4ALA. Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen ceneral Público.

Aridán
DE

ás$r';gr.\
jú srmret.r i$;43u aS,

Q".,..;

1'^*



A DIOS:

A MI MADRE:

A MI PADRE:

A MIS PASTORES:

DEDICATORIA

Jesucristo es el camino, la verdad y la vida, por

haberme iluminado en mi umbral espiritual, por

haber enconirado su paz y su amor.

Luz Marina Morales Calderón, por el cuidádo

que me ha brindado.

Cenobio Méndez Girón, por haberme inculcado

el cam¡no recto en la vida. Que en paz

descanse. (0.E.P.D)

Gusiavo Adolfo Monterroso Mayorga

María feresa García de l\¡onterroso

Sully Marisof y Henry Méndez Morales, por

haberme apoyado moralmente.

Por su amor, consejos y palabras de aliento que

brindaron en todo el desarrollo de mi carrera.

Licenc¡ado Jorge Hernández Zamora.

Licenciado Guillermo Rolando Díaz Rivera, por

énseñarme el camino recto en mi vida como

estudiante.

La Universidad de San Carlos de Guatemala.

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.

A MIS HERMANOS:

A MI FAMILIA EN

GENERAL;

A MI ASESOR:

A MI REVISOR;

A:

ESPECIALMENTE A:



tt{DtcE

¡ntroducción........



CAPíTULO NI

3. Consecuencias de la penalización de la portación de droga para el consumo....... 53

3.1 La poses¡ón de droga para el consumo dentro del mntexto ¡nternacional ..... 54

3-2 Teor¡a del del¡to..-...............,......... ........... ... .................... 56

3.2. 1 Elemenfos positivos del delito... ......-..................... 57

3.2.2Elementosnegat¡vosdefdelito. ............................71

3.2.3 Fomento del abuso de autor¡dad .-----..-..,-..............73

3.2.4 Abuso de autoridad................... ....................74

3.2.5 Abuso de consumo --................. ....-..............-74



4.10.3 Secretaria Ejecut¡va de la Comisión contra las ad¡cciones y eltráfico llicito de

drogas de la Vicepresidencia de la Repúbjica....................... ...........................122

4.10.4 Misión de la Secretaria Eiecutiva de la Pres¡dencia de la República contra la

Drogadicción y el Tráfico flícito de Drogas. ............................ .......................... 122

coNcLUstoñ¡Es
145



INTRODUCCIÓN

Tanto los tr¡bunales de justicia en materia penal, como el Min¡sterio Público tienen una

gran afluencia de trabajo, situación que desencadena en un gr:¡ve congesfionam¡ento

en las diferentes causas, por tal mot¡vo el Código Procesal Pena¡ y sus refomas

Decreto número 51-92 del Congreso de la República ha tratado la manera de reducir

estas cant¡dades de trabajo a través de las distintas reformas que desiud¡c¡al;zan los

delítos no cons¡demdos de mayor ¡mpacto social. De esta cuenta, el del¡to de posesión

para el consumo, por no ser de los considerados de mayor impaclo para la soc¡edad se

cons¡dera que deberían de desiudicial¡zarse y así sequir reduc¡endo el número de

¡nfracc¡ones legales cuyos efectos serían prestar una mejor atención a aqüe¡los

considerados como de alto impacto social.

La hipótes¡s en el presente caso se ha comprobado al establecerse que si el delito de

posesión para el consumo tuviera una medida desjud¡cial¡zadora, y fuere tratado éste

como una falta y se le aplicase una med¡da de segur¡dad y de esta foÍma ya no

tip¡ficársele como un delito.

Los objetivos de la investigac¡ón se alcanzaron al establecerse la importanc¡a que

implica una med¡da desjud¡c¡al¡zadora al considerar a una peGona ya no como un

del¡ncuente, s¡no como un drogo dependiente, en donde si es bastante acertado la

apl¡cación de una medida de seguridad.

(D



La estructura delt€bajo se divide en cinco capítulos, siendo e¡ pdmero la deñnición del

del¡to, sujetos del delito, sus elementos y teorías; el segundo comprende geneÍalidades

sobre la poses¡ón de drogas para el consumo; el tercero, las consecuencias de la

penal¡zac¡ón, de la portac¡ón de drogas para el consumo; el cuarto; los juzgados de

narcoact¡vidad dentro del s¡stema de despenalización y conecc¡ón del delito para la

poses¡ón; y por últ¡mo, el quinto capitulo aborda su regulación legal en el Código Penal

guatemalteco.

Los métodos utilizados fueron e¡ analítico, sintético, el deductivo conforme al cual se

produio e\ marco leórico de referencia ) las técnicas conslstieron en fichas bibliogfáf\cas

y de resumen que const¡tuyeron la base para la elaborac¡ón del presente ¡nforme final-

La presente investigación fue elaborada utilizando las teorías y doctr¡nas de ¡os más

connotados tratad¡stas en esta materia, citando entre ellos a Cuello Calón, García

Máynez, Enrique Bacigalupo entre otros; razón por la cualse cons¡dera b¡en sustentada

y lo más apegada a la realidad soc¡al del país.

En conclusión puede decirse que la desjud¡c¡al¡zación del delito de poses¡ón para el

consumo debería de tralaÍse a través de las diferentes medidas de seguidad, que

resullan ser más benefic¡osas para el drogo dependiente que una medida repres¡va de

cárcel que no garant¡za su rehabilitac¡ón y readaptac¡ón.

(ii)



CAPíTULO I

l. Defin¡c¡ón de del¡to

Son varias las deflnic¡ones, que en la doctr¡na y en algunos cód¡gos penales se han

dado al del¡to. De acuerdo al tratad¡sta, Lu¡s J¡ménez de Asúa, c¡tado por Manuel

Osorio refiere que "delito es el acto típ¡camente antijurídico, culpable somet¡do a veces

a condic¡ones objetivas de penal¡dad, ¡mputable a un hombre sometido a una sanción

penal. Es importante hacer mención que la leg¡slación guatemalteca, no def¡ne este

término, por tal motivo resulta imprescind¡ble acud¡r a la doctr¡na para integrar todos los

elementos que mnforman este concepto juríd¡co."1

A continuación, se presentan los siguientes conceptos:

Formal: Es todo aquello que la ley describe como tal. Toda conducta que el

leg¡slador sanciona con una pena.

Sustancial: Es el comportam¡ento humano que a juicio del legislador compromete las

relac¡ones sociales y que frente a ello ex¡ge una sanción penal.

. Dogmático: Es la acción típ¡ca, antijurídica y culpable. Por lo tanto, la teoría es parte

de la c¡encia del derecho penal que se ocupa de explicar este perf¡l jurídico en

general y sus características.

I Ossoio, Manuel. Dicciona¡¡o de c¡encias ¡uridicás, polii¡cas y sociales. Versión e:ectrónica.
1



abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado. Una de las

deflniciones más completas, es la s¡guiente: "Es un acto típicamente antiuridico,

¡mputable al culpable, somet¡do a condic¡ones de penalidad que se haya conminado

con una pena o en ciertos casos a c¡erta medida de segur¡dad o reemplazo de ella".2

As¡mismo, una más breve acepc¡ón, pero que integra los elementos de mayor ut¡l¡dad

para el desarrollo del presente trabajo, por acoplarse de mejor manera a la legislación

guatemalteca, es Ia sigu¡ente:

"Es una acción humana antijuridica, tipica, culpable y sancionada por la ley".3

Actualmente, en el derecho penal, se conoce bajo las s¡gu¡entes acepc¡ones: Delito,

crimen, infracción penal, hecho o acto pun¡ble, conducta delictiva, acto o hecho

antijuríd¡co, hecho o acto del¡ctuoso, ilíc¡to penal y hecho criminal que es la naturaleza

juríd¡ca del delito.

'1.1 . Su¡etos del delito

La doctrina generalmente se refiere a dos clases de sujetos; el primero, que es qu¡en

realiza o comete la acción y recibe el nombre del sujeto act¡vo, ofensor, agente o

delincuente, el segundo que es, qu¡en sufre las consecuenc¡as del mismo y recibe el

nombre de sujeto pasivo.

' Jiménez de Asúa Luis Tratado de der€cho penal. Pág 251
'Cuello Cálón. Eugenio. Derecho penal. Pág 280 

)
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En las legislaciones ant¡guas de los pueblos pr¡mit¡vos, absurdamente atribuyerolr/

capacidad del¡ctiva a los an¡males y hasta las cosas inanimadas, considerándolos y

juzgándolos como sujetos activos de los ilícitos imputados a los mismos.

Sin embargo, con las leg¡slaciones modernas eso fue cambiando y ahora podemos

decir, que sujeto act¡vo del mismo, es el que real¡za la acc¡ón, el comportamiento

descrito en la ley.

En ese sent¡do, Eugenio Cuello Colon considera que solo el hombre puede ser sujeto

del del¡to; solo el hombre puede ser del¡ncuente para Raúl Carranca y Truj¡llo: "El

sujeto activo del delito es quien comete o participa en su ejecución. El autor

responsable, agente, sujeto agente, persona ¡nd¡v¡dual o persona jurid¡ca natural que

real¡za la conducta típ¡ca el autor cómpl¡ce o encubridor.'{ Por lo que, el del¡ncuente

tiene que ser fozosamente una persona física, aun en asoc¡aciones para del¡nquir las

penas recae sobre sus m¡smos interogantes.

Por lo tanto, la apl¡cación de las dispos¡c¡ones de protección soc¡al, no debe excluir la

responsabilidad penal individual, que por la misma ¡nfracc¡ón se exúa a las personas

fís¡cas que tomen parte en la admin¡stración de los ¡ntereses de estas instituc¡ones

jurídicas. La legislación penal guatemalteca vigente en el Artículo 38, acepta la

responsabil¡dad individual de los miembros de las personas jurídicas, que hubieren

part¡cipado en hechos delictivos.

4 
Carrancá y Trujillo, Raú¡|. Dérécho pénal mexic¡'no. Pág'122.

3
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. Sujeto pasivo del delito: Es el que sufre las consecuenc¡as del delito y titular del

¡nterés juríd¡camente proteg¡do, atacado o puesto en peligro. Puede serlo la persona

¡ndividual, las personas jurídicas, el Estado y la colectividad social.

1.2. Consumac¡ón del delito

Para Luis Jiménez de Asúa, citado por Manuel Osorio "el del¡to se consuma cuando el

hecho concretado es realizado, corresponde de manera exacta y completa. Al tipo legal

contenido en el cód¡go procesal penal o en leyes especiales."s En ese sentido, el

Artículo 13 del Cód¡go Penal establece que el del¡to es consumado cuando concurren

todos los elementos de su tipiflcación.

1.3. Teoría jurídica del delito

La evoluc¡ón de la teoria jurld¡ca es: "La moderna de éste; como resultado de un

desarrollo dogmático y proceso evolut¡vo de ideas con ampl¡a y compleja trayectoria en

la c¡encia pun¡tiva"6.

1.3.1. Modelos sistemáticos ds la teor¡a jurídica dél delito

En el s¡stema causalista, podemos distinguir dos fases: La primera que ¡nicia a finales

del s¡glo XIX como consecuencia del enfoque cientif¡co naturalista de la metodología

juríd¡co penal. Desde com¡enzos del siglo XX hasta la segunda guera mund¡al se in¡cia

una vers¡ón valorat¡va de ¡ndole Neokant¡ana.

5 Ossorio Manuel. Ob. Cit- Versión electrónica.
6 l\4oíllas Cueva, Lorenzo. Motodologla y ciencia pénal. Pág. 285.

4



1.3.2. Concepción clásica del delito causal naturalista

Es decir, este representa la plasmación concreta del llamado positiv¡smo natural¡sta en

la concepción del del¡to. Los postulanles del concepto clásico fueron Franz Von Liszt y

Ernst Beling. Nace así la concepción causal del ¡licito y la concepc¡ón de la culpabilidad

sobre Ia base del pos¡tivismo naturalista, que trasladó a la ciencia los métodos propios

de las ramas empír¡cas. En el sistema Lisá-Beling, el elemento esencial, es la acción.

Por lo que, se_concibió la antiuridic¡dad referida únicamenle al componente objetivo de

ia misma. Por lo tanto, la forma estrictamente causal alcanza su punto álg¡do. Por lo

anterior expuesto, añade a la concepción dos nuevos elementos: La tipicidad y las

cond¡ciones objetivas de punibilidad.

'1.3.3. Modelo neokant¡ano concepto neoclásico del delito

Es decir, surge como consecuenc¡a de una trasformación metodológ¡ca, en el ámb¡to

f¡losófico de los valores que condujo a una concepción ecléct¡ca del derecho penal

como una mezcla de dos componentes difícilmente conciliables: Orígenes positivistas,

revisión neokantiana, natural¡smo y referencia a valores. De tal cuenta, que la acc¡ón

deja de ser el núcleo de la teoría juríd¡ca, a favor de la t¡picidad como eje central de la

estructura del delito. Por lo tanto ésta, deja de ser defin¡da por prem¡sas objetivo

descript¡vo para tomar en cons¡deración los elementos normat¡vos y los de claro matiz

subjet¡vo.



1.3.4. S¡stema finalista

De acuerdo a esta concepción, Ia acción tiene una f¡nalidad, situación no ignorada por

la teoria causalista, pero su ¡mportanc¡a se estudia en el ámb¡to de Ia culpab¡lidad. Es

por ello, discrepa del f¡nal¡smo que tiene en cuenta los resultados en sede de tipic¡dad,

afirmando que cuando el legislador descr¡be una conducta en un tipo penal no refiere

un s¡mple proceso causal, en la med¡da que se der¡va la real¡zac¡ón de una acc¡ón f¡nal

humana.

En consecuencia, este sistema tuvo como postulante a Hans Welzel, quien lideró una

cruzada contra el pensamiento de Von L¡stz y produjo la quiebra entre la linea de

desarrollo del pensamiento penal alemán, explicable en el contexto histórico de la

segunda guerra mundial y el régimen fascista que lo precedió. Este concepto, fue

asentado en estructuras lógico objet¡vas determinadas por las acepciones de las

conduclas relevantes penalmente encam¡nadas a una consumac¡ón.

'1.3.5. Funcionalismo

De tal cuenta, tras este breve recorr¡do h¡stórico, se llega a la última fase de Ia

evoluc¡ón en la dogmát¡ca penal, que puede enmarcarse en el período comprendido

desde los años sesenta hasta la actualidad. Elementos caÍacterísticos del delito: Se

habla de los pos¡tivos, constitutivos esenciales para su existenc¡a y de tal forma, afrmar

la responsab¡l¡dad penal del sujeto activo.
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Y por contra¡¡o una serie de elementos negativos, que destruyen la

mismo, desde et punto de vista iur(dico, eliminan \a responsabilidad

infractor.

conformac¡ón\B*:,

pena\ del suieto

1.4. Med¡das de seguridad

Estas están deslinadas para proteger a la soc¡edad, en ese sent¡do otros tratad¡stas

ind¡can que deben ser adm¡nistradas con cautela para no les¡onar la l¡bertad ¡ndividual.

Además del planteamienlo se hace por medio de antropología ps¡cología ps¡quiatría, los

elementos de pel¡grosidad del del¡ncuente.

Las medidas de seguridad presentian también un especial interés en el delincuente y

menores como también en los in¡mputables. Para este efecto ex¡ste el ¡nternamiento en

casas de custodia, trabajo, reformatorio en manicom¡os; así como la prohib¡c¡ón de

res¡d¡r en c¡ertos lugares y la expulsión alextranjero.T

1.4.1. Finalidad de las medidas de seguridad

Tiene apl¡cación con relación a los individuos ¡nimputables y del¡ncuentes cuando estos

manif¡esten pel¡gros¡dad. Las medidas de seguridad se dividen en dos grupos. Cuando

se apl¡ca a in¡mputables y a delincuentes mentales y son: el tratam¡ento c¡entif¡co en

condiciones adecuadas para su curación y de esta forma garantizar la protección de la

sociedad

7 
Oso.io Manuel. D¡cc¡ona.¡o de C¡encias Jufdic.s. Pág.459.
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Y cuando se imponen a menores de edad y son: Obtener su readaptac¡ón y

reeducac¡ón y cuando se apl¡can a los delincuentes pel¡grosos que tienen como fin

proveer a su readaptación.

1.4.2. Princ¡p¡os que rigen la aplicación de las medidas de seguridad

Princ¡pio de legalidad: (Nullum) crimen nula poena sine lege). Regulado en elArtículo '1

del Cód¡go Penal que establece: Nadie podrá ser penado por hechos que no estén

expresamente calif¡cados como delitos o faltas por ley anterior a su perpetración y no

se podrán poner otras penas establec¡das por la ley.

En ese sent¡do, trata de una garantía necegar¡a para el buen disfrute de los derechos

indiv¡duales es un trasplante de norma constitucional contenido en el Artículo 49 de la

Constitución Política de la República de Guatemala. En algunos cód¡gos, no ha sido

contemplado expresamente y en otros se ha y en otros se ha hecho en forma mas

reduc¡da Nulla Poena S¡ne lege.

El princ¡p¡o de legal¡dad excluye deflnit¡vamente el método analóg¡co en la ¡nfracc¡ón de

las leyes penales tal cómo se consigna en el Artículo 7 (de que código) así mismo

interpreta el principio de la ley extens¡va llevado a lo adjetivo el Artículo 1 del Código

Procesa! Penal, lo extend¡ó tamb¡én como norma al procesal: Nula Poema a S¡me

Judicio.
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Este principio, se afianza no solo en a expresión del derecho pena y.: rtLre l¿

naturaleza y cuantía corresponde a aspecto del contenido en el Cód go Penal propia

del delito según criterio vaiorizador del bien juridico tutelado.

Este principio, constituye un freno contra omnipotenc¡a y arbtraredad del Estado y los

jueces; es además una manifestación de respeto al derecho de defensa no poder¡os

imaginar un proceso donde se venti a una acc ón en el clue la:iituacióndel encausado

fJer¿ indel nida e irrprecisa y sLS pe¡J les pLo erar.

l\4edidas terapéuticas: Buscan la curación. lvledidas educativas. reeducación. I\,led das

asegurat vas: lnocuización y resoc al zación

Según la clasificación anterior, las ¡¡ed das de seguridad que se apl can en ¿r llu¡os

sjstemas penales se dividen en:

Tratamiento de desintoxicación; Son medidas que se ap ican cuando el estado

de toxicomanía de un individuo, lo lleva a causar una afectación, esta es elemp o

de medidas de seguridad terapéuticas.

Tratamiento de inimputables en inte.nados: Tienen como finalldad privar la

libeftad de transito y algunas otras ibertades a aquelos lnd¡viduos que no

pueden ser sancionados con una pena, por no comprender que su concjLtct¡

prohibda penalmente. Esta esl¿i relacionada con c .xlnflnam --¡rlo ., r,r]l

prohiblción de asistir a ciertos lu.tares SLr fUnción es edLtcaiiva.

lil

liAguilar 
HLrrtaclo Hernán Derecho Penal
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Caución de no ofender: Consiste en una f anza, que se constituye con la f nalLdad

de que un individuo no vuelva a afectar a una mlsma victima en un futuftr Su

función es asequrativa.

Vigilancia de la autoridad: Consiste en designar a un funcionario de Estado qu|:

pLrede ser un policía, para viqi ar las conductas de del ncuentes que gozan de un

sustitutivo de prisión o algún benef co; en algunos s stemas se uti izalar¡l)¡ól ¡

denominada vigilancia electrónica. Esta es una rredida eclucatlva y asegulatva.

l\,4edidas aplicables a personas jurídlcas co ectivas: Estas r¡edidas se basan en

la peligrosidad de una sociedad o asociación que fue uti izada con la fina idad de

cometer un hecho punible, y pueden consistr en a vigiancia de funcon rrios

decomisos, disolución, separación de funcionarios, multas y la reparacón de

daños y perjuiaios. Es una rnedida que se aplica en algunos sistemas pe¡a es

aunque es debatida hasta la fecha su plausibildad.

I0



CAPÍTULO II

2. Generalidades de la posesión de drogas para el consumo

La Const¡tución Política de la República de Guatemala, reconoce el derecho a la salud,

por el que todo ser humano puede d¡sfrutar de un equilibrio b¡ológ¡co y social que

constituye un bienestar en relación por el medio que lo rodea; implica el poder de tener

acceso a los servic¡os que permitan el mantenimiento o la restitución det bienestar

fisico, mental y social.

Este derecho, como otros reconocidos en ta Carta Magna, pertenece a todos los

ciudadanos, a ¡os que se les garantiza la igualdad en las condic¡ones bás¡cas para el

ejerc¡cio de los m¡smos. Constituye la prerrogat¡va de las personas de disfrutar de

oportunidades y facilidades para lograr el bienestar físico, mental y soc¡al; y

corresponde al Estado, la responsabilidad de garant¡zar su pleno ejerc¡c¡o. Por lo tanto,

implica que el Estado debe tomar medidas adecuadas para la protección de la salud

individual y colect¡va. Que incluya a todos sus c¡udadanos para sat¡sfacer las

neces¡dades bás¡cas. s

De acuerdo, a lo conten¡do en el Decreto número 48-92 del Congreso de la Repúbl¡ca,

Ley Contra la Narcoact¡vidad la adquisición y posesión de droga para el consumo,

constituye un delito.

11

s Gaceta No.28 Expediente 355-92
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La persona que real¡za este hecho del¡ct¡vo y es sorprendida por la autoridad

competente, poseyendo droga para su consumo queda ligada a un proceso penal.

En Guatemala, este es uno de los delitos más comunes y constituyen un grave peligro

para Ia sociedad guatemalteca. Por lo cual, se hace necesario que el Estado tome

acc¡ones que conlleven la errad¡cac¡ón del tráfico, transito consumo y portación de

droga.

2.1. Bien jurídico tutelado

El bien juríd¡co tutelado en el del¡to para posesión para el consumo, es la seguridad

colectiva, especificamente la salud pública1o. Por lo que el Estado debe brindar las

cond¡ciones que pernitan erradicar los hábitos de consumo y promover actividades

culturales y deportivas que permitan incluir a los jóvenes y personas vulnerables del

consumo.

El Art¡culo 39 de la Ley Contra la Narcoact¡v¡dad, Decreto 48-92 del Congreso de la

Repúbl¡ca, regula Ia poses¡ón para el consumo. Qu¡en para su propio consumo

adquiera o sea cualqu¡era de las drogas a que se refiere esa ley será sancionada con

pris¡ón 4 meses a 2 años y multa Q.220 a Q. 10000 Se entiende que es para su prop¡o

consumo, cuando la droga incautada, no exceda de la cant¡dad razonable para el

consumo inmediato, siempre que de las demás circunstancias del hecho, surge Ia

convicc¡ón de que la droga es para uso personal. Debería de llevar un tratamiento

adecuado y convertirse en una falta s¡empre y cuando no sea reincidente.

10 Palacios [,¡ota Pág 255
l2
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comisión del del¡to de posesión para

con capacidad establecida en el

Elemento personal posesión para consumo para la

el consumo, es sujeto act¡vo, cualquier persona

articulo I del código civil.

Para la configurac¡ón del delito de posesión para

m¡smo esta const¡tu¡do por la efectiva poses¡ón de

prescripción facultativa corespondiente. 1 1

el consumo, elemento material de¡

alguna droga, s¡n tener para ello la

Elemento subjetivo. Este conformado por la intenc¡ón o am¡mus del sujeto act¡vo. De

poseer, de tener para su consumo inmed¡ato, una cantidad razonable de droga. Para Ia

normativa contenida en elArticulo 39 Ley Contra la Narcoactividad, no ¡mpoÍta que la

¡nlenc¡ón del sujeto act¡vo sea el consumo prop¡o o sea la ¡ntroducción al organismo por

cualquier vía anal, subl¡ngual, nasal de cualquier droga. Para sent¡r los efectos

inmediatos de la sustancia.

2.2. Detinic¡ón de droga

De acuerdo a la farmacolog¡a, es toda materia prjma de or¡gen b¡ológico que directa o

indirectamente sirve para la elaboración de medicamentos y se llama pr¡nc¡p¡o activo de

la droga puede ser vegelal y animal o de origen entero, una acción farmacológica

terapéut¡ca. Es un estupefac¡ente de sustancia ps¡cotrópicas, cualqu¡er droga natural o

sintética.

11 García Máynez. Derecho Pénal parle cen eJal. Pág.254
13
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2.3. Clasificación de consumo de drogas

El Articulo 2 Ley Contra la Narcoactividad, regula que el consumo es ocas¡onal

periód¡co, habiiual o permanente de la sustancia a que se refiere esa ley. Se considera

que el legislador qu¡so crear varios t¡pos de consumo y los cuales el Juez debe aplicar

en el momento de imponer una sanción al sujeto activo que comete el llícito de

posesión para el consumo periódico y consumo habitua¡ o permanente.

Consumo ocas¡onal es aquel en el cual el individuo consume por curiosidad.l2 Con en

objeto de sent¡r sus efectos lo que se sitúa en una posición de pel¡gro, pues si la

exper¡encia le fue grata, puede adquirirla nuevamente del mismo proveedor y

desarrollar una ad¡cc¡ón a la droga en esta clases de consumo; el ¡ndiv¡duo aun no ha

desarrollado dependenc¡a, hacia la droga por lo que puede no volver a consumirla,

además se debe considerar que, aun en el caso de que vuelva a tener contacto con la

m¡sma, dependiendo del tiempo podrá tener la cal¡dad de consum¡dor ocas¡onal.

En el consumo per¡ód¡co, se observa una fase mas desarrol¡ada en el ¡ndiv¡duo ya tiene

dependencia hacia alguna droga y neces¡ta sent¡r sus efectos aunque bás¡camente

med¡an lapsos para consumirla , por ejemplo, puede esperar a que un día especifico,

hac¡a el final de una jornada de t¡abajo, cuando podrán dele¡tarse con una compañia

de los efectos de la droga. El lapso existente entre una y otra ingesta esta determ¡nada

en eltiempo cada dos días cada tres días, cada semana.

1'? Sanley Castillo, Mario. Modulo para capacÍtación de Abogados Crimi¡alisticos. Pág. 25
14
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El consumidor hab¡tual, por med¡o de su proveedor, llega a desarrollar un" fu.rt" -19

ad¡cc¡ón, lo que causa el deseo de ingerir la droga, sin med¡ar per¡odos específicos de

t¡empo, si no que lo hacen en cualquier momento del día y una forma permanente,

consuetudinaria para obtener sat¡sfacc¡ón personal y ev¡tar los efectos que produce la

abstinencia de la droga.

Derivado de la regulac¡ón legal anter¡or, el sujeto act¡vo del delito de posesión para el

conóumo, es el objeto de sanción penal cuando encuadra la conducta dentro de los

elementos que posee elArt. 39 de la ley contra la narcoact¡vidad.

Si el sujeto activo; al momento de ser inspecc¡onado, las autoridades no le hayan

droga, alguna pero si se encuentra bajo la influencia de los m¡smos, ya no se podría

tip¡ficar este delito, porque como hemos visto, para Ia ley es necesario que este en

posesión fís¡ca o material de la droga, sentencia de fecha 8/1/12 t.5 San Salvador 13

La posesión de droga para su propio consumo lnternac¡onal, como consecuencia de

las polít¡cas de ¡ntervenc¡ón en el problema de la droga se ha replanteado el tratamiento

penal que se venía apl¡cando a los actos de poses¡ón del propio consumo personal y

nuevo parad¡gma. Político crim¡nal han surg¡do por la lnfluencia de la llamada Guerra

de Droqas que promovió los Estados Un¡dos que planteo lo esencial la criminalización

absoluto y general de toda mnducta ligada con las drogas.

13 Hurtado Aguilar, Hernán. Derocho Penal Compen.tiado. Pág. 104

15
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Por Io tanto toda conducta que promov¡era fortalec¡era o encubr¡ere e¡ cr¡men 
-'--'

organizado asociado a las drogas debería ser reprimida penalmente. En este nuevo

enfoque logra internacional¡zarse rápidamente a través de debates y acuerdos de la

convenc¡ón de las Naciones Unidas contra el traf¡co llíc¡to de drogas estupefac¡entes

sustancias ps¡cotrópicas de 1988 como V¡ena. Este documento lnternac¡onal adopto

frente al consumo personal de drogas y los demás actos dir¡gidos hac¡a el propio

consumo una puerta abierta cr¡minaliza dora, es así que en el lnciso 2 del artículo 3 se

declaro punible la poses¡ón, la adqu¡s¡c¡ón o el cultivo de estupefacientes sustancias

psicotrópicas para e¡ consumo personal.

Sin embargo a pesar del t¡empo transcurrido en los diferentes países esta polít¡ca

represora de la posesión de drogas para el consumo persona no ha alcanzado todavia

consenso y el derecho vigente al respecto no es uniforme en los Estados Suscriptores

de la convención de Viena, ex¡ste falta de unanim¡dad en las leg¡slac¡ones sobre la

pun¡bilidad de la posesión para el prop¡o consumo, esto a generado que en el presente

coex¡stan en el derecho comparado hasta tres formas diferentes del legislador tal

conducta.

La pr¡mera forma que utilizan en un grupo de paises entre los que se encuentran Brasil,

apl¡can una sanción para la tenencia o posesión para el consumo. Un segundo grupo

de países entre los que se encuentra España opta por tratar penalmente a los actos de

posesión o tenencia de drogas cuando tengan por finalidad el tráflco ¡lic¡to o su

comeÍcializac¡ón ilegal para abastecer el consumo de terceros, y un grupo legislan do

esta conducta en forma amplia.

l6
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Sin embargo otras legislac¡ones entre las que se encuentra Ia de Guatemala, han 
.-

optado por considerar pun¡ble la poses¡ón o lenencja para el consumo co¡nc¡d¡endo con

la propia Pun¡tiva de la convención de Viena. La posesión para el consumo es

reprim¡da con penas pr¡vativas de libertad m¡entras en otras leg¡slaciones como la de

Bol¡via, Ecuador,, la indicada conducta únicamente merece la aplicac¡ón de una

medida de segur¡dad en el Ecuador, se permite que Ia poses¡ón para el consumo de

drogas para el prop¡o consumo puede ser sust¡tuido por una medidas de seguridad.

Como ya indique anteriormente la posesión actual dom¡nante en el derecho extranjero

es que condiciona la punib¡l¡dad de la posesión de drogas para el propio consumo a la

cantidad de droga decom¡sada la que no debe exceder de la equ¡valente a una dosis

pelS0nal.

D¡v¡sión Farmacologia: Las drogas en el campo farmacológ¡co, pueden ser clasificadas

s¡stema nervioso Central y el cerebro.

Drogas depresoras: Una droga depresora es aquella que raleniiza o inhibe las

funciones o la activ¡dad de alguna presión del cerebro produce somnolencia.

Drogas Alucinógenas: Una droga aluc¡nógena es aquella droga que produce cambios

en la percepc¡ón conciencia, emoción o ambos. Este grupo se divide a su vez en tres

grupos: Psicodél¡cos, disoc¡at¡vos y detirantes.la

14 Castillo, Sasler. Fo¡leto crimina¡íst¡co, Defénsa Pública Penal.
1'7

Pá9.35,



Ps¡codél¡cos: produce alterac¡ón en la cognición

asoc¡arse a la meditación, el yoga, el trance

agruParse en Lisergam¡das.

,,-':','i1"i.A
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y la percepción las experienc¡as suelen --
o el sueno. Los psicodélicos suelen

Delirantes: Producen delir¡os a diferenc¡a de los alucinógenos psicodélicos

disociativos en que se mant¡ene c¡erto estado de concienc¡a.

Droga Anestésicas: Es aquella que produce anestes¡a generalizada o local. Puede

produc¡r molestias de garganta, nauseas o vómitos mareos, cefalea o muerte este

grupo se div¡de en subgrupos etéreos, haloalcamos, opio y estero¡des neuroactivos

inyectable o ¡nhalables

Drogas Anti ps¡cóticas: Una droga ant¡ psicóticas es aquella que produce un al¡v¡o en

los síntomas de ¡a ps¡cosis y puede producir ganancia de peso.

Analgésicas: Las drogas analgésicas o analgés¡cos son aquellas drogas que reducen o

¡nh¡ben el dolor. Los analgésicos se d¡viden en: op¡oides pirazolomas, cammab¡no¡des

amilinas y anti ¡nflamatorias.

Droga Anoréxicas: Las drogas anoréx¡cas o antiobesicas son aquellas que suprimen o

reducen el apetito suelen ut¡i¡zar para reducir peso.

Las drogas de consumo más común dep€soras sedantes y analgés¡cos: Drogas Duras

O Blandas: El cannab¡s afecta todos los sistemas corporales en el se comb¡nan muchas

propiedades de alcohol, los tranquilizantes, los opiáceos, y los alucinógenos.

18
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La diferenc¡a entre una droga dura y otra blanda es aquetla causa adicc¡ón una..g'

dependencia tanto ps¡quica como f¡sica.

Drogas Antidepresivas; Una droga antidepresiva es aquella que produce un alivio en los

síntomas de depresión, la distimia, ansiedad; y en general todos los trastornos del

estado de ánimo y la fobia social.

Drogas Ans¡olít¡ca: Es aquel¡a que se utiliza para el lratamiento de la ans¡edad y sus

desordenes son considerados tranquilizantes menores pueden producir taquicardia,

pesad¡llas o perdida de la conciencia.

Drogas Eufor¡zantes: Una droga euforizante es aquella que produce sent¡m¡entos de

euforia, Ios efectos pueden incluir relajación control de estrés, felicidad o p¡acer ya que

pueden actuar sobre los asuntos de placer del cerebro.

Drogas Ant¡parkinsomianas: Las drogas ant¡park¡nsom¡anas son aque¡las drogas que

tratan los síntomas de! párk¡nson producen efectos adversos hipertens¡ón, nauseas.

Drogas duras: La cocaina, los opioides morfina, heroína, etc. El alcohol o las

anfetam¡nas son comúnmenle como drogas duras.

Drogas blandas: Es un térm¡no derivado del cannabis (marihuana, hachís etc.) a la

cafeína etc. por lo general.

Drogas Legales e llega¡es: Drogas legales: el alcohol, tabaco, ps¡cofármacos

est¡mulantes menores y otra sustancia (heroína metadona etc.) bajo prescripción

médica.

19
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Drogas llegales: Son todas aqueltas que no fo.man parte los anteriores a través del ""'

mercado negro ejemplo metadona cannabis, heroína cocaína-

Es lmposible de'le¡wúna¡ o hace' rdetsncia a !]na causa eD particular en ¡elaión a la

drogad¡cción. Hay sim¡litud entre un adicto y otro. Al momento de su vinculación con

las drogas, no hay Jactorcs en común las causas que llevan a consumir son difercntes

planos pérsonales, fam¡l¡ares sociales labolales, u otro). Un adicto sea cual sea la

sustanc¡a que consume. Existen tratamientos de rehabil¡tac¡ón.

2.4. El deporte en la lucha conxra las adicc¡ones

El depórte es una gran henamiéntá para luchar coñ éste tipo de drógas, de distintos

motivos- Muchas personas consumen sustancias para mejoar su capacidad de

soc¡al¡zac¡ón. El déporte concurre a ¡ncrementar la auloest¡ma de uno m¡smo a través

del contiñuo reto personal. Et deporte en cuanto a una actividad intensa, marihuana...

Amer¡can psychiatric association (2002) Manuel diagnostico trastomos mentales.

2.5. Progre-so adictivo del tármaco dependiente

La drogadicc¡ón o farmacodependencia o consumo excesivo o droga dependencia es

un padecim¡enlo que consisle en la dependencia de sustancias quim¡cas que afectan el

s¡stema nerv¡oso central y las funciones cerebrales, que producen alterac¡ones en el

comportamiento en la percepción en el en el iuicío y en las emociones.



Los efectos de la droga son d¡versos dependen del t¡po de droga de Ia cant¡dad y

frecuencia con la que se consume puede produc¡r alucinac¡ones entorpecer los

sent¡dos.

El consumidor necesita consum¡r ciertas necesidades, placenteras (el llamado síndrome

de abstinenc¡a). La dependencia producida por las drogas puede ser de dos tipos:

Dependenc¡a Física: El organismo se vuelve necesitado de las drogas. Vienen fuertes

trastornos f¡siológ¡cos los que se conocen como síndrome de abstinenc¡a, por ejemplo

algunos medicamentos para la pres¡ón sanguínea. Los motivos son muchos es por

eso que el deporte es de las herramientas mas poderosas para facilitar la vida a quien

ha de.¡ado y qu¡en quiere dejar las drogas.

Genéticamente atreves del vínculo consanguíneo de los padres. Abuso en el consumo

de sustanc¡as controladas antecedentes: durante el decenio de '1950 empezaron a

surg¡r los problemas del abuso de anfetam¡nas y barb¡túr¡cos y la prescr¡pción excesiva

de sedantes, y alucinógenos, la organ¡zación Mund¡al de la Salud (OMS) y la comisión

de estupefacientes comenzaron a exam¡nar esas cuest¡ones a part¡r de los primeros

años del decenio de 1,960 Si b¡en hubo cerca de f¡scalizar esas sustanc¡as las j¡fe

adv¡erte que el uso indebido de medicamentos de venta con receta es de mayor peligro

para el grupo vulnerable que son los niños y adolescentes, y subraya en su informe el

problema del uso indebido de los opioides que se venden con el nombre ox¡cot¡n y

vicodín, que han provocado casos fatales entre jóvenes a nivel mund¡al, han sido

clas¡ficados por la DEA que el opio y la cocaína este es también cáncer silencioso que

en el consumo de drogas ilícitas como heroína cocaína.
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¿Que se entiende por uso? Por uso enlendemos aquella modal¡dad

que por el t¡po de sustancia de consum¡da, por la cant¡dad o por las

los que se produce el consumo no son probables.

de consumo en la

c¡rcunstancias en

Esta situación es habitual entre los adolescentes y jóvenes que experimentan con

drogas por curios¡dad o por d¡versión por ¡m¡tar a los demás. En la mayoria de las

ocas¡ones su consumo no llega más lejos. Uso Responsable De Las Drogas: El

concepto del uso responsable de drogas es que una persona puede usar drogas

recreat¡vas s¡n que ello suponga un riesgo s¡gnif¡cativo para su vida o la de los otros.

Qu¡enes mant¡enen esta filosofía y la de otros el uso de las drogas por muchos

intelectuales y artistas bien conoc¡dos ya sea exper¡mentalmente con otros objet¡vos ha

tenido pocos efectos noc¡vos en sus vidas, las drogas detractores pel¡grosos que mas

allá del consumidor.

Dependenc¡a psíqu¡ca: Es el estado euforia que se siente cuando se consume droga lo

que ¡leva a buscar nuevamente el consumo para ev¡tar el malestar. Neces¡dades de

consumo: EL uso recreativo de drogas psicoactivas con fnalidades que no son

terapéuticas dicho uso suele ser polém¡co, sobre todo cuando se trata de consumo de

drogas cuyo manejo se considera del¡ct¡vo, puede superponerse con otros, usos tales

como médicos que mejora lo espiritual por ejemplo alcohol tabaco y la cafeína puede

ser recreat¡vo.

22



2,6, Asociaciones narcodependientes

Afortunadamente en nueslro país contamos con organizaciones encargas de ayudar a

la gente con problemas de alcoholismo y la droqad¡cc¡ón afecta a una parte

importantes de la sociedad y estos grupos intentan que las personas afectadas puedan

volver a tener una vida normal, veamos cuales son las afectadas. S¡ hab¡amos de

alcohol a todos nos viene a la cabeza alcoholismo anón¡mos es una de las fundaciones

mas conoc¡das pro el mündo. Si hab¡amos de la Drogadicción hablemos del Proyecto

Hombre: Proyecto Hombre (V\¡y'VW proyecto hombre) es un programa gue nació cn

1984 que trata de los drogodependientes preven¡r que más personas entren en ese

mundo el de la droga tiene 3 objetivos fundamentales.

La prevención de su consumo la rehab¡l¡tac¡ón de los drogodependientes la

re¡ntegración a la socicdad cn muestra sociedad es un programa muy imporlante

muchas personas se creen que entran a af droga y se creen que son mejores y

aventureros. Pero no es el único lugar al que podemos acudir en caso de verse

afectado por al mundo de la droqas. Existen instituc¡ones de ayuda a los fam¡l¡ares

drogo depend¡entes, que ayuda a los presos y a los drogo dependientes a ¡ntegrarse a

la sociedad por eso hay que prevenir las drogas bajo cualquier punto de v¡s1a.
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El f¡n específlco del Derecho Penal clásico ha s¡do el castigo

la imposición de Ia pena prev¡sta, que tiene siempre

intimidatorio.
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del delincuente, mediante --:--

el carácter retribut¡vo e

En la actualidad, muchos penal¡stas destacados cons¡deran que la disc¡pl¡na que nos

ocupa debe abarcar otro aspecto de suma ¡mportanc¡a, el relacionado con las medidas

de seguridad, que son consideradas preventivas contra el delito y de protección de la

sociedad como del del¡ncuente. Entre los tratadistas podemos mencionar a J¡ménez de

Asua Sebast¡án Solar J¡ménez y Fontan Ba¡estra el peligro latente se evita los

peligros mediante Ia medida de seguridad.

En consecuencia los del¡ncuentes, de ser sanc¡onados con una pena retr¡butiva por una

pena específ¡ca deberian someterse a un tratamiento o fiscalizac¡ón adecuados que

manif¡esten de su perversidad ant¡social.15

Las medidas de segur¡dad están dest¡nadas a proteger a la sociedad, algunos

tratad¡stas indican que las med¡das de seguridad deben ser adm¡nistradas con cautela

para no lesionar la libertad ind¡v¡dual. Además del planteamiento se hace por medio de

antropología ps¡cología ps¡qu¡atría, los elementos de pel¡gros¡dad del delincuente. Las

medidas de seguridad presentan tamb¡én un especial interés en el delincuente y

menores como también en los in¡mputables.

15 Soto Tobar, Cipriano Folleto ECDEM. Pág. 123
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F¡gura el ¡nternam¡ento en casas de custod¡a o trabajo. En reformator¡os o

man¡comios; en la prohibic¡ón en rescind¡r en c¡ertos lugares; en la expuls¡ón

extranjero.

F¡nal¡dad de las medidas de segur¡dad se ha d¡cho que las medidas de segur¡dad tienen

aplicac¡ón con relación a los indiv¡duos ¡n¡mputables y a los delincuentes cuando estos

manifiesten peligrosidad. Así las medidas de segur¡dad pueden d¡v¡dirse en dos

grupos.16

Cuando se aplica a in¡mputables cuando se impone a delincuentes mentales y son: el

tratam¡ento c¡entifico en cond¡c¡ones adecuadas para su curación y en la protecc¡ón

de la soc¡edad. Cuando se impone a menores de edad y son: Obtener su readaptación

y reeducac¡ón y la protección de la soc¡edad, cuando se aplican a los delincuentes.

Si se aplica a los delincuentes peligrosos son: proveer a su readaptación

Social en condiciones diferentes a la pena y la protecc¡ón a la sociedad. Se apl¡ca a

delincuentes carentes de pel¡grosidad son: favorecer su readaptac¡ón soc¡al en un

per¡odo menos breve que el de la pena. Por este de viene ¡nnecesaria y beneficiaria a

un indiv¡duo era su mejoram¡ento.

16 Osorio Manlel. Dicciooario de Cienc¡as Juld¡cas y Social€. Pág- 459.
25



-{ .. ,a;\

.c..
'j frúP¡ :.

2.7. Principios que rigen las medidas de segurided

Pr¡ncipio de legalidad: iNullum) cr¡men nula poena s¡ne lege) Se consigna en el

articulo 1 del Código Penal que D¡ce Articulo '1 Nad;a podrá ser penado por hechos que

no estén expresamente calificados como de¡itos o faltas por ¡ey anterbr a su

perpetración y no se podrán poner otras penas establec¡das por la ley.

Está bien su ub¡cación pues se trata realmente de una garantía necesaria para el búen

d¡sfrute de los derechos ind¡viduales es un trasplante de norma constituc¡onal (artículo

49 de la constitución Política de la República de Guatemala. En algunos códigos no

ha sido cons¡gnado expresamente y en otros se ha hecho expresamente y en otros se

ha hecho en forma más reducida "Nula Poema Simeles"

El princ¡pio de legalidad; excluye defin¡t¡vamente el método analógico en Ia infracción

de las leyes penales tal como se cons¡gna en el art¡culo 7 así mismo interpreta el

pr¡nc¡pio de la fey extensíva lfevado a fo adjetivo el artículo 1 del Cód¡go Procesaf Pena¡.

Lo extendió también como noma al procesal: Nula Poema a Sime Judicio.

El p¡incip¡o de legal¡dad se atiaiza no solo expres¡ón de derecho penal ya que la

naturaleza y cuantía corresponde a la F. sinónima prop¡a delcódigo Penalcoffesponde

a la Fis¡onomía prop¡a del delito según cr¡terio valor¡zador del B¡en Jurídico Tuielado.
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Este pr¡nc¡pio constituye un freno contra omnipotencia y arb¡trar¡edad del estado y

jueces; es además una manifeslación de respeto al derecho de defensa no podemos

imaginar un proceso donde se ventila una acción en el que la s¡tuación del encausado

fuera indefinida e imprec¡sa y sus perfiles pud¡eran irse destacando conforme Ia secuela

de la ¡nstrucción hasta llegaralaf¡nal. Sorpresivo y sorprendente conformados según

los criterios jud¡c¡ales y otras manifestaciones.

Princ¡p¡o de Terr¡torialidad: Art¡culo 4 salva lo estab¡ec¡ó en tratados ¡nternacionales

este código se apl¡cara a toda persona que cometa del¡to o falta en el terr¡torio de la

república de Guatemala o en lugares o vehículos sometidos a sus jurisdicción.17

El código penal es fundamentalmente territorial, se basa en el derecho de soberania en

existencia de defensa social, en el sentido práct¡co y en la posibilidad de un mejor

esclarecimiento del hecho del¡ct¡vo se aplica por igual a guatemaltecos y extranjeros

que del¡ncan en nuestro terr¡torio o en lugares o vehículos sometidos a su jurisdicción.

Vale la pena exactamente que este concepto se refiere a territorio sobre el estado

ejerce su soberanía y no el área geográf¡ca. Dentro de la autoridad territorial debe

entenderse a). El suelo, subsuelo nac¡onales y encerrados dentro de los limites

fronler¡zos de la nación. B) mar aguas territor¡ales.

c) el espacio aéreo.

17 Hurtado Aguilar, Hernán. De.echo Comperdiado.TPág. l6
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d). ocasionalmente, aunque este parece desterrado def¡nitivamente, los territorios :-9l

extranjeros ocupados militarmente.

e) los vehículos somet¡dos a la jurisdicción del Estado. (Mares aeronaves transporte,

etc. Etc.

Excepc¡ón: El princ¡p¡o territorialmente no podrá apl¡carse cuando en tratados

internac¡onales se excluya de Ia ley penal a determ¡nados personas en detem¡nadas

c¡rcunstancias.

Pr¡nc¡p¡o de Razonab¡lidad: Este pr¡ncipio de razonabilidad ¡mplica que las leyes que

establecen derechos y deberes y Ios decretos reglamentar¡o del poder ejecutivo.

Deben ser acordes al espíritu de constitución del país Guatemala a la que no deben

contradec¡r pues son el med¡o que deben conduc¡r a su plena vigencia y eficacia.

Clasificación: Las med¡das de seguridad se clasif¡can en razón del fin que se pers¡gue

con da una de ellas. Las cuales, se enumeran a continuac¡ón:

A) Med¡das de Seguridad propiamente dichas y med¡das de prevenc¡ón.

'1. Son las que aplican a un delincuente como consecuenc¡a del del¡to, acompañado

como complemento de pena.

2. Medidas de prevenc¡ón son las que no suponen comis¡ón de delito, sino que se

aplican como profilaxis para evitarlo.

28



/'¡ l"lln> 

'..,
,'liL :,:: '\.t' '. /

Las pr¡meras se apl¡can a los del¡ncuentes, en tanto que las segundas a los\'*:Z

in¡mputables; las primeras toman en consideración la pel¡gros¡dad de¡ sujeto en relac¡ón

con un del¡to cometido y las segundas se basan también en la peligrosidad del

¡ndiv¡duo, pero sin que ex¡sta previamente acc¡ón del¡ct¡va.

B) Carlos Fontan Balestra clasif¡ca las medidas de segur¡dad en Curativas, Educat¡vas y

Eliminatorias.

1. Curat¡vas: Son las que t¡enen por objeto el tratam¡ento c¡entif¡co de los ¡ndiv¡duos

in¡mputables por def¡ciencias mentales, de los ebr¡os tox¡cómanos, etc., los cuales son

destinados a centros especiales de tratamiento.

2. educativas: Son las que pretenden la reeducac¡ón del ind¡viduo, especialmente de

los menores de edad.

3. Eliminatorias: Son las aplicadas a delincuentes reincidentes y hab¡tuales

somet¡éndolos a vigi¡anc¡a espec¡al para prevenir la com¡sión de nuevos delitos.

C) Puig Peña divide las medidas de seguridad en Educadoras o Correcc¡onales y de

protecc¡ón en sentido estricto.

1. Educadores O Correcc¡onales: Son Ias que tienen por objeto la readaptac¡ón social

del ¡ndividuo.

2. De Protecc¡ón En Sent¡do Estricto: Son las que tratan de segregar a los inadaptados

soc¡ales.
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D.) Ant¡losei clas¡fica las med¡das de segur¡dad en Pr¡vat¡vas de l¡bertas, no

de libertad y patrimoniales.

L pr¡vat¡vas de libertad: Son las que coartan al ¡ndiv¡duo su libertad de locomoc¡ón,

internándole en centros espec¡ales. Entre ellas están la colon¡a agrícola o casa de

trabajo, la casa de cura y custodia, el manicomio judicial y el reformatorio jud¡cial.

2. No privat¡vas de l¡bertad: Son las que colocan al ind¡viduo su libertad de locomoción,

¡nternándole en centros especiales. Entre el¡as están ¡a colon¡a agrícola o casa de

trabajo, la casa de cura y custodia, el man¡comio judicial y el reformator¡o judicial.

Son las que colocan al ¡ndividuo en una sujeción obligatoria, pero no le coartan

totalmente su l¡bertad de locomoc¡ón. Entre estas están la l¡bertad vigilada, la

prohib¡ción de residir en determinado lugar y la proh¡b¡ción de asist¡r a centros de

expendio de beb¡das alcohól¡cas.

3. Patrimon¡ales: Son las que recaen sobre e! patrimonio del sujeto. Entre ellas se

encuentra la caución de buena conducta.

E) Gustavo Labatut Glema Clasifica Las Medidas De Segur¡dad En Reeducativas, De

Curac¡ón Y Custod¡a, De Segregación De V¡gilancia.

Las primeras se aplican a delincuentes, vagos y mend¡gos; las segundas a deficiencias

mentales, ebrios y tox¡cómanos; las terceras a del¡ncuentes habituales y rcincidentes; y

las ultimas a malvivientes y a qu¡enes se ded¡can a tráficos ilíc¡tos.
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F) Eusebio Gomes clasifica las medidas de seguridad en curativas, edúcativas tutelares\L )

y eliminatorias.

G) Maggiore clasifica las medidas de seguridad en personales y patrimon¡ales.

2.8. Clasiflicación en el código Penal guaúemalteco

Conforme a¡ codigo Penal Guatemalleco, las medidas de seguridad se aplican por

tiempo indeterminado, en sentencia condenator¡a y absolutoria, tanto por delitos como

por faltas; y los tr¡bunales podrán reformar¡as o revocar¡as al desaparecer el estado de

peligrosidad que motivo su imposición. As¡mismo, los tribunales pueden apliDar,

simultáneamente, dos o más med¡das de segur¡dad compatibles.

Se consideran como índices de p€ligrosidad: 1) La declaración de inimputabilidad; 2)

La enfermedad mental sobrevenida en el periodo de ejecución de la pena; 3) La

delincuenc¡a hab¡tuah 4) Et caso de tentativa imposible de delito; 5) La vagancia

hab¡tual 6) Las embriaguez habitual; 7) La toxicomanía 8) La mala conducta durante

el cumplimiento de la condena: 9) La explotación o ejercic¡o de la prost¡tuc¡ón.

En el Derecho Penal Guatemalteco, se prevén como medidas de segur¡dad: A)

pr¡vativas de libertad 1) El internamiento en establecim¡ento ps¡quiátrico; 2) El

¡nternam¡ento en granja avícola, centro ¡ndustrial u otro sim¡lar y 3) el ¡nternamiento en

centro educativo o de tratamiento espec¡al.
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B) No Pr¡vat¡vas De L¡bertad: 1) La l¡bertad v¡g¡lada; 2) ta proh¡b¡c¡ón de res¡dir

lugar determ¡nado y 3) La prohib¡ción de concurrir a determ¡nados lugares.

c) Patr¡monial O Pecun¡ar¡a: La cauc¡ón de buena conducta.

Las medidas de seguridad conforme nuestra ley penal, pueden cumplirse

simultáneamente con la pena) caso de los vagos que hayan cometido del¡to,) o b¡en,

con posteridad a su cumplimiento (caso de los delincuentes habituales que se est¡me

que no se han readaptado soc¡almente.) La real¡dad, respecto a las med¡das de

seguridad en Guatemala es que no suplen ninguna función, porque.

1) En e¡ país no existen centros espec¡ales para la atención de los ¡nd¡v¡duos a

qu¡enes se debe¡-ia aplicar;

2) No se aplican, en vista de que los jueces no at¡enden, al d¡ctar sentenc¡a

(absolutoria o condenatoria), a la pel¡grosidad del sujeto:

3) ¡o anterior ocurre deb¡do a que los jueces carecen de capac¡dad suficiente para

poder estudiar c¡entíf¡camente la personalidad del sujeto y las circunstancias del delito;

v

4) Las autoridades administrat¡vas judiciales son incapaces para cumplir ef¡cientemente

con las func¡ones que legalmente conforme al ordenamiento juríd¡co penal, les

corresponden; por ejemplo las funciones encomendadas al patronato de Cárceles y

Liberadas (en cuanto a la l¡bertad vigilada)

En el código Penal, los preceptos sobre medias de segur¡dad se encuentras

comprendidos en los artículos del 84 al 100.
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2.9. Distinción entre modÍdas de segsrÍda4 policiales, correccionales y pena

Medidas ConeccjonaJes y Medidas de Seguridad; La finalidad de ambas medjdas

marca su diferenciación, pues mientras las medidas de seguridad son medios de

defensa destinadas a evitar la producc¡ón, la repetic¡ón o las consecuencias de¡ de¡ito,

las medias coÍeccionales, se hallan constituidas por la acD¡ón de auxilio a favor de

menor como m¡sión educat¡va. Dist¡nc¡ón entre penas y medidas de Seguridad: Las

relac¡ones y difeencias entre pena y medida de segur¡dad, ha sido una cuestión muy

discut¡da por algunos autores.

En cambiü, se afinna gue entre ambas med¡das de lücha contra el delito existe r¡na

profunda diferencia. Las medidas de seguridad no se imponen por una acc¡ón

determinada, sino por el estado de una persona. Entre la pena y las mediad de

seguridad, existen las siguientes diferencias esenciales.

1. La pena se establece e impone al culpable en virtud de su delito, las medidas de

sequr¡dad se imponen por e¡ carácter dañoso o pe¡igroso del agente, cuyo carácter

esta en relación con un acto pun¡ble.

2. La pena es un medio de producción de un sufrimienlo penal al culpable; la medida de

seguridad es un medio aseguradito que va acompañado de una privac¡ón de libertad o

de una introm¡s¡ón en los derechos de una persona, pero cuyo f¡n no es producir un

sufrim¡ento al culpable.
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3. La ley determina la pena según la importancia del b¡en lesionado, según la gravedad\

de la lesión y según la culpabilidad del autor, y aunque la ley determine la pena de un

modo relal¡vo, el Juez la füa luego en sentenc¡a según los mismos principios; la ley

determ¡na Ia c¡ase de medida de segur¡dad según el J¡n asegurador y su durac¡ón se

establece solamente en term¡no generales, puesto que cons¡ntiendo estas med¡das en

una actuación correct¡va sobre la persona, su duración depende del resultado obtenido

y en cuanto se corrige al agente la privac¡ón de l¡bertad cesa.

4. La pena es la reacción polít¡ca contra el daño o riesgo de un b¡en proteg¡do por el

Derecho Penal, causado por el culpable: la medidas de seguridad deben proteger a la

sociedad antes del daño y del r¡esgo que amenaza causar una persona que ha

comet¡do un acto punible, o una cosa relacionada con el delito.

La med¡da de segur¡dad se impone en atenc¡ón a la peligrosidad del del¡ncuente y no

aspira a causar un sufr¡miento al culpable. Su determ¡nación tiene como base única el

fin de segur¡dad a que asp¡ra y por tanto dependerá del riesgo o peligro que represente

el individuo Sobre quien actúa y, por último, no t¡ene otro sentido que el de una

med¡da de defensa soc¡al.

Las penas se encuentran relacionadas con la imputabil¡dad y responsabilidad moral de

delincuente; las medidas de segur¡dad se refieren son a) que por corresponder a una

acción t¡p¡ficada como delito y determinadas en sus c¡rcunstancias, la pena tamb¡én es

determ¡nada, mientras que el estado peligroso como consecuencia de un ju¡c¡o de

pronóst¡co es ¡ndeterminado en el t¡empo.
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B) que la pena se ¡mpone ún¡camente en las sentencias de condena\

tal cosa en las med¡das de seguridad, las cuales pueden establecerse

senlencias de condena, sino tamb¡én en las absolutorias. Las penas se

las medidas de seguridad porque:

.' i,;t:i\

no sucediendü.;¡:¡Z

no solo en las

d¡ferencian de

1. La pena se deriva de un valor de un valor universa!, la justic¡a como consecuencia

ult¡ma de la infracc¡ón de una norma penal; la medida de segur¡dad es fruto de la

necesidad de proteger a la sociedad contra e¡ del¡to, y es por lo tanto, un concepto de

ut¡l¡dad.

2. La pena es tutela jurídica; la medida de segur¡dad, prevención especial.

3. La pena ex¡ge para su ¡mposición un prev¡o delito; la media de segur¡dad, la

ex¡stenc¡a de un estado peligros que puede produc¡rse s¡n la com¡s¡ón de un hecho

delict¡vo. La pena es siempre por delictiva Ia med¡da de seguridad no.

4. La pena se aplica porque causal¡dad efic¡ente. La med¡da de segur¡dad para que

causalidad f¡nal¡sta.

5 La pena t¡ene su antecedente en una situación exterior dei hombre, la acción; la

medida de seguridad en una situac¡ón interna, teniendo para ellas sus man¡festaciones,

entidad tan solo de índices de su existencia. Para concluir, entre las medidas de

seguridad y las penas existen grandes diferencia, por ambas instituciones de diversa

naturaleza. Las penas se proporc¡onan al delito y a la gravedad del resultado y t¡ende a
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producir un sufrimiento; en tanto que las medidas de segur¡dad son adecuadas al grado "

de pel¡grosidad del sujeto y su final¡dad no es aflict¡va. Las penas son consecuencia

juríd¡ca de una infracción y forman parte del sistema represivo; m¡entras que las

medidas de segur¡dad pueden ser apl¡cadas, aun donde no hay del¡to con el fin de

preven¡rlo.

La pena es un producto estandarizado con duración determ¡nada; en camb¡o las

med¡as de segur¡dad tienen la particularidad de que duración es indeterm¡nada. Estado

De Peligrosidad, la peligrosidad del sujeto delincuente no es un concepto objet¡vo que

como el del¡to pueda def¡n¡rse en las leyes con formula t4antes.

Es un estado sub.ietivo: la vehemente probab¡l¡dad de que un hombre vulnere o vuelva a

cometer un acto punible.

Como toda categoria subjet¡va no basta con que la ley de una noc¡ón más o menos

acabada. Se prec¡sa que los juzgadores anal¡cen los elementos de pel¡grosidad en

cu¡dadosa referencia al actor concreto de la ¡nfracción. Hallar el tipo delictivo defin¡do

en la ley es fácil pero declarar el estado de pel¡grosidad de ese hombre es arduo en

extremo.

Gr¡spigni, ind¡ca que la peligros¡dad es la capacidad de una persona para devenir

probablemente autora de un delito criterio subjetivo, sin embargo para el autor Longh¡,

es una forma objetiva que aparece en la ley no como una tendenc¡a o probabilidad de

daño por parte de la persona, s¡no como un delito tímido.
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ún¡ca concepción lógica de la misma, t¡ene un rad¡o muy extenso. La tes¡s de un

estado peligroso no es solo aplicable a los delincuentes por naturaleza, sino también a

los de responsabil¡dad d¡sm¡nuida por enfermedad por deficiencias mentales.

Podemos ¡ndicar s¡n embargo que el concepto de peligro,

pel¡grosidad y que el concepto peligro se basa en el

pel¡grosidad social consiste en la probabil¡dad de que

calificados en la ley como delito.

Por Io consigu¡ente si pueda darse la probab¡lidad, de la

es presupuesto de la noción

de la probab¡lidad. Así la

una persona real¡ce hechos

existenc¡a de determ¡nados

datos de hechos, e infiere la probabilidad de que una persona cometa hechos

cal¡f¡cados por la ley como del¡tos (que seria elelemento o aspecto objet¡vo).

Para el tratad¡sta nac¡onal Monzón Paz, debe cons¡derarse independiente de la

voluntariedad del del¡to, y Ia causas de un estado pel¡groso descansan a). Causas

puramente personales del sujeto: aquellas que surgen por el modo de vida de cada

¡ndiv¡duo y que son ¡nherentes, a su personal¡dad, por ejemplo la vaganc¡a hab¡tual, ¡a

del¡ncuencia habitual, la mala conducta observada durante el cumplim¡ento de una

pena. En estos casos el individuo se coloca voluntariamenle en estos estados; b)

Causas de carácter orgánico o patológ¡co; son aquellas que aparecen como

consecuenc¡a de que el sujeto padece de alguna alterac¡ón morbosa de sus facultades

mentales y volitivas y por esa circunstancia se encuentra en un estado peligroso; por

ejemplo los inimputables o el que se enajena duranle el proceso.
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C) Causas adquir¡das, que constituyen una verdadera enfermedad, por ejemplo

embr¡aguez hab¡tual y la tox¡comanía.

En conclusión el estado peligroso o pel¡gros¡dad , no es mas que aquella circunstanc¡a

personal del sujeto que por razones puramente voluntar¡as, orgán¡cas o patológicas o

adqu¡r¡das, lo colocan en una s¡tuación tal que fácilmente es suscept¡ble de cometer

hechos delictuosos los que deben prevenirse mediante las medidas de segur¡dad

adecuadas. Para completar el tema J¡ménez de Asua nos ¡ndica que deben tomarse o

tenerce como elementos de peligro los siguientes:

a. La personalidad del hombre en su lriple aspecto; Antropológico psíqu¡co y moral.

b. La vida anterior al del¡to o acto de pel¡gro manifiesto.

c. La conducta del agente, posterior a la comisión del hecho del¡ctivo o revelador

del hecho pel¡groso.

d. La cal¡dad de los, mot¡vos

e. Eldelito cometido o el acto que pone de manif¡eslo la peligros¡dad.

En relac¡ón al grado de peligrosidad, sigu¡ente s¡empre J¡ménez de Asúa el peligro se

o que representa un del¡ncuente es tanto mayor cuanto menor fue en su del¡to el

concurso de factores externos a su organizac¡ón psico ética, esto es, cuando mas

d¡recta expresión de su temperamento ind¡v¡dua¡ sea el del¡to. O como dice Gripingn¡,

la pel¡grosidad es tanto mayor cuando la actual personalidad del del¡ncuente se debe

más al producto de factores endógenos que a factores exógenos.

38



En cuanto a la clas¡f¡cac¡ón de los sujetos peligrosos, la Un¡ón Inlernacional de Derecho

Penal en el Congreso de Copenhague en 1913, define cuatro categorías de personas ;

los reincidentes, los alcohólicos, los def¡c¡entes de toda clase y mendigos y

vagabundos.

El código Penal como hemos apuntados las clas¡fica en; med¡das de segur¡dad para

los declarados in¡mputables, por el delincuente declarado hab¡tual, para el caso de

tentativa imposible, para los vagos habituales para los ebrios hab¡tuales, para los

tox¡cómanos para los que exploten o ejerciten la prost¡tuc¡ón y por mala conducta

observada durante el cumpl¡m¡ento de la condena.

La punib¡lidad: Puesto que este, es este el último requisito que debe cumplirse para

concluir el ilícito penal y sus elementos. No es más que la pena que lleva aparejada una

conducta considerada como delito dentro del ordenamiento jurídico. "Punibilidad es la

amenaza de una pena que contempla la ley para aplicarse cuando se viole una norma"

Este concepto, tiene una doble función; por una parte, es un aspecto y por otra, una

consecuenc¡a. De allí se deriva su importancia que se instituye y se configura como:

castigar una conducta delictiva. Por lo tanto, los componentes aqui descr¡tos, son los

comúnmente considerados por los diferentes tratad¡stas del derecho penal. Es decir, la

breve expl¡cación de cada uno de estos, que considera los aspectos que debe reunir

una conducta para que esta sea considerada como del¡to, así como su definición en la

forma más pura.
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Naturaleza: este es acción punible por lo que, uno de sus caracteres más destacables) l-l /

para que se construya además, de los requ¡s¡tos de antüuricidad, t¡p¡c¡dad y culpabilidad

debe reun¡r el de punibilidad. En consecuenc¡a, una acción puede ser antiurídica y

culpable s¡n embargo no ser de¡ictuosa, podrá constitu¡r carácter civ¡l o administrat¡vo,

pero para que impl¡que un del¡to, es necesar¡o que en su ejecuc¡ón se halle conm¡nada

por ¡a ley con una pena que sea pun¡ble. Por lo tanto, la misma es un elemento de la

t¡pic¡dad, puesto que ese hecho sea punible. Por lo tanto, la misma es un elemento de

la tip¡cidad, puesto que ese hecho de estiar regulado se determina una un¡dad del tipo

delictivo.

Elementos Negat¡vos: Estos, tienden a destru¡r la configuración técnica jurídica y

eliminan la responsabilidad penal. En virtud de ello, la legislación guatemalteca al

referirse al tema lo hace como causas que ex¡men de responsabilidad penal. La falta de

acción o conducta humana: Por lo tanto, la ausencia o falta de voluntad del agente,

según algunos hatad¡stas es controvert¡da de manera que, ex¡ste un acto externo pero

no una voluntad del agente en haberlo querido ejecutar, puesto que no hay delito sin

acción.

Al¡picidad o ausencia de t¡po: Este componente negativo, se presenta cuando los

objetivos del m¡smo, no encuadran en la dil¡gencia típ¡ca. Por lo que, existe ausenc¡a

del t¡po, cuando en la ley no se encuentra plasmada o regulada alguna prohib¡c¡ón de

conducta, acorde al pr¡nc¡p¡o de legal¡dad penal. Este caso, se presenta cuando la

soc¡edad repudia una actividad pero no está t¡p¡ficada, como delito.
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Por Io tanto, el responsable carece de amplif¡cación penal puesto la misma,

no puede ser pun¡ble, aunque s¡ sea repudiable como norma étlca.

Al respecto, se distinguen dos modalidades; la primera, conocida como atipicidad

relativa, caracterizada porque la conducta realizada no se contempla en un tipo penal

determ¡nado por ausencia de uno de sus elementos constitut¡vos. La segunda, implica

inexistenc¡a de un tipo penal que describa la misma y suele denom¡narse atipicidad

absoluta. En ese sent¡do, la at¡picidad relat¡va o falta de adecuación típica que

diferencia este fenómeno puede referirse a uno cualqu¡era de los componentes que

integran eltipo.

Por lo que, la absoluta supone que la conducta examinada no está en ningún tipo penal

porque no está descr¡ta en la ley como hecho punible. Al respecto, en este caso existe

verdadera ausencia e imposibilita aplicar sanción alguna, de conformidad con el

pr¡ncip¡o según el cual no hay ¡nfracc¡ón s¡n tipicidad.

Las causas de just¡f¡cación: En la doctrina c¡entíf¡ca del derecho penal, son componente

negativo de la antüuricidad y tienen Ia virtud de convert¡r en l¡c¡to un acto ilícito; es decir,

desaparcce la misma, de la ínfraccíón porque ef acto se justifíca y como consecuencia

se libera de compromiso penal del sujeto act¡vo. En pocas palabras, es la justificación a

la conducta y tiene como obieto liberar a los suietos, cuando un hecho está amparado

por una causa de just¡ficación; el hecho es entonces conforme a derecho; no es un

delito y por tanto, no se le aplica pena.
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hayan part¡cipado o colaborado de algún modo en su realización. La legislac¡ón penal

en el Articulo 24, regula lo concerniente a este elemento negatño estableciendo: La

legít¡ma defensa, estado de neces¡dad y legít¡mo ejerc¡c¡o de un derecho.

Es por ello, que se puede ¡nferir que, la principal característica e la causa de

justif¡cación, es que excluye totalmente la posibil¡dad de toda consecuencia juríd¡ca: no

solo la penal, sino también la civ¡l o adm¡n¡strativa, entre otras. Al repesco Bac¡galupo

afrma. No solo respecto al autor, s¡no tamb¡én a quienes le han ayudado o induc¡do, a

diferenc¡a de las de inculpabilidad y las excusas legales absolutorias, en las cuales

subsiste la responsab¡l¡dad de otros part¡c¡pes.

De ello al respecto, se determina que la exjstencia de esta, depende de la concurrencia

de los elementos objetivos y subjetivos de las m¡mas: por lo que el aspecto obietivo, se

ref¡ere a la presenc¡a de la situación y el subjetivo al conocimiento de la razón

justificante y el querer ejercer el derecho de esta.

Legít¡ma Defensa: En ese sent¡do se pronuncia Maggiore qu¡en ¡nd¡ca: la Iegít¡ma

defensa cons¡ste en el derecho que tiene cada uno a rechazar la agresión injusta,

cuando la soc¡edad y el Estado no pueden proveer a su defensa. El orden ha de ser

conservado a toda costa; por lo tanto, este deber de reintegración de correspondenc¡a

entonces al individuo contra el cual está dir¡gida la lesión.

42



Agrega Magg¡ore que qu¡en defiende no viola al derecho, ya que ejerce una

y propia acc¡ón pública sustituyendo a la soc¡edad. En ese sent¡do, es la conducta

realizada por el titular del bien en peligro o por terceros, necesar¡a para evitar una

les¡ón antijuridica, causada por una persona que ataca, siempre que la agresión sea

real, actual e inminente y que la acción de reprendiera al agresor no traspase los

med¡os necesarios para proteger el objeto jurídico protegido.

Las pr¡nc¡pales características, que tanto la legislación como la doctrina señalan sobre

este ¡nstituto juríd¡co, pero con mayor relevanc¡a, el porqué de su existenc¡a; es dec¡r,

como se justifica que esta f¡gura, que excluye la anlijurídica de la acción y que por tanto

exonera por completo la responsab¡lidad pena¡, sea una constante en todos los

ordenam¡entos juríd¡cos, tanto los más conservadores como los de avanzada, deb¡endo

anotar además que esta se Íemonta hasta el derecho natural.

En pocas palabras, Wetzel señala que: " EI derecho no t¡ene por que ceder ante lo

injusto".

Asimismo, indica que la Ieg¡tima defensa transforma lo típicamente injusto en.iusto. No

obstante, podemos afirmar que es un tipo permisivo que se aplica cuando se presenta

una s¡tuación determ¡nada, que reúne todas las características que el mismo exige,

excluyendo la antiiuricidad de la acción, por lo que le¡os esta de violar elderecho el acto

lo reaf¡rma y defiende. De este modo es entonces, que ante una situación confl¡ctiva el

sujeto puede actuar legít¡mamente porque el Estado no tiene otra foma de garantizarle

el ejercicio de sus derechos, por lo que, la protección de esos bienes jurídicos.
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Por ello, debe tratarse de una situación en la cual dicha defensa no puede ser - -
sum¡nistrada de otra manera; de ahí, que deriva ZafÍarcni d¡scuta sobre la naturaleza

secundaria de la legitima defensa, de ello, infiere Ricardo Núñez, analizando el

fundamento o justif¡cación de Ia misma, quien sostiene que se encuentra en la

prevalenc¡a del ¡nterés que el derecho tiene en Ia defensa del bien, pero no determina

un valor intrínseco de una cosa sobre otro, sino por la ilicitud de la agresión y la

razonab¡l¡dad de la defensa titular del bien.

En la legislación guatemalleca, esta causal esta contemplada en el Art¡culo 24 del

Decreto l7-73 del Congreso de la Republ¡ca, Código penal. Con fundamento en esta

norma y lo expuesto, corresponde analizar ¿cuales eran las condic¡ones?, ¿los

caracteres o requ¡s¡tos?; que debe reunir la legitima defensa para que opere como tal y

surta todos los efectos prev¡stos.

Así también, cuando se habla de agresión ilegitima se debe cuestionar ¿que vamos a

enlender como tai?; así se puede af¡rmar que se trata de una conducta por parte del

agresor, lo cua¡ significa que debe acfuar con conoc¡m¡ento y voluntad de lo que hace,

así se exclu¡ría Ia leg¡t¡ma defensa frente a los casos de involuntabilidad, caso fortuito y

fuerza mayor.

En este m¡smo sentido, Zaffaron¡ ref¡ere que no hay agres¡ón sino hay conducta, en

estos casos según su criter¡o se apl¡ca el estado de necesidad, también ¡a excluya en

los de agres¡ón culposa, para el la m¡sma, debe ser intenc¡onal. Por lo que, esta t¡ene

que ser voluntaria y proporc¡onada de acuerdo a las c¡rcunstancias.
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Esto significa que sea rac¡onal. Por lo anterior expuesto, se hace Ia aclarac¡ón en

cuanto a la voluntad de esta, para dist¡nguir casos como los de r¡ña, en los cuales se

confunden defensa y agresión.

El articulo 24 del Decreto 17-73 del Congreso de la Republ¡ca, Código Penal observa Ia

pos¡b¡lidad de protección de los b¡enes o derechos de un tercero, en este caso se

apl¡can al defensor todas las circunstanc¡as que ex¡ge el t¡po para su aplicac¡ón. Por

ello, se discute que sucede cuando el agredido man¡flesta que rechaza ese amparo,

tratándose de b¡enes de los cuales puede d¡sponer parec¡era que, a¡ no defenderse,

esta deja de ser ilegit¡ma y el tercero, insiste, no estaría tutelado por la causa de

justificac¡ón, pero s¡ se trata de la vida, esta descal¡f¡cación no camb¡en en nada la

s¡tuac¡ón objet¡va. Estado de Necesidad; Es la conducta realizada por la s¡tuac¡ón de

resguardar o proteger a otros en pel¡gro, no sido causado por el agente e ¡nev¡table de

otra manera, siempre que la m¡sma sea acorde.

En el mismo, se hace necesar¡o un medio lesivo para evitar un mal mayor, pa€ repeler

una agresión antiiurídica.

Por lo anterior expuesto identificamos los supuestos siguientes: el que se causa y el

que se evita, deb¡endo ser mayor el que se quiere ev¡tar, en la ¡egít¡ma defensa no hay

aprobac¡ón de esta naturaleza, porque se existe una agres¡ón antturídica lo que la

desequilibra totalmente. Por lo que, debe dilucidarse sobre el concepto de neces¡dad y

sus implicaciones.
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Es así, que existe en casos extremos y se fian mediante un proceso abstracto en el

que se loma en cons¡deración el origen de esta, sobre el interés juríd¡co que se trata de

salvar en sacrif¡c¡o del olro.

Lo anter¡or demuestra el précepto anteriormente enunciado, no ha sido aceptado como

ex¡mente y para ello parte de dos razones: La impun¡dad ha s¡do otorgada por una

razón subjetiva que toma en cuenta el ánimo del autor y la segunda el criterio objetivo

de ¡os bienes en juego y el interés del derecho.

Así también, sobre este aspecto las legislaciones de Argentina, España y Guatemala.

Estipulan que el estado de necesidad es causa de justif¡cación porque prevalece el

mayor interés que t¡ene el derecho en que se evite el mal mayor, es decir, ellos sigue

un cr¡terio obiet¡vo. Precisamente Carrara hizo la adecuada distinc¡ón, indicando que la

legít¡ma defensa es una reacc¡ón, en tanto el estado de necesidad es una simple

acción.

Von Listz, por su parte señala que la legitima defensa hay una ducha contra la ¡njusticia

del agresor, m¡entras que en el estado de necesidad se produce un confl¡cto entre dos

¡ntereses legít¡mos y por eso incluye entre los elementos del estado de nec€sidad él de

los intereses en peligro estén protegidos y el derecho. Legítimo ejercicio de un derecho

Es la ejecuc¡ón de un acto, ordenado o permitido por la ley atend¡endo el cargo púb¡ico

que desempeñan, la autoridad que ejercen y la profes¡ón a Ia que se ded¡que.
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Al respecto Muñoz Conde ¡ndica: para algunas leg¡slac¡ones es una excepción gue

consiste en obrar en ejecuc¡ón de lo dispuesto en una ley. En ejerc¡clo de un cargo

publ¡co, profes¡ón Íespect¡va o de la ayuda que debe presentarse a la justic¡a. Las

causas de lnculpabilidad: Estas son consideradas como ex¡mentes de la

responsab¡l¡dad penal, según lo preceptúa legislac¡ón del país. Esta reconoce cinco

causas establecidas en elArtículo 25; las que poster¡ormente serán analizadas.

Por lo tanto, es llamada por c¡ertos juristas como: Causas de exculpac¡ón o causa de

inexigibilidad. En ese sentido, el inculpable es un sujeto imputable, pero deb¡do a

situaciones independientes de su capacidad o facultad de conocer y querer que no lo

sea. Por tanto, en virtud de lo ¡ndicado, a estas se les puede defin¡r como ausenc¡a de

culpab¡l¡dad por falta de reprobab¡lidad del derecho penal, por la om¡s¡ón de voluntad o

de conoc¡m¡ento del hecho. Miedo lnvenc¡ble: Esta es producto de la consecuencia de

realizar un hecho por temor de daño o fueza mayor que alude a la v¡olenc¡a moral.

Fuerza Efer¡or: Por lo anter¡or expuesto, esa se est¡ma que es: Carencia de acc¡ón de

última condic¡ón en e¡ proceso materia¡ de causalidad.

En observancia de una violencia fisica que sufre sobre su organismo y por ende ejecuta

un hecho t¡piflcado en ley como delito.

Error: Es la carencia racional de que existe agresión ilegitima. Esto en consecuencia, es

concebido como eliminar la culpabilidad por existir una falsa concepción de la real¡dad;

de manera que no es la ausencia del conocimiento, sino una comprens¡ón deformada e

incorrecla.
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unos es autent¡ca causa de justif¡cación; paÍa otros, se constituye por

de una orden dictada por un superior. Para que pueda considerársele

ocurrir los s¡guienles presupuestos.

a. Subord¡nac¡ón jerárquica

b. El orden de atribuciones.

c. Que la ilegalidad no sea manifesta.

el cumpl¡m¡ento

como lal deben

Omisión justificada: Con relación a esta se establece que med¡ante acc¡ones pos¡tivas o

negat¡vas, o por actos abstenciones: lo cual, implica omisión e inactividad voluntaria

cuando la norma penal impone el deber de ejecutar un hecho determinado. En este

sentido, esta d¡sposición regula Io que debe hacerse.

Causa de ln¡mputabilidad Es aquella ¡ncapacidad que tiene el ¡nd¡viduo para no ser

culpable y no ¡ncurrir en n¡ngún comprom¡so juríd¡co, el cod¡go penal vigente contempla

en su Articulo 23 del m¡smo cód¡go. Por lo tanto, cons¡dera inimputables a los menores

de edad, los que adolezcan de enfermedad o retardo mental transitorio.

Elementos accidentales: Son c¡rcunstancias que modif¡can la ¡mposición juríd¡ca,

graduando su gravedad. Estas son preceptuadas en la legislación guatemalteca, en el

Artículo 26 del mismo cuerpo legal. También, es oportuno referirse a las circunstanc¡as

atenuantes delnidas como d¡sposiciones especiales de un sujeto las que d¡sminuyen su

responsabil¡dad y compromiso.
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En ese mismo sentido, las agravantes contenidas en el Articulo 27 de

cuerpo legal, de acuerdo a lo producido por el autor estas prescriben el aumento de la

obligación legal en cuanlo revelan una mayor peligros¡dad social, Clases de delitos. Se

puede menc¡onar que las ¡nfracc¡ones de la ley penal, son abordadas doctrinariamente

con elobjet¡vo de ¡lustrar los d¡ferentes puntos de v¡sta al respecto.

Por su gravedad: Se clasifican en tripartito y bipartido. El sistema tripartito, se div¡de en

crímenes, del¡tos y contravenc¡ones lo que le permite una ¡nd¡v¡dualización, ante lo cual

la sociedad reacc¡ona con mayor intensidad construyéndose como la util¡dad pracl¡ca.

Por tal razón, se determ¡na la competencia de los tr¡bunales, eljurado que conoce los

casos, las correcc¡onales, los ¡lícitos y la pol¡cia con lo concern¡ente a las

contravenc¡ones. Sin embargo, la critica a este postulado expone que no ex¡ste

diferenc¡a cualitat¡va entre cr¡men y delito; por lo tanto, una les¡ón puede ¡mplicar

ambas.

A este análisis otro presenta el b¡partito que está integrado por delitos y faltas, precepto

contemplado en la leg¡slac¡ón guatemalteca Decreto 17-73 del Congreso de la

Repúbl¡ca, Cód¡go Penal.

La consecuencia, el delito afecta la segur¡dad social, mientras que Ia falta es solo una

desobediencia leve a una prohibic¡ón legal, por estas prerrogat¡vas eslas se diferencian

por constituirse cada una en un pel¡gro o una lesión, de lo contrar¡o, no seria punible la

tentativa como delito, sino por su gravedad y la naturaleza de las penas.
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Por lo anterior expuesto, en Guatemala, las conductas se castigan con penas,

como: pr¡sión, multa, ambas y extraordinariamente la pena de muerte y las demás

se sancionan con arrestos y multas.

Por su estructura; Está integra cada uno de los elementos de la teoría general del

del¡to. Por esta razón los clasiflca en simples, complejos y conexos.

S¡mples: Conten¡dos en el tipo penal que únicamente atenta contra un bien juríd¡co

tutelado. Complejos: Estos infringen la normat¡va jurídica existiendo por ellos varios

tipos del¡ctivos. Conexos: Puesto que las acciones están vinculadas a algunos

resultados que dependen de d¡veBas conductas y otras de estas. Por su resultado Son

los que se producen med¡ante Ia ejecución de una acción, omisión o hecho que

generen menoscabo detem¡nado en un b¡en jurídico tutelado.

1) A continuación se delalla su clasif¡cac¡ón

2) De daño: Atend¡endo la les¡ón de un bien jurídico tutelado

3) De peligro: Aquellos que proyectan peligro

4) lnstantáneos: Los que se perfecc¡onan en el momento de su comis¡ón.

Por su il¡citud y motivaciones: Estos aspectos constituyen una voluntad particular,

puesto que aporta elementos importantes para la teoría del delito.

Dentro de los que podemos mencionar

Comunes: Transgreden bienes de personas individuales o jurídicas.

Políticos: Atentan contra el orden polltico del Estado.
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Sociales: Pone en pel¡gro el rég¡men soc¡al del Estado.

Por la forma de acc¡ón: Son los que dependen de la forma

man¡festación de voluntad para ejecutar una conductá humana

ley. Lo anterior contenido en el Cód¡go Penal vigente, Articulo

congreso de la República de Guatemala.

de actuar del agente o

que está proh¡bida en la

'10 del Decreto 17-73 del

Delitos de pura actividad: Estos no requieren un camb¡en en el mundo exterior, ya que

es necesario que ún¡camente ocurra un mov¡miento corporal. Y se susc¡tan med¡ante

actos o hechos contrar¡os.

Por su grado de culpab¡l¡dad.

Deliro doloso: Cons¡ste en la ejecución de un acto típicamente ant¡juríd¡co con

conocimiento y voluntad de la realización del resultado. Por lo anterior expuesto, se

estima que basta con que elsujeto activo tenga nac¡ón y este enterado que su conducta

es contraria al derecho. En este sentido, la legislación guatemalteca en su Artículo 11 lo

preceptúa. Delito culposo: El m¡smo producto de acciones u omis¡ones l¡citas, que

causan un mal por imprudencia, negligenc¡a e imperic¡a, el mismo esta preceptuado en

el Articulo dos del Derecho alud¡do. Defin¡c¡ón de pena: Esta es una de las principales

instituc¡ones del derecho penal, dicha figura contenida en la leg¡slac¡ón guatemalteca,

en el capítulo l, título Vl del Decreto 17-73 del Congreso de la República de cuatemala

Cód¡go Penal. Al respecto, Ios juristas Héctor de León Velasco y José de Mata Vela

afirmando que es: "Un mal que ¡mpone el Estado al del¡ncuente como cast¡go retributivo

a la com¡s¡ón de un delilo".
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EI diccionar¡o Hispán¡co Universal al respecto sustenta "Pena o cast¡go ¡mpuesto

superior legit¡mo al que ha cometido un delito o falta". Por otra parte, Enrique Pess¡na al

respecto sustenta que: " La pena es el acto de la sociedad que en nombre del derecho

v¡olado somete a un del¡ncuente a un sufrimiento como med¡o ¡ndispensable para la

reafirmac¡ón del derecho".

Asim¡smo, esta debe aspirar a la obtenc¡ón de los siguientes fines al abordar este tema

manif¡esta que: Obrar sobre el delincuente generando crear en el, motivos que le

aparten del del¡to, luchando por su readaptac¡ón a la vida soc¡al. Es dec¡r, motivando a

los c¡udadanos pacíficos y advirtiendo las conductas delictuosas, vigor¡zando el respeto

a la ley. En la determinación de esta debe procurarse que exista proporcional¡dad con

del¡to.

Por lo anterior expuesto, puede decirse que es la pr¡vac¡ón o restr¡cción de bienes del

autor del del¡to, que lleva a cabo el órgano ejecutivo para Ia prevención especial,

determinada en su máx¡mo por la culpabilidad y en su mínimo por la personalización.

Es decir, consiste en la ejecución dé la punición impuesta por el juez en su sentencia

condenatoria.

En ese mismo senlido, en la Constituc¡ón Política de la Republica de Guatemala en el

Artículo '19, regula los fines en v¡rtud de que establece que debe tender a la

readaptación socialy la reeducación del del¡ncuente en Io concerniente al s¡stema.
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CAPÍTULO III

3, Consecuencias de la penalización de Ia portac¡ón de droga para el consumo

La posesión para el consumo en var¡os países ha dejado de ser penalizada las razones

dadas para ello se encuentran plasmadas en fallos jurisdicc¡onales que ya const¡tuyen

jurisprudencia, en países como el Salvador, donde ya el tribunal supremo de justic¡a,

cons¡dera que mera poses¡ón y tenencia de una sustanc¡a sometida a fiscalización, no

es en todos los casos constitutiva de de¡¡to pues la posesión para el consumo de su

poseedor carece de relevancia para el derecho penal.18

En real¡dad el ánimo de poses¡ón de una sustanc¡a const¡tut¡va de droga es

determinante para conclu¡r s¡ la portac¡ón de la droga es de¡¡ctiva o no lo anterioÍ en

tanto que si se demuestra, que lo es absoluto para consumo prop¡o ella no tendría

relevancia penal pues bien no habria jurídico.

Penal salud ajeno en peligro, por ende no habría les¡vidad, principio sin el cual el poder

penal estatal no tiene sentido, lo anterior se indica en razón de que derecho penal para

sancionar una conducta parte de la lesión o del peligro de lesión o bien juríd¡co y no de

conductas lesivas solo de la moral.le La mera poses¡ón y tenencia de una sustancia

sometida a fiscalización, no es en todos los casos constitutivos de delito, por lo cuat

resulta importante determinar si la droga decom¡sada es o no presumjblemente

comerciable los cr¡terios para establecer esto varían de un paÍs a otro.

r3 Sente¡cia de fecha 3.1 de eñero de 2002, De San Sarvador
" Sentencia de la U3O de fecha 13 de maE o de 2OO2 de Santa Ana, Et Salvador
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3.1, La posesióñ de drogas para el coflsqmo dentro del contexto intemac¡on al ' ' *!-/

Como consecüéncia de las polÍticas de irdervenDión en el problema dé ía droga, se ha

replanteado el tratamiento penal que se yen¡a aplicando a los actos de poses¡ón para

et p¡'op¡o consumo personal y e¡ nuevo parad¡gma polÍtico cr¡minal ha surgido pot la

infuencia de la llamada Guená de las Drogas que promoüó los EE.UU. que planleo en

lo esenc¡ál la cr¡m¡na!¡zación absoluta y general de toda coitducta l¡gada con las

drogas.

Pof lo lanto toda DonduDla que promoüera fortalecie¡a o encubriem el crimen

organ¡zado asoc¡ado a las drogas deberia ser primada penalmente. Este nuevo

enlogue logro internaciona¡ízarse rápidamente a través de debates y acuerdos de la

convenc¡ón de las Naciones Unidas, Contra el tráfico ilícilo de drogas estupefacienles

y sustanc¡as psicotrópicos de 1988 conocida también como la convenc¡én de Viena.

Este documento lntemacional adopto frente al consumo personal de drogas y los

demás actos dirigidos hac¡a el prop¡o consumo, una puerta abierta cr¡minal¡zadora es

as¡ que en el inciso 2 del artículo 3 se declara punible la posesión, la adquisición o el

cultivo de estüpefacientes o sustanc¡as psicotrópicas para el consumo personal. S¡n

embargo a pesar del tiempo transcurrido en los d¡ferentes países esta política represora

de la posesión de drogas para elconsumo perconal no ha alcanzado todavía consenso

y el derecho v¡gente al respecto no es uniforme en los estados subscritores de la

convenc¡ón de Viena.
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oeEirste fa\ta de unanimidad en las \egislaciones de punib \dad en las \eg\slaciones

punib¡lidad de la poses¡ón para el propio consumo esto a generado que el presente

coexisten en el derecho comparado hasta tres formas d¡ferentes de legislar tal

conducta, la verdadera forma que ut¡lizan es un grupo de países entre los que se

encuentra Bras¡1, apl¡ca una sanc¡ón para la tenenc¡a para el consumo.

Un segundo grupo de paises entre los que se encuentra España, opta por tratar

penalmente a los actos de posesión o tenencia de drogas cuando tengan por final¡zar el

trafico ilícito o su comerc¡al¡zación ¡legal para abastecer el consumo de terceros y un

tercer grupo legislan esta conducta en forma no amplia ya que comprende la posesión

de drogas para fines dist¡ntos al propio consumo ejemplo Venezuela.

Sin embargo, otras leg¡slac¡ones enlre las que se encuentra las de Guatemala, han

optado para cons¡derar punible la poses¡ón o tenencia para el propio consumo.

Coincidiendo con la propuesta pun¡tiva de la convención de V¡ena. La posesión para el

consumo es reprimida con penas pr¡vat¡vas de libertad, mientras que en otras

legislaciones como la de Bol¡via, Ecuador, conducta ún¡camente merece la aplicac¡ón

de una medida de seguridad en el Ecuador, se permite que la pena privativa de libertad

¡mpuesta por posesión para el consumo de droga para el propio consumo, puede ser

sust¡tuida por una medida de seguridad.
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Como ya indique anteriormente, la posesón actualdominante en elderecho exkanjeÍo

es que condiciona la no pun¡b¡lidad de la posesión de la droga para el propio consumo a

la cantidad de drogas decom¡sada la que no debe exceder a una dos¡s personal.

Entre lo investigado sobre este tema me pa¡eció muy ¡nteresante lo sucedió en

Colombia ya que se había considerado punible la posesión de droga para el consumo

personal; pero en el año de 1994 el tr¡bunal constituc¡onal de ese pais cons¡dero

inconstitucional ese paÍs esa d¡sposic¡ón.

3.2- Teo¡ía del delito

Esta teoría, tiene como príncipal objetivo precisar el conc€pto de delito ya que ese es su

obFto dé estudio. Es una construcción dogmática que proporciona el cam¡no lógico

para aver¡guar si háy ¡nfracción en caso concreto.

La teoía del delito se describe como sna elaboración teórica. lógica no contradictoria al

texto de la ley; que perm¡te definir euando una conducta puede ser calif¡cada como

delito. Por lo tanto, la teoria del delito resulta ser una herramienta de esenc¡al

importancia al momento de valorar una conducta humana en el ámbito del derecho; en

virtud de que sus postulados nos señalan el camino a seguir para determinar s¡ la

acc¡ón const¡tuye o no un del¡to. Así también, comprende el estudio de sus elementos

negativos, positivos, acc¡dentiales y las formas de man¡festarse.
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3.2.1. E\amentos positivos del delito

Son los supuestos que deben reuni¡se para que el delito exista, común a todo hecho

pun¡ble. A,s¡mismo, eslos son ind¡spensables para su conceptualtzación y han sido

objetos de una larga elaboración teórica.

La acción o conducta humana: Es por eJlo, que afgunos como Wefzel la definen oomo

acción y otros como conducta humana, este tema ha sido conlroversial para algunos

estud¡osos del Derecho Penal. La d¡screpanc¡a, dev¡ene que algunos cons¡deran que es

inapropiado el termino acc¡ón, ya que lienen diversas acepciones a raíz de que la

m¡sma no pu6de excluir a la omisión.

Por tal mot¡vo, la mayoúa de ellos, prefieren el concepto condúcta humana para

referirse alelemento positivo más importante deldelito. Welzel al respecto comentia: se

llama acc¡ón a todo comportam¡ento depend¡ente de la voluntad humana. Solo el acto

vo¡untario puede ser penalmente relevante. No se conc¡be un acto de la voluntad que

no vaya dirigido a un f¡n.

A¡ respeclo, lrma Amuchástegui define la acc¡ón de la siguiente forma: la acción

consiste en actuar o hacer; es un hecho positivo el cual implica que la gente lleva a

cabo uno o var¡os mov¡m¡entos corporales, y comete la ¡nfracción a la ley por si misma

o por medio de instrumentos, animales mecán¡cos e incluso mediante personas.
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De acuerdo a lo expuesto por los autores de Mata Vella y De León Velasco en su libro

de Derecho Penal guatemalteco siendo este, todo comportam¡ento derribado de la

voluntad que implica una f¡nalidad. Es decir se realiza en dos fases: Una interna y otra

externa. Conocida como: "inter crimin¡s" que va desde la ¡dea del¡ctiva hasta Ia

consumación del hecho, trayecto en el que pueden distinguirse var¡os momentos:

. Fase lnterna: es la incluye la idea, de liberación y preparación de los elementos que

sólo se dan en los delitos cometidos dolosamente. Por ¡o tanto, esta etapa se

desarrolla en el claustro de la mente y m¡entras no haya manifeslación alguna no

existe relevanc¡a para el Derecho penalque conlleve ninguna responsab¡lidad.

. Fase externa: en cuanto a esta fase ¡mpartiendo de que el del¡to es un fenómeno,

que nace en la esfera del pensamiento del autor y se exterioriza atreves de la

ejecución de una acc¡ón que puede produc¡r un resultado. Por lo que, desde este

momento se atenta contra el bien juríd¡co protegido. Al respecto Muñoz Conde

comenta que una vez propuesto el f¡n seleccionado los medios para su realización

en el mundo externo pone en marcha, conforme a un plan, el proceso causal

dominado y la fnalidad procura alcanzar la meta propuesta.

La leg¡slac¡ón guatemalteca rcconoce las formas de resoluc¡ón cr¡m¡nal en elArtículo 17

del Decreto 17-73 D el Congreso de La República de Guatemala, Cód¡go Penal

concerniente a Ia f¡gura delictiva de consp¡rac¡ón y propos¡ción que regula lo referente a

comeler y ejecutar un hecho delictivo.
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Es por ello, que in¡c¡ada Ia m¡sma se encuentran las disposic¡ones comprendidas en --'

este m¡smo cuerpo legal en los Artículos 13 al 16, estableciendo los s¡guientes tipos

Penales: del¡to consumado, Tentativa, tentat¡va ¡mposible y desislimiento. Es por lo

anterior expuesto conveniente cons¡derar que solo se apl¡ca las penas o sanciones

sopoñando a las respect¡vas consecuencias jurídicas acordes a los actos ejecutados.

En consecuencia de la elaborac¡ón penal recae sobre cualquiera de estas fases de la

acc¡ón, una vez que esta se ha real¡zado en el mundo externo. Así también, puede

suceder que el fin principal sea relevante desde el punto de vista penal y no lo sean los

efectos concom¡tantes o los med¡os seleccionados para real¡zarlo, es decir no podrán

contemplarse como del¡tos: el pensamiento, ¡deas y las ¡ntens¡ones sino se traducen

como actos externos.

A cont¡nuac¡ón se enumeran las clases de acción:

. Prop¡amente d¡cha

por om¡sión

típicamente:

Especif¡cada en la parte espec¡al del Cód¡go Penal estos mecan¡smos que ut¡l¡za el

mismo se denominan típicos y s¡rven para individualizar una conducta. Por lo que para

que se de el principio de legal¡dad t¡ene que cumplirse los tipos contenidos en la norma,

por lo tanto, no debe confundírse el hecho que la acción sea típ¡ca ya que es un del¡to

porque hay conductas ant¡ juríd¡cas que no son típicas porque no se encuentran

contempladas en la normativa.
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Es dec¡r, que el punto de vista jurídico en la omisión solo esta obl¡gado a lo que eÑ:/
derecho establece, en este ámb¡to cons¡ste en no hacer aquello que juridicamente se

debía. En Derecho Penal, aparece de una tr¡ple forma expresa por francisco Muñoz

Conde: Como delito de om¡s¡ón pura o propia en lo que se castiga la simple infracc¡ón

de un deber de actuar los que equivalen a los de simple actividad.

Por lo tanto, estos en los códigos de otros paises, son la omisión de ¡mpedir

determinados quebrantam¡entos a la ley. Así mismo, la legislac¡ón penal del país los

incorpora y contempla el retardo malicioso de la administración de justicia el que es

equiparable a la conducta calificada como: No prestar cooperac¡ón en la persecución

flnal, por parte del part¡cular o del funcionar¡o público. No obstante, el hecho de no

socorrer a alguien que se encuentre en peligro pudiendo auxiliarlo. Como del¡to de

omisión y resultado, se v¡ncula aun determ¡na fin, el cast¡go por la no prestac¡ón de la

deb¡da cooperación para la adm¡nistrac¡ón de just¡c¡a.

Por parte del func¡onario públ¡co cuando resultare grave daño para la investigación del

hecho. Por lo tanto, los articulos de este instrumento legal se refieren al cast¡go de

funcionarios públicos que cons¡stieren la evasión fscal mediante la tolerancia a la

fals¡ficac¡ón de documentos o por la sustracc¡ón de caudales entend¡endo por consentir

también el dejar de hacer como ¡mprop¡os de omisión o de comisión por om¡sión: al

¡gualque los supuestos se conectan con un determ¡nado resultado prohib¡do, pero en el

tipo legal concreto, no se menciona expresamente la forma de ejecutarlo.
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Const¡tuyendo un problema de ¡nterpretac¡ón al d¡lucidar cuando esta, puede ser

equiparada a la act¡va expresamente en la ley. Aunque ello, no puede ser negado, la

confrontación y equivalencia de Ia omis¡ón no mencionada expresamente en tipo legal,

a la acción en sentido estricto descrita legalmente debe real¡zarse con sumo cu¡dado. S¡

no se requ¡ere relacionar el princip¡o de legal¡dad y el de inlervención minima que

impide comparar con la misma sanc¡ón, comportamientos cualitativamente d¡ferentes.

La om¡sión prop¡a: en esta, el contenido tlpico está const¡tuido por la simple infracc¡ón

de un deber de actuar. Es decir, el paradigma de este t¡po de ¡lic¡tos penales es la

omisión del socorro.

En consecuencia, el deber de actuar surge en e¡ plano objetivo con la presencia de una

s¡tuac¡ón típica. No socorrer determ¡na el cumplim¡ento de los elementos subjetivos del

t¡po de injusto el delito de om¡s¡ón al que suelen completarse otros elementos del

ámtr¡to de exigencia.

Por lo tanto, el ámbito subjetivo y la imputación a t¡tulo de dolo requ¡eren el

conoc¡m¡ento de la s¡tuac¡ón típica y de las posibil¡dades que el supuesto tiene y el

sustraerse de conscientemente a pesar de que ese conoc¡miento a la obligación de

actuar.

Los del¡tos de om¡s¡ón ¡mpropios por de comis¡ón por omis¡ón. En estos ex¡sten una

problemát¡ca especial presenta los llamados de comis¡ón por omisión o ¡mprop¡os de

omis¡ón.
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En estos, el compodam¡ento omis¡bo no se ref¡ere expresamente en eltipo, porque solo

describe y prohíbe un determinado comportamiento act¡vo, pero la elemental

sensibilidad jurídica obl¡ga considerar el equ¡valente desde el punto de v¡sta valorat¡vo

és por éso que la descripción típica det comportamiento prohibido determinada

conducta que también contr¡buye a la producción del resultado.

El comportamiento humano es un poder activo de no cumplir se da una omisión. La

sanción, sé próduce porque algu¡en hace lo prohibido en el caso de Ia om¡s¡ón es dejar

de hacer algo que es obligatorio y está reglamentado.

La conducta es el primero de los elementos que requ¡ere el delito para éxist¡r es por

ello, que s¡endo un comportam¡ento humano voluntar¡o, conlleva a responsab¡l:dades

¡mpÍudenciales o preterinlencionales. Teoría casual de la Acc¡ón expuesta por Cuello

Caión: preside del contenido de la voluntad es decir del f¡n.

En ese sent¡do, el Derecho Penal le interesan las causas, que dan nacimiento a la

conducta humana entre esta y el resultado debe exist¡r una relación de causa y efecto,

lo cual es fácil pero en el caso de los de om¡sión se da el problema, de que existe una

relación de causalidad debido a que si no se da la ilícita ¡nact¡vidad de la gente no

hubiera llegado a produc¡rse el del¡to.
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La teoría de la causalidad se subdivide así:

La causalidad cor¡enle de la equivalenc¡a de las cond¡c¡ones, muestra que existe un

actuar ciego; La adecuada, contempla la ef¡cacia intrínseca de la condición para

produc¡r en abstracto la cond¡ción dada, al aspecto, del Decreto 1773 del Congreso De

la República, Cód¡go Penal en su artículo considera la corr¡ente causal¡sta, que dando

entonces las argumentaciones sobre la causalidad como la de equivalenc¡a de

condic¡ones

Formas de Manifestac¡ón del Delito:

Por lo anter¡or expuesto, la conducta humana, como presupuesto es ind¡spensable,

para la creac¡ón formal de todas las f¡guras delictivas. Es decir, suele operar de dos

formas distintas obrar act¡vo y pasivo y dando origen a la clasificación de los delitos

atend¡endo a las formas de acción.

De acuerdo a las dos maneras de actuar se clas¡fican así:

1) De acc¡ón o com¡sión: la conducta humana, cons¡ste en hacer algo que ¡nfr¡nge

una ley proh¡bit¡va.

De pura om¡s¡ón (om¡s¡ón pura): cons¡ste en no hacer algo, infr¡ng¡endo una

norma preceptiva que ordene hacer algo.

De comis¡ón por omisión (omisión impropia) esta infringe un proceso prohib¡tivo

es decir, son del¡tos de acción comet¡dos mediante una om¡s¡ón.

2)

3)
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4) De pura activ¡dad no requ¡eren de un cambio en el mundo exter¡or, es

la cond¡c¡ón humana.

La Tip¡c¡dad. Al respecto Muñoz Conde ¡nd¡ca que es la adecuac¡ón de un hecho

comet¡do a la descr¡pción que de ese hecho se hace en Ia ley penal. Por el hiperactivo

de princip¡o de legal¡dad. Solo los hechos tip¡ficados sobre la ley penal como delitos

pueden ser cons¡derados como tales.

Este elemento posit¡vo inf¡ere que t¡po de descripc¡ón del actual proh¡bido por lo tanto

es la cual¡dad que se atribuye a un comportam¡ento cuando es suscept¡ble a una

disposic¡ón normativa. Eltipo tiene en Derecho Penalt¡ene una tr¡ple función:

. Es por tanto, selecc¡onadora de conductas humanas totalmente relevantes

. Así como, garante en la med¡da que solo las conduclas pueden ser sancionadas

penalmente.

. Es decir motivadora con Ia presentac¡ón de las actuaciones en el tipo penal por

Io tanto el leglslador indica los hechos prohibidos y la combinación contenida en

los mismos por lo que; espera que los ciudadanos se abstengan de real¡zarlos.

Este elemento es característico del del¡to y e¡ tipo de infracción penal. Por lo

que, en Guatemala tipif¡car es adecuar la m¡sma conten¡da en la norma legal. Al

respecto se encuentra la siguiente definición -la tip¡cidad es la adecuación de un

hecho cometido a la descr¡pc¡ón de ese hecho se hace a la ley penal.'
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En consecuencia, la evolución del criterio técnico jurídico referente a este se atribuye en\:J/
el postulado de este Ernesto en 1906 por haber contemplado a la t¡p¡cidad en elemento

pr¡mario de que ella depende. Por lo anterior expuesto como la ant¡ juridicidad en el

derecho penal sustantivo debe ser típica. De manera que, la tipicidad en la doctrina es

una consecuenc¡a delpr¡nc¡p¡o de legalidad 'nullum cr¡men" Nulla poena, sine lgge".

En ese sentido Io regula el artículo 1 del Decreto 17-73 del Congreso de la República

de Gualemala, que reconoce que no puede haber crimen, ni pena si no está establecido

en ley. Este precepto se encuentra establecido en la Constitución Política de La

Repúbl¡ca de Guatema¡a, en el artículo 17 que establece que no son pun¡bles las

acc¡ones y omisiones que no estén calif¡cadas como del¡tos o faltas y penadas por la ley

anter¡or a la perpetración".20

Según Io anal¡zado, la tip¡c¡dad se encuentra apoyada en el ordenam¡ento juridico y

especial en los preceptos constituc¡onales que const¡tuyen una garantía de legalidad.

Nullum Crimen Sine t¡po. No hay delito s¡n t¡po.

. Nullum poena s¡ne t¡po. No hay pena s¡n t¡po.

Nullum poena sine crimen. No hay pena s¡n delito.

Nullum poena sine lege, No hay pena sin ley.

20 
Mu¡o. Con¡" F¡añcir.o. DERECHO PENAL PARTE GENERAL.PAG .2St ,
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i"'
hecho producido esv:''La ant¡juricidad. Muñoz Conde expone: es la constatación de que el

contrario al derecho injusto o ilíc¡to. Es el acto voluntario típ¡co

presupuesto de la norma penal, lesionada y poniendo en pel¡gro,

tutelados por el derecho la m¡sma, es un juic¡o impersonal

contradicc¡ón ex¡stente entre el hecho y e¡ ordenam¡ento jurídico.

que contraviene el

bienes o intereses

objet¡vo sobre la

De acuerdo a lo establecido en el Diccionario Jurídico Espasa. La anti.iuricidad significa

conducta contraria a derecho. Es uno de los caracteres esenciales positivos del delito

actúa ant¡jurídicamente quien contraviene las leyes penales. Presupone un juic¡o acerca

de la oposición existente entre la conducta humana y la ley penal. Este ju¡c¡o recae

sobre la acc¡ón real¡zada y aunque concurren los elementos fundamentales de carácter

objet¡vo, en algunos supuestos y de manera excepcional y también hay que tener en

cuenta los subjetivos.

Por lo tanto, la condic¡ón o postulado de esta es el t¡po penal, elemento valorativo que

parte del delito y de el se forma la escancia. El sent¡do el t¡po const¡tuye la pa.te

descr¡pt¡va, A cont¡nuac¡ón se desarrolla la clasificac¡ón de la antijuricidad expuesta por

Franc¡sco Manuel Conde.

Antturídica formal y antüurídica Mater¡al. De maneft¡ que la s¡mple contrad¡cción entre

una acclón y el ordenamiento juríd¡co se denom¡nan antüurid¡ca formal. Así como se

establece que tiene un conten¡do mater¡al reflejado en Ia ofensa del b¡en jurídico que la

norma protege.
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En este sentido, ambas cons¡deran aspectos del mismo Fenómeno como reclamación

formal. Es por ello que se pueden inferir que la esencia de la misma es, por

cons¡gu¡ente Ia ofensa a lo tutelado que se quebranta con la real¡zac¡ón de la acc¡ón.

La culpab¡lidad. Un elemento esenc¡al lo constituye: "la culpab¡lidad, como elemento

subjet¡vo del delito y eslabón que asoc¡a lo material del acontec¡miento típ¡co y

ant¡jurídico con la subjetividad del autor de la conducta".

Por lo tanto este concepto, presenta el presupuesto relacionado sobre ¡a ¡mputabilidad

del del¡to, para que exista es necesar¡o que el sujeto que cometa la trasgresión pueda

ser sancionado. Es decir, se fundamenta en el aspecto soc¡ológico, como lo conc¡b¡eron

¡os partidarios det casual¡smo; entre los que se encuentran los actores del Códjgo

Penal vigente del País.

En la doctrina se reconocen tres siendo estas: la imputabilidad, el conocimiento de la

antturídica y la exigibilidad de Obed¡encia al Derecho. Por lo anter¡or expuesto, ello es

un comportamiento consiente de la voluntad que da lugar a un ju¡cio de reproche

debido a que el sujeto actúa de forma antiurídica.

Func¡ón subjetiva de ]a culpab¡l¡dad: en este aspecto, además de constituir un factor

positivo para la elaboración técn¡ca tiene como característica fundamental ser un

elemento subjet¡vo del delito. Ref¡riéndose a la voluntad de la gente para la real¡zac¡ón

del acto delict¡vo.
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La m¡sma, rad¡ca en la maniféstac¡ón del carácter

penal que puede tomarse de manera dolosa o bien

intensión liberada de cometer la acc¡ón o b¡en

negligenc¡a, ¡mprudencia o ¡mpericia.
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del suleto actrvo de la rntraccrón

culposa, ello depend¡endo de la

de la comisión del mismo por

Es por lo anteriormente expuesto, es que el delito es concebido como: una conducta

típica antiurídica y culpable. Por lo tanto, Ia culpab¡lidad, es una cualidad de Ia acción y

de la conducta y sobre este contexto expone lo siguiente. "la Conducta típ¡ca y

antiurídica le sea reprochable al autor de que tuvo Ia pos¡b¡lidad ex¡g¡ble de actuar de

otra manera lo que no sucede por ejemplo en el caso del loco".

El concepto normativo, se fundan en que el sujeto podría hacer algo dist¡nto a lo que

h¡zo y le era ex¡gible que en esas circunstancias que lo hiciese.

Teoria ps¡cológ¡ca: esta ¡ndica que la culpab¡l¡dad es la relac¡ón psíqu¡ca de causal¡dad

entre el autor y el acto. O b¡en entre el autor y el resultado; es dec¡r, el lazo que una a la

gente con el hecho delict¡vo, su fundamento radica en que el hombre es un sujeto de

conciencia y voluntad; pues de esta depende que contravenga la norma juríd¡ca o no.

Teoría Normativa: esta expone que no basta la relación psíquica entre el aulor y el acto

sino que es preciso que en ella concurra una valoración normat¡va, a un ju¡cio que se

traduzca en reproche por no haber realizado la conducta deseada.
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Sus áspectos fundamentales son:

Como juicio de referencia, o referencia al hecho ps¡cológ¡co;

Hecho alribuible a una motivación reprochable delagente; y

a

b.

c. La rep¡"ochabilidad de la conducta act¡va u omis¡ba que únicamente podrá

formularse cuando se demuestre la ex¡gibil¡dad de un comportamiento diferente

al realizado por el sujeto.

Por Io tanto, se puede dec¡r que la naturaleza de Ia misma, es de orden subjet¡vo

debido a la act¡vidad psíquica del ¡ndiv¡duo, formado por los mot¡vos, las decisiones de

voluntad y los elementos subjet¡vos. La imputabil¡dad. Así también, sobre esle aspecto,

Días Palos cuestiona este elemento del delito, porque estiman deberían estar

conceb¡do como un tratado para el delincuente.

¿Más que un concepto juídico consideran es psicológico, pero si esta fundamentado su

existenc¡a como componente previo de la cu¡pabilidad, ya que cualqu¡er actor para ser

culpable es necesar¡o que sea primero ¡mputable? Al respecto, se puede citar la

siguiente definic¡ón: "es imputable todo aquello que posea al tiempo de la acc¡ón las

condiciones psíquicas ex¡gidas, abstractas e ¡ndeterminadamente, por la ley para poder

desarrollar su conducta soc¡almente; todo el que sea apto e idóneo jurídicamente para

observar una conducta que corresponda a las exigencias de Ia v¡da a la soc¡edad'.

Su fundamento, radica en la concurenc¡a de ciertas condiciones psíquicas, biológicas

y morales, que determinan la salud mentaly la madurez las que ex¡gen las leg¡slac¡ones

penales, para que el actor pueda responder por los hechos cometidos.
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La misma, es una expresión del hombre en virtud de la cual puede ser atribuido el acto

que realiza y la consecuencia natural del mismo como su causa formal, eficiente y libre.

Esto se entiende preceptuando como: toda persona que al momento de la acción u

omis¡ón, no posea a causa de enfermedad mental, de desarrollo psiquico y completo o

retardado o trastorno mental, la capac¡dad de comprender el carácter ilícito del hecho o

de detefminase de acuerdo con esa determ¡nación.

Degeneración del Pr¡ncip¡o de lnocencia. Estado y calidad del alma limpia de culpa

exención de toda culpa en un delito o en una mala acc¡ón (DC, Académico) se advierte

que en esos conceptos se dan dos ideas muy diferentes una que se podría llamar

sustancial solo se da cuando de verdad no existe culpa.

Otra de a¡cance puramente formal se establece mediante la declaración de

inculpabilidad pronunciada por quien corresponda, con entera independencia de que la

persona enjuiciada sea uno en realidad inocente en sentido sustancial; ya que eximir

significa Libertar desembarazar de cargos, obligac¡ones cuidados culpas. Formalist se

encuentra asociado por ¡a propia academia señala en qu¡en es inocente es quien está

libre de culpa definic¡ón que se da entre diferentes autores inocencia o el estado de

quien se halle inocente y libre del del¡to que se le acusa en capítulo aparte expongo

cual es el tratamiento que en Guatemala se ha dado a las personas s¡ndicadas en ese

País. lnocente es aquel que está libre de delito se le imputa puede darse el sado de que

una persona puede darse inocente judicialmente considerarlo inocente sin serlo.
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En el derecho penal y en el derecho procesal penal en sentido liberal R¡se de Halli

éxiste lo fundamental dequetoda persona tieneel derecho aser cons¡derada ¡nocente

mientras no se pruebe que es culpable cuando en realidad es inocente.

En el derecho penal y el derecho procesal Penal en sent¡do l¡beral r¡ge se rige como

uno de los fundamentos del s¡stema toda persona t¡ene el derecho de ser considerada

inocente m¡entras no se pruebe que es culpable en esta resta se basa todo el sistema

acusatorio. Puesto que no es al presunto demostrar su ¡nocencia s¡ no qu¡en le acusa

(M¡nisterio publico o querellante part¡cu¡ar probar tal culpabilidad).

Esta norma de alto sent¡do human¡tario y dé lógica elemental, no es aceptada en los

régimen polít¡cos autocráticos total¡tar¡os, como aquel pr¡nc¡p¡o del derecho toda

persona no puede declarar por si mismo.

3.2.2. Elementos negat¡vos del delito

Falta de acción Artículo.25 del Código Penal Gualemalteco.

Causas de iustificación, legitima defensa, estado de necesidad legitimo ejercicio de un

derecho.

Ausencias de tipo. Causas de inimputab¡l¡dad minoría de edad, y trastorno mental

trans¡torio. Causas de inculpabilidad Artículo 25 del código penal Guatemalteco. M¡edo

invencible, fuerza exter¡or error, obediéncia de vida omisión just¡ficada.
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Falta de cond¡ciones objetivas. Excusas absolutorias Artículo 280 del Cód¡go Penal

Guatemalteco. El Código Penal no define el delito. La cond¡ción redactora supuso,

como lo señala con notados tratadistas de derecho penal, que es difícil asentar una

buena definición sin embargo estamos con la idea nos aventuramos a decir que por

delito debe de entenderse una acc¡ón o m¡s¡ón antüuríd¡ca y culpable que señala la ley

penal. El derecho penal descansa en el b¡nom¡o del delito y la pena. El comportamiento

delicl¡vo puede ser en actividades pos¡tivas o negativas.

Con respecto alderecho procesaleltema ofrece part¡cular importancia; porque doctrinal

y prácticamente plantea el tema de si la persona es inculpada acto criminoso y

detén¡da prevent¡vamente debe ser considerada inocente y culpable, mientras la

sustanciación deljuicio y hasta que en el recaiga, la sentencia en uno y otro sentido, no

faltan autores que se muestran favorables al mantenimiento de la presunción de la

culpabilidad pues le parece incongruente encausar penalmente a una persona.

Si se le presume ¡nocente todas los pueblos civil¡zados, af¡rman que se debe mantener

el principio de inocenc¡a que sean sometidos a un juicjo y privados de su libertad, este

ult¡mo para asegurar la investigac¡ón del del¡to no es porque se tenga que probar su

¡nocencia si no que se demuestra lo de culpab¡lidad; y si esto se probare es que el

¡ncriminado es ¡nocente.

Algunos Autores han tratado que no se debe hablar de presunción de inocenc¡a ni

precisión de culpab¡l¡dad, y si tienen que probarse esta que el tramite eljuicio a favor

del reo depende eltrato que se le de alencausado.
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Dentro de ese concepto teórico, en ¡os países del régimen demo l¡beral

la presunc¡ón (o estado) dentro del proceso el procesado deber ser tratado como

inocente, en los regímenes totalitarios que se apoyan en su fuerza material las

coacc¡ones sobre el detenido son las consecuencias de la presunción de culpabilidad.

Para los estados de Derecho, el interés soc¡al se def¡ende a través del respeto del

ind¡viduo carecen de ¡mportancia; porque las personas ind¡v¡dual colectiva consideras

no son otra cosa elementos al servicio del estado todo poderoso.

Otra consecuencia de la presunción de inocencia es que no se pueda condenar al

¡mputado sin que ex¡sta plena prueba de su culpabilidad porque de otro modo r¡ge el

principio in dubio proceso en v¡rtud que toda duda favorezca al imputado. Conviene

señalar que toda esta cuestión está vinculada a la relativa pos¡bilidad de los errores

jud¡ciales respeto a la declaración de ¡nocencia o de culpab¡lidad, para una parte es

declarar al ind¡viduo ¡nocente a un culpable Cfesis Demol¡beral) y para la otra parte es

condenar a un ¡nocente (tes¡s total¡tarja).

3,2.3. Fomento del abuso de auloridad

En el senlido jurídico general lo conslituye un hecho de usar un poder de una facultad

de un deÍecho o de una situación así como también de una cosa, mas allá de lo licito, el

abuso tuvo en Io que respecta al abuso de la legit¡midad, en el derecho humano

cuando defina el dom¡n¡o en el derecho no solo de usar y disfrutar una cosa s¡ no

también de abusar de ella.
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\""r/3.2.4 Abuso de autor¡dad

Es el mal uso que hac€ un func¡onar¡o público de la autoridad o de las facultades que la

ley atr¡buye, el abuso de autoridad configura del¡to en c¡ertos casos, tal es el caso de

dictar resoluciones contrar¡os, a la consl¡tución o a las leyes no ejecutar eslas cuando

su cumplimiento correspondiente omitir rehusar, o retardar ilegalmente algún acto de su

func¡ón no prestar el aux¡lio requerido ; proponer o para designar para un cargo públ¡co

a persona carente para los requ¡s¡tos legales necesarios: antes de habérseles adm¡t¡do

la renuncia esta relac¡ón no tiene carácter limitat¡vo, la f¡gura del abuso de autoridad se

v¡ncula con el de del¡to de violac¡ón de los deberes de los func¡onar¡os públicos y con

los de v¡olac¡ón comet¡dos por determinados pariente.

3,2.5 Abuso de consumo

Se incurre en el cuándo, para la comisión de c¡ertos delitos afectantes al orden

pat¡¡mon¡al el agente se vale de las facilidades que le proporc¡ona de la persona

perjudicada y que son deb¡dos a la confianza que le dispensa. Estas c¡rcunstanc¡as

califlcativas como delitos pueden darse en la estafa y el hurto y tamb¡én en los del¡tos

contra la humanidad. De los delitos cometidos por func¡onar¡os o por empleados

públ¡cos. Articulo 418 abuso de autoridad el funcionario o empleado prlblico que

abusando de su cargo o de su función ordenarse o cometiere cualqu¡er acto arb¡trario

¡legal en perjuicio de las adm¡n¡stración o de los particulares que no se hallare

especialmente previsto en las d¡spos¡ciones de este código será sancionado con pr¡sión

de uno a tres años.
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lgual sanc¡ón se ¡mpondrá al func¡onar¡o o empleado públ¡co que usare de apremios

¡¡egít¡mos o ¡nnecesarios.

D¡sponibilidad de tratamiento médico y psicológ¡co: durante su visita la Comisión visito

las un¡dades de salud de Pavón, Pavoncito y zona 18. Tanto Pavón como Pavoncito

cuentan con una enfermera a jornada completa entre semana y son visitados por

médicos cuatro veces a la semana. Ninguna de las un¡dades contaba con medicinas.

En el prevent¡vo de la zona 18 hay un médico d¡spon¡ble de lunes a viernes durante dos

horas por la mañana y dos horas por la tarde. No hay una enfermera a jornada

completa ni medicinas en la enfermería.

El éstud¡o de Naciones Un¡das, conflrmo en su repuesta al proyecto de ¡nforme que en

los c¡nco pr¡ncipales centros de detenc¡ón en la c¡udad capital, el Sistema Pen¡tenc¡ario

cuenta con personal paraméd¡co y un medico que realiza v¡s¡tas periódicas, y con dos

méd¡cos de turno para atender las s¡tuaciones urgentes.

El estud¡o realizado por ellos indica que los reclusos en las ¡nstalaciones penitenc¡aria

de Guatemala padecen principalmente infecciones respiralorias, enfemedades de la

piel trauma, d¡arrea e infecciones resp¡rator¡as, enfermedades de la p¡el, trauma, d¡area

e infecc¡ones del aparato urinario, entre otros problemas Mas del 25% de los sujetos

entrevistados tamb¡én padecían enfermedades transmitidas sexualmenle, reclusos y

reclu¡dos en un lugar adecuado, que propic¡e su recuperación, mientras se determ¡na si

deben rec¡bir cuidados en una institución médica.
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El objet¡vo del s¡stema: La educac¡ón, el trabajo y la mela de la rehabilitac¡ón: Las

d¡rectrices establecidas por el Pr¡mer Congreso de las Nac¡ones Unidas para la

prevenc¡ón de la del¡ncuenc¡a y el tratamiento de delincuentes disponen que el

propós¡to y just¡ficación de las sentencias de encarcelamiento sean en esenc¡a proteger

a la sociedad de la delincuenc¡a. Este objetivo solo puede ¡ograrse si e¡ tiempo bajo

custodia se utiliza para asegurar que el del¡ncuente, una vez puesto en libertad,

obedecerá la ley, y a través de un tratam¡ento apropiado durante su encarcelamiento.

La Constitución Polft¡ca de Guatemala establece que el sistema penitenc¡ar¡o debe

estar or¡entado hacia la readaptación social y la reeducación de los reclusos y que el

estado debe fomentar las condiciones necesarias para lograr estas metas.

No obstante, la información disponible indica que, bajo el s¡stema actual, los detenidos

en prisión preventiva t¡enen oportun¡dades lim¡tadas de llevar a cabo activ¡dades

educativas o laborales, y los reclusos condenados cumplen sus penas en condiciones

que ¡mpiden gravemente las posibilidades de rehab¡litación y readaptación.

Como ya se ha menc¡onado, el 70o/o de la poblac¡ón reclusa no tiene acceso a

activ¡dades orientadas a la rehab¡l¡tac¡ón m¡entras se encuentra en pr¡sión prevent¡va.

Aunque el resto de la población reclusa normalmenle tendría el derecho a acceder a los

programas de rehab¡l¡tación, un número signiflcativo de reclusos condenados no t¡ene

tal acceso deb¡do a que se encuentran recluidos en centros de detenc¡ón concebidos

para personas en prisión preventiva, tales como pavoncito y Zona 1g.
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El problema del hac¡namiento tamb¡én contribuye a la falta de oportun¡dades de

t¡po, ya que en algunas ¡nstalaciones penitenc¡ar¡as simplemente no hay espacio

Ilevarlos a cabo.

Otra área que es mol¡vo de preocupac¡ón es el a¡slam¡ento que sufren las personas

detenidas o que cumplen penas en centros penales o de detenc¡ón que están lejos de

su lugar de or¡gen. La comisión está part¡cularmente preocupada por el impacto de

esta situac¡ón sobre los detenidos y reclusos procedentes de las poblaciones ¡ndigenas.

Aunque no hay datos oficiales sobre este lema, los informes sug¡eren que un po¡centa.¡e

signif¡cativo de la poblac¡ón rec¡usa es indígena, y que estas personas a menudo están

encarceladas a una gran distanc¡a de sus hogares, y corren el riesgo de perder sus

vinculos con la comun¡dad, parte ¡ntegral de su cultura. Su aislamiento y la pos¡bilidad

de ser discr¡minados se ven seriamente acentuados por el hecho de que en las

instalaciones penitenciar¡as no hay personal b¡lingüe o inlerpretes.

El convenio 169 de la Organizac¡ón lnternacional del Trabajo, suscrito por Guatemala,

establece que cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación

general a miembÍos de los pueblos ¡ndígenas deberá darse la preferencia a t¡pos de

sanción d¡stintos del encarcelamiento.

En armonía con este princ¡pio, en '1999, encarcelamiento con el trabajo comunitario,

toda vez que el trabajo como sanción constituye uno de los pilares de la práctica legal

tradic¡onal de los pueblos ¡ndigenas, caracterizada por el resarcim¡enlo del daño y la

compensac¡ón a las v¡ct¡mas y a la comunidad.
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La com¡s¡ón valora esta apl¡cac¡ón progres¡sta de la ley y cons¡dera que debe alentarse\-

a los juzgados de Paz Comunitar¡os y a otros tr¡bunales infer¡ores a que apliquen

sanciones de

Confo¡'midad con estos pr¡nc¡p¡os: Como se ¡nd¡ca, el acceso a los miembtos de la

fam¡l¡a puede convertirse en una neces¡dad fundamental para las personas en

detención, y el apoyo de la famil¡a puede desempeñar un papel especialmente

¡mportante en la rehabil¡tac¡ón y la eventual reincorporación del recluso en la sociedad.

La com¡s¡ón ha recib¡do ¡nformación en la que se da a conocer que a muchos hombres

reclusos se les perm¡ten v¡sitas conyugales, aunque en la ausencia de otras

alternat¡vas, estas se llevan a cabo en las celdas.

Se informo a la Com¡sión que tales v¡s¡tas no se real¡zaban en el Preventivo de la Zona

18. En su respuesta al proyecto de informe, el Estado proporciono información

actualizada al efecto de que en este Centro se ¡mplemento la v¡s¡ta conyugal y se han

mejorado las inslalaciones destinadas para tal f¡n.

Sin embargo, Ia información d¡sponible ¡nd¡ca que las mujeres reclusas no tienen et

acceso a vis¡tas de este t¡po. La Com¡s¡ón cons¡dera que no hay just¡f¡cación objetiva

para una distinción basada en cuestiones de género y sol¡c¡ta que se preste alención de

foma ¡nmed¡ata a esta situación de desigualdad. Para que un sistema pen¡tenciario

funciones de forma adecuada, es un aspecto necesar¡o para garantizar la seguridad de

la c¡udadanía y la buena administración de la just¡c¡a.
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Las cárceles deben ser adecuadas para albergar a las personas que representan un

pel¡gro para la sociedad y ofrecer Ia posib¡l¡dad de rehabilitación a aguellos que se

reincorporaran a este en el futuro. Las personas recluidas en las cárceles se

encuentran privadas de su libertad, pero t¡enen derecho a que se respeten sus otros

derechos fundamentales, en part¡cular, el derecho a ser tratado con el debido respeto a

la dignidad humana, y a las neces¡dades básicas, tales como acceso a un colchón,

alimentos y la atención med¡ca psicológica.

La Cónvención Americana, las Reglas Mínimas de Nac¡ones Un¡das para el

Trátamiento de Reclusos y el Cuerpo de Princ¡pios para la Protección de todas las

personas sometidas a cualquier forma de detenc¡ón o pr¡s¡ón proveen excelente guía

sobre los elementos necesar¡os para asegurar que las personas privadas de libertad

sean tratadas con respeto a su d¡gn¡dad. Cuando las cárceles no rec¡ben la atención a

los recursos necesarios, su func¡ón se distors¡ona.

En vez de proporcionar protección, se convierte en escuelas de del¡ncuencia y

comportam¡ento antisocial, que prop¡cian la reinc¡dencia en vez de la rehabi¡¡tac¡ón. En

base al anál¡s¡s y a las conclusiones anteriores, la Com¡s¡ón recom¡enda que el Estado:

.1) Establezca programas especializados de reclutamiento, rev¡sión medida y

capacitac¡ón para todo el personal asignado a las instalaciones pen¡tenciarias,

prestando espec¡al atención a aquellos que trabajan en contacto directo con los

reclusos.
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2) Mejores los proced¡m¡entos de ingreso en los centros penales y de detenc¡ón para

asegurar que toda persona ingresa a una ¡nstalac¡ón pen¡tenc¡ar¡a sea (a) evaluada

por un func¡onario competente para identificar si esta enferma, herida o corre el

riesgo de hacerse daño a si misma, o puede requerir atención especial, a efectos de

aségurar que rec¡ba supervisión y tratamiento necesar¡os y (b) examinada por el

personal medico para ident¡ficar enfermedades infecciosas y asegurar, en caso de

ser necesar¡o, su aislam¡ento de la poblac¡ón reclusa en general y el acceso a

tratam¡ento méd¡co.

Establezca sistemas para separar a las personas en prisión preventiva de las

personas que cumplen penas judicialmente impuestas, y asegurar que los menores

de edad no estén detenidos en ¡nstalaciones penitenciarías para adultos, aunque

sea temporalmente.

Asigne recursos suficientes para qarant¡zar que toda persona recluida en un centro

de detenc¡ón tenga a su dispos¡ción: agua potable, instalaciones sanitarias

adecuadas para la h¡g¡ene personal y la salud, inclu¡do e¡ acceso a los servicios

higién¡cos en todo momento; espacio, luz y vent¡lación apropiada; alimentos con

suf¡c¡entes calorías y nutr¡ción; y un colchón y ropa de cama adecuados.

Mejorar los sistemas actuales pa€ asegurar que: los cuidados médicos y

ps¡cológicos sean obtenidos fácilmente; todas las ¡nstalac¡ones cuenten con equipo

med¡co, y entre el personal de turno haya, en cualquier momento, alguien

capac¡tado para responder a las emergencias medicas y que cuando no sea posible

proporc¡onar el tratam¡ento adecuado dentro del rec¡nto penitenciario, se

A)
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c)

D)

s¡mpl¡fiquen los procedim¡entos para asegurar el acceso ¡nmediato a

hospital u otros cuidados.

un hosp¡tal u

B) Adopte medidas adicionales para asegurar que cuando los niños sean alojados en

los centros de detenc¡ón junto con uno de sus padres, se tengan en cuenta sus

intereses al establecer las políticas pertinentes, y que tengan acceso a los servic¡os

de alimentac¡ón, salud y educat¡vos necesarios para su desarrollo adecuado.

Tome las medidas necesar¡as, dado que las visitas conyugales están perm¡tidas,

para que estas puedan real¡zarse en condiciones razonables y no haya distinciones

entre reclusos en diferentes ¡nstalaciones o entre hombres y mujeres reclu¡dos.

Adopte las medidas necesar¡as para asegurar la no discriminación en el trato de los

reclusos con el fin de asegurar que las personas procedentes de los pueblos

¡ndígenas que se encuentran detenidas en el sistema penitenciario puedan

comun¡carse con el personal en su propio id¡oma y que todos los reclusos puedan

praclicár sus creenc¡as religiosas.

tome las medidas adicionales para proporcionar oportunidades educativas laborales

a las personas en pris¡ón prevent¡va y a los reclusos que procuran la rehab¡l¡tación.

Adopte una política de discipl¡na ¡nterna que no permita que unos reclusos

persigan a otÍos en nombre del orden, y asegure un trato igualitar¡o entre reclusos;

asegure que hay un sistema para que los reclusos puedan presentar quejas sobre

problemas y abusos dentro de las ¡nstalaciones penitenciarias y poder responder

dichas quejas con una ¡nvest¡gac¡ón y actos d¡sc¡pl¡nar¡os ef¡caces.

E)

F)
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Fortalezca, además los procedim¡entos apl¡cables para asegurar que cualquier caso

relacionado con heridas ¡nfringidas a un recluso o su fallec¡m¡ento es abordado con

una invest¡gación, un procesam¡ento y un castigo efcaces.

Establezca un mecan¡smo ¡ndependiente de supervis¡ón permanente responsable

de las ¡nspecciones per¡ódicas de los centros de detención.

I) Ded¡que recursos y materiales adicionales para lograr los objet¡vos anteriores,

dando pr¡or¡dad especial al ¡ncremento de guard¡as de seguridad d¡sponibles,

mejorando de esta manera la situac¡ón de hacinamiento y asegurando que se

satisfacen las neces¡dades bás¡cas de todos los reclusos.
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CAP¡TULO M

4. Los juzgados de narcoactividad dentro del sistema de despenali2ación y

correcc¡ón del del¡to de poses¡ón para el consumo

Programas de desv{acién de {a cárcel a tratamienúc en {íbertad. ProgGmas de

desviación de la cárcel a tratamiento en liberta, la situación muy poca cambiaria si a la

prohib¡c¡ón y a la abstención el gobérflo Guatematteco no trabajan con las personas de

adicc¡ón con los personas que presentan un cuadro de enfermedad ya que probando

hasfa el consenso de los del¡tos llamados posesión de drogas pata el consumo, los

delincuentes que abriÉn un sin número de elecciones detictivas para los

drogodependientes y métodos pr¡nc¡pales en d¡sminución de los problemas penales

provocados por el consumo de droga.

4-l Trahmiento de Drogas

Las condenas por delitos relac¡onados con las drogas pueden perseguirlo el resto de su

vida en californ¡a, fos empleadores, los caseros, los bancos al ¡gual gue otras entidades

pueden ver las condenas de culpabilidad y estas pueden ¡nterfer¡r con el empleo, con la

renta de un departamento y ocasionar que lo deporten, es importante hacer todo lo que

sea posible para prevenir una condena por un del¡to relacionado con las drogas o

reducir el cargo con elf¡n de m¡nimizar el impacto que esto pueda tener en su v¡da.
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Los expertos abogados defensores penalistas de las oficinas de Stephen G. RodrígueXy

y Associates t¡enen exper¡enc¡a en negociar condenas alternat¡vas para los casos

relacionados con las drogas, como el Programa de Tratamiento de Drogas en L¡bertad

con Senlenc¡a D¡ferida (tamb¡én conoc¡da como DEJ).

Que es el programa de tratam¡ento de drogas en libertad con sentencia difer¡da (DEJ)

El programa de tratamiento de drogas en l¡bertad con sentencia difer¡da (DEJ o

programa de rehab¡l¡tac¡ón de drogas) es una condena alternativa a la cárcel o prisión

d¡sponible para los individuos a quienes se les han imputado cargos por ciertos del¡tos

re¡acionados con las drogas.

El programa DEJ suspende la sentencia durante un periodo de tiempo prescr¡to

después de que el acusado se declara culpable. La sentencia permanece suspend¡da

s¡empre y cuando el acusado cumpla con var¡as cond¡c¡ones (por ejemplo, el

tratamiento de drogas, comparecenc¡as en el tribunal, terap¡a y orientac¡ón psicológ¡ca,

pruebas de drogas).

Si el acusado no cumple sat¡sfactoriamente con las cond¡c¡ones del programa DEJ, se

reanudan los proced¡mientos penales y el acusado que ya se ha declarado culpable,

rec¡be su sentencia. Si el acusado cumple con éxito las cond¡ciones del programa DEJ,

los cargos se desechan y el acusado puede, en la mayoría de las c¡rcunstancias,

responder legalmente que nunca ha s¡do condenado por un delito.
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4.2. RequisÍtos del programa

Ya sea que un progr?¡ma de tratamiento de drogas en libertad con sentencia diferida

sea una sentencia alternativa posible o no, depende del cargo por un delito relacionado

con drogas qüe se haya ¡mputado, las circunstanc¡as del deliio, los antecedentes

penales del acusado y si el acusado cumple con los requisitos del programa DEJ. No

todos los delitos relacionados con drogas son elegibles para elprograma DEJ. Algunos

de los delitos que reúnen los requisitos para el programa DEJ bajo el Artículo'1000 (a)

del Código Penalde Califoffiia incluyen:

Posesión de una sustancia ilegal

Posesión de marihuana

. Poses¡ón de parafernalia de drogas

PosesióÍi de ¡neu'iÉi-nas que requie.eñ reaeia media y no se tenga la receta.

Cuttivar madhuana para uso personal y

. Crear o usar una receta médica falsificada de narcót¡cos para uso personal.

Aun cuando el programa DEi no este disponibie para un acusado en particular, este

puede tener a su d¡sposición la sentencia a¡ternativa de ¡a propos¡ción 36.

Abogados de California con experiencia en el programa de tratamiento de drogas

liberlad con senlencia diferida.
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Una condena por un del¡to relacionado con drogas en Cal¡fornia es un asunto muy

serio.

Usted necesita un abogado defensor penal¡sta a su lado. Los abogados Defensores

Penalistas de las oficinas de Slephen G. Rodríguez y Assoc¡ates t¡enen experiencia en

negoc¡ar condenas alternativas a la cárcel.

Áreas de práct¡ca.

. Abuso de ancianos

Agresión

Allanamiento

. Apetaciones penales

Asesinato

Ataque

. Audiencia en el DMV

Audiencia en la Fiscalía Municipal

Cancelac¡ón de antecedenles Penales

. Choque y fuga

. Delitos de naturaleza sexual

. Delitos de drogas

Desfalco

DUI
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. Fianzas

Fraude a una compañia de Seguros

lnvas¡ón de Propiedad aiena

. L¡cencias de conduc¡r suspendidas

. Mar¡huana

Ordenes de arresto

Proposición 36

Prcstituc¡ón

Ratería en tienda

Robo de ¡dent¡dad

. Tratam¡ento de drogas DEJ

. Violaciones de l¡bertar cond¡cional

Los juzgados de Narcoactiv¡dad dentro del sistema de despenal¡zac¡ón y corrección del

del¡to de corrección del del¡to de poses¡ón para el consumo. perfil y causa del

del¡ncuente: La gran mayoría de las personas privas de l¡bertas t¡enen entre 18 y 30

años, mas de la m¡tad son jóvenes menores de 25 años, y casi una cuarta parte del

total son menores de 22 años. El grupo mas numeroso, al que se aplica la pena de

prisión son jóvenes varones solteros, menores de 26 años la trayectoria de abandono

escolar e inexpériencia laboral son factores condic¡onantes prev¡os de tipo soc¡o

educativo labora¡ que junto con la respuesta penalizada antes los actos delictivos

protagon¡zados por estos jóvenes, contribuyen a que sus situac¡ones sociales de

marg¡nación se crim¡nal¡cen.
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El concepto de del¡ncuenc¡a se construye soc¡almente, la pris¡ón, es uno de

principales agentes def¡nidores de¡ mismo, punto con los demás estructuras de cont

y estrategias de poder, moldean la real¡dad identificando la delincuenc¡a con los del

concebido leg¡slat¡vamente perseidas

4.3. Estud¡o social y jurid¡co

El papel del trabajador social en relac¡ón con los procesados cons¡ste en la real¡zación

de d¡ctar sentenc¡a para que proponga o no la libertad a prueba o no el objetivo de este

estud¡o es proporcionar información al tribunal.

a) Recoger datos en resumen ha de ayudar al magistrado a responder las siguientes

preguntas. Como la persona ha llegado a cometer ese delito en un momento

determ¡nado? ¿Seria pel¡groso para la soc¡edad dejarle en libertad?

b) Hacer comprender al procesado el papel del tribunal se preocupa por el ¡ndiv¡duo y

que quiere conocer su situación s¡ por eso ha ordenado la realización de la encuesta si

acepta esta ¡magen de la just¡cia comprenderán mejor la decisión del tribunal.

c) Hacer comprender el papel del trabajador social aparte de ayudar al juez a tomar

una dec¡s¡ón hay que hacer sentir el deseo de ayudar la pos¡b¡lidad de hacerlo bien.

d) Establecer una relación positiva entre T.S. y et cliente (traba.io social) es la

oportunidad del procesado para hablar l¡bremente. Permite exponer sus dif¡cultades sin

imponerle una visión de ver las cosas y s¡n persuad¡rlos.
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e) crear un cl¡ma favorable estimular al cl¡ente para que part¡c¡pe activamente en elv
estudio, es necesario hacerle comprender la ut¡l¡dad de la encuesta ya que le permite

hacer valer su punto de vista. Y le da la oportunidad de considerar sus propios

problemas, buscando soluc¡ones y creando proyectos para el futuro. Contenido del

estud¡o social

Concepc¡ón estructurada seleccionar los puntos a estud¡ar y descartar los restantes.

lnvestigar los problemas de la manera de los cuales como las personas reaccionan

antes los problemas) alcoholismo del padre drogad¡cc¡ón del hermano etc...) Se ha de

estudiar la act¡tud del procesado. Adaptabil¡dad estudiar al deten¡do.

Adaptabilidad de¡ del¡ncuente y medios soc¡ales.

Recoger los datos subjetivos la versión personal del cliente y su actitud en relación con

los delitos.

Colaboración procurar la colaborac¡ón por parte del cliente tratándole en pie de

igualdad.

Recoger los datos subjetivos, la v versión personal del c¡¡ente y su act¡tud

en relac¡ón con los delitos.

Colaborac¡ón; procurar la colaborac¡ón por parte del cliente tratándole en

pie de igualdad

Curios¡dad: no dejarse llevar por la curiosidad si algunas preguntas

carecen de interés para la encuesta, el T:S. no t¡ene derecho a

formularse.
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gt-://B. PIan de estud¡o:

Factores personales:

. Constitución física: aspecto físico, anomalías, enfermedades, defectos

fisicos, particularidades del desarrollo físico etc.

. Nivel intelectual: analfabeiismo, bajo n¡vel de instrucción, dif¡cultad de

expresión o de comprensión, o por el contrario fac¡l¡dad de expres¡ón,

demostración de interés, étc.

Situación profesional: profesión, empleo remuneración, condiciones

trabajo, regularidad en su asistenc¡a al trabajo, satisfacciones

ambic¡ones profes¡onales, etc.

Estado Mental: este factor requiere la colaboración de un equipo formado

por varios técn¡cos: med¡co psicólogo y T.S. se compone de un

reconocim¡ento medico y otro psicológico o ps¡qu¡átr¡co, consigu¡endo que

los estudios sean coordinados, discutiendo el caso en común.

Situación ps¡cológ¡ca: algunos datos fundamentales ser¡an ¿Ha tomado

conciencia de sus problemas? ¿da muestras de ser objetivo en sus

ju¡cios? ¿expresa sus sent¡m¡entos, etc.?

de

v
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Grado de madurez es preciso haber ten¡do t¡empo para observar 
"r" 

V

reacciones el T.S. puede captar algunos datos s¡gnificat¡vos, como

real¡smo del cliente. calidad de sus relaciones afect¡vas, sent¡do de la

responsab¡l¡dad, benef¡c¡os que ha obtenido de su experiencia, etc.

Empleo de sus momentos de ocio: distracciones preferidas, compañía en

las distracc¡ones, lugar de diversión, cuando suele d¡vert¡rse, etc.

El delito: tratarlo evitando las interpretaciones o sondeos ps¡cológicos. El

Dr. Helleck dice que hay que captar la situación tal y como el delincuente

la v¡ve. EI mejor s¡stema para entrar en materia es dejar que el procesado

analice su situación y de su versión del delito. Hay que comprender las de

un comportamiento asocial y de un delito.

o El medio:

Compos¡ción del grupo familiar: consultando el Libro de Fam¡l¡a y algunas

preguntas sobre la ocupac¡ón de la familia y sus relaciones con el

interesado.

Viv¡enda: la zona donde se v¡ve, s¡ lleva muchos años viv¡endo allí, tipo de

v¡vienda, si reúne condiciones de salud y confort.

Situación económica: la liene notables repercusiones sobre el

comportam¡ento del del¡ncuente.
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Ambiente familiar: cuadro de los miembros de Ia famil¡a y su act¡tud en

relación con el cl¡ente ¿Qué sentimiento ha encontrado el cliente en cada

uno de ellos (afecto, comprens¡ón, rechazo etc.) y las divergencias entre

e¡ interesado y el medio amb¡ente en que vive.

ENTREVISTA T.S. CLIENTE

. Organización materialdé las entrevistas, la entrevista se realiza dentro de

la mayor d¡screc¡ón pos¡ble.

. Preparación de la entrevista, la primera sobre todo debe prepararse

cuidadosamente.

. La entrevista única, por desgracia Io mas frecuente es que el trabajador

social no d¡sponga mas que de una entrevista con el ¡nteresado durante la

real¡zac¡ón de la encuesla.

. La prime¡a entrev¡sta, el T.S. debe hacer que ex¡sta una atmósfera de

d¡stensión (med¡ante el aspecto de of¡c¡na, los pr¡meros gestos, las

palabras de acog¡da). Expresarse simple clara y directamente.

La manera de entrar en materia, una vez que el cliente se encuentra b¡en

dispuesto para participar positivamente en el estudio psicosocial, ha

llegado el momento de entrar en materia.
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La eslructura de la entrev¡sta, mantener la entrevista dentro de los causes

la corrientes, haciendo un resumen de lo d¡cho y relacionándolo con el

tema tratado anteriormente o con el que se desea examinar.

. Las técn¡ca:

Observación: se observa el cl¡ente y se recoge todo aquello que no esta

dentro de lo normal. se ha de tomar nota de las caractedsticas de su

modo de expresarse, se observara si el cl¡ente habla espontáneamente o

si hay que animarle. Adoptar una actitud es ind¡spensable y requiere un

buen control de s¡ mismo.

La confianza clar¡vidente: test¡moniar al cl¡ente una conf¡anza

acompañada de clariv¡dencia es, al mismo t¡empo darle una prueba de

interés y manifestarle la propia competenc¡a.

Proced¡m¡entos no d¡rectivos: reflejar los sentim¡entos del cliente y

presentárselos de tal forma que el se vea como en un espejo. Esto ayuda

al cliente a poner en claro sus sentim¡entos haciéndole entender que es

comprendido y aceptado.

El arte de saber escuchar: saber escuchar es un elemento ind¡spensable

pa¡a obtener las informaciones requeridas pro el tribunal; igual que saber

preguntar, que conviene hacerlo de la mane€ mas general posible,

perm¡tiendo al cliente responder eligiendo la forma y el orden.
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\=i74.4. Suspensión condicional del proceso penal

Otros requisitos para que proceda la prisión prevent¡va: La decisión que ordena la

pr¡s¡ón del ¡mputado no puede d¡ctarse en cualquier momento del procedim¡ento, pues

ella exige que la invest¡gación haya alcanzado c¡erto grado de desarrollo. En esle

sent¡do, el Artículo 259 del Código Procesal Penal solo permite que se ordene el

encarcelamiento luego que el proced¡miento ha alcanzado una etapa que ha permit¡do

que el ¡mputado fuera oído y tamb¡én que se haya recogido informac¡ón suficiente para

afirmar que ex¡st¡ó un hecho punible y que el imputado ha sido autor o part¡cipe en ese

hecho.

Esto nos conduce a otra exigencia.2l No se trata solo de que el procedim¡enlo haya

alcanzedo c¡erto grado de desarrollo, sino que este debe permitir la af¡rmac¡ón acerca

de la participación del ¡mputado en el hecho pun¡ble.

Se ex¡ge un ju¡cio de conocim¡ento que permita af¡mar que existe una gran probabil¡dad

de que ex¡stido un hecho punible atr¡buible al ¡mputado. Esta exigenc¡a esta conten¡da

expresamente en el Art¡culo 259 del Código Procesal Penal, pues allí se requiere para

la procedencia de la pris¡ón prevent¡va, informac¡ón sobre la ex¡stenc¡a de un hecho

delictivo y mot¡vos racionales suf¡c¡entes para creer que el sind¡cado lo ha cometido o

part¡c¡pado en el. Se ex¡gen pruebas que demuestren la probabil¡dad de ambos

extremos.

" El M¡n¡ste¡io Público en América Lati¡a, desde la peFpect¡va pocesat penal, pág. 80
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Otra caracleríst¡ca de la coerción peÍsonal contra el imputado es su naturaleza

provisional, pues el encarcelamiento es legít¡mo solo en la medida en que cont¡núen

existiendo todos sus presupuestos. Por este motivo, desaparecido alguno de ellos, el

encarcelamiento debe cesar.

El Art¡culo 268 inciso 1) del Cód¡go Procesal Penal, recoge este pr¡ncipio, al obligar el

cese de Ia detenc¡ón en cuanto se demuestre que no subsisten los mot¡vos que la

fundaron. En este sent¡do, se señala que la privación de libertad durante el proceso

debérá finalizar no cesen las causas que la just¡ficaron. El ¡mputado recuperara su

l¡bertad ¡nmed¡atamente después de que desaparezca el peligro de fuga o se haya

asegurado la prueba o pruebas cuya adquisición podría ser perturbada por é1.

F¡nalmente, se debe destacar que en la actual¡dad se reconoce el caso de las reglas

del procedimiento para poner un límite efect¡vo y razonab¡e a la facultad estatal de

encarcelar a las personas. Por este motivo existe una tendencia a l¡mitar temporalmente

la posibilidad del Estado de aplicar coerción personal contra el ¡mputado, mediante la

imposición de un plazo, transcurrido el cual el proceso cont¡núa pero con el imputado en

libertad. El hecho de que el procedimiento penal se pueda prolongar en el tiempo, por

d¡f¡cultades propias de la admin¡stración de justicia m¡entras el ¡mputado permanece

privado de su l¡bertad, ha conducido a delibera acerca del tiempo máximo tolerable en

un Estado de Derecho, para elencierro de una persona a mero titulo de la neces¡dad de

perseguirla penalmente. Como consecuenc¡a, ha emerg¡do la necesidad de füar límites

temporales absolutos para la duÍación del encarcelamiento preventivo.
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Medidas ssstihrtivas.

4.5. Des judicialización

Formas altemativas de sofucíón al conflicto: Son los mécanismos á¡temativos de los

que dispone el Estado para solucionar un conflicto que ha surgido en v¡rtud de la

comisión de un delito, de una foma distinta del proced¡miento común, es decir s¡n

impo¡er una pena o una medida de seguridad.

De confomidad con el Código Procesal Penal, las medidas desjudicializadoras se

clasifican en cr¡terto de oportun¡dad, conversión. Suspensión condicional de la

persecuc¡ón penal, procedimiento abrev¡ado y mediac¡ón.

4.6 Criterio de oportunidad

La tegalidad como parte fundamentalde la persecución penal publica, no concede a los

órganos encargados de la persecución ningún poder de decisión acerca de la

conven¡enc¡a o inconven¡encia de la persecuc¡ón penal en el caso concreto. Ex¡ste

obligación a reaccionar penalmente con base a la denuncia sintiendo que en el se

expresa un principio ideal de real¡zación del derecho penal o igual forma como las

teorias absolutas se pronunciaban sobre la pena. Kant decía que la pena es la exacta

corespondencia al desvalor del comportamiento del autior, razón por la que la pena

debe ¡mponefse aun en casos extremos.
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Para Hegel, el delito es la afirmación de la voluntad

frente a la voluntad en si que es un¡versal y abstracta

el cast¡go, la pena como negación de la negación,

derecho frente a la voluntad individual.

¿z¡;'r'x/rs - --'"\l:- src rq iiL
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que es por si (individual y ,rrlj!¡-ril
contrad¡cción solo superable por

confirmándose a si el valor del

Pero si se da otro g¡ro a la d¡scusión y se enfoca en tomo a los fines práct¡cos de la

persecución penal, a la rac¡onalidad apreciada desde el punto de v¡sta empírico a cierto

sent¡do utilitar¡o de las ¡nst¡tuciones iurídicas, el resultado es otro.

Existen cr¡terios selecl¡vos no institucional¡zados que eliminan punibles

persecución penal, criter¡os que la c¡encia empír¡ca ha verif¡cado que por cierto

opone a los f¡nes de la apl¡cación del poder penal del Estado.

Para el caso vale lo que ya hemos d¡cho sobre la cifra negra y dorada en el capitulo

sobre política cr¡minológ¡ca pues los criterios select¡vos informales se establecen

med¡ante dos tipos de procesos básicos:

. A falta de información de los órganos de persecuc¡ón y selección que ellos

mismos llevan ante la imposibilidad practica de perseguir todos los hechos

punibles o ded¡car las m¡smas fuerzas o afanes a todos eltos. La selección de Ia

persona del autor ya sea por su posición social, política o económica, sea hecha

consciente o inconsc¡entemente presenta dos aspectos irresistibles:

de la

no se
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La impos¡bil¡dad de perseguir todos los hechos pun¡bles, hace posible, formal o

¡nformal proceder a la selección y b) la incontrolabilidad jurídica y política de los

cr¡terios que se utilizan en razón de que necesariamente deben permanecer ocultos

por la af¡rmac¡ón del pr¡nc¡pio de legalidad.

No todos ¡os héchos pun¡bles son objeto de persecución deb¡do al proceso de

selección, por defecto de información o por aplicación de criler¡os select¡vos que

ejercen influencia sobre los med¡os de ¡nformación of¡c¡ales, cuanlo en la persecución,

de hechos conoc¡dos una cosa son la afirmac¡ón dogmática del pr¡ncipio de legal'dad y

otra muy d¡stinta su real¡zación pract¡ca. Estos problemas plantean al procedimiento

penal su replanteam¡ento y se buscan ¡nstituciones alternas que descongestionen el

s¡stema de administración de justicia penal part¡endo de la autor¡zación de excepciones

al princ¡pio de legal¡dad.

Un sistema de administrac¡ón de justic¡a penal, s¡ bien reconocidamente selectivo, mas

justo en los criter¡os de selecc¡ón y mas eficiente en la persecuc¡ón penal de aquellos

hechos punibles que producen un daño social extremo. De esta manera el poder

estatal para la persecución penal se d¡rige hac¡a aquellos hechos que sustanc¡almente

perturban el orden soc¡al; criterios que los órganos responsables de la política

cr¡minológica del Estado deben seleccionar desde la perspect¡va de la utilidad publica,

gravedad del del¡to, part¡c¡pac¡ón del agente, final¡dad y rac¡onalidad de la pena,

descubr¡m¡ento de otros delitos de mayor gravedad, reparac¡ón del daño etc.
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El reconcomiendo aun parc¡al del pr¡nc¡p¡o de oportun¡dad representa poco mas o 

..--

menos una herejía para el valor just¡c¡a, según afrman los part¡darios de la legal¡dad,

pero es un intento valido del derecho por conducir la necesaria selección de hechos

punibles a persegu¡r conforme a cr¡terios racionales, acordes a las metas políticas que

procura el poder penalpor el Estado.

Por medio del Decreto numero 114-96 del Congreso de la República, se reforma al

Código Procesal Penal. Corresponde a la aplicac¡ón del criterio de oportunidad a favor

de los cómpl¡ces o encubr¡dores de dist¡ntos de¡itos (delitos contra la salud,

defraudac¡ón, contrabando, contrabando contra la hacienda públ¡ca, contra la economia

nac¡onal, contra la seguridad del Egtado, contra la constitución, contra el orden públ¡co,

contra la tranquilidad social, cohecho, peculado y negociaciones ilfcitas).

Esta flgura tiene como objeto no descargar el kabajo del M¡nister¡o Publ¡co, como

tampoco reparar a la víct¡ma, Io que busca es favorecer la persecuc¡ón penal de loa

autorcs ¡ntelectuales y cabec¡llas del crimen organizado, por medio de las declarac¡ones

de los partic¡pes y encubridores y asi apl¡car ellos el cr¡terio de oportunidad. Como

consecuencia son requisitos:

. Que el ¡mputado sea participe o encubr¡dor de uno de los delitos indicados en el

Art¡culo 25 numeral4. Para casos d¡stintos no es aplicable. Que su declarac¡ón

posea efementos que permifan determínar, contundente la responsabilidad.
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penal de los autores materiales o intelectuales.

la ef¡cac¡a.

La aplicación se hace desde que

comienzo del debate Artículo 286

que se apl¡que pronto por cuestión

economía procesal.

se tiene conocimiento del hecho delictivo hasta el

del Código Procesal Penal, periodo importante es

de prisionalizacion (efectos psicológ¡cos) como por

Si la acción ya esta ejerc¡tada, e¡ M¡nister¡o Publico solicita el sobrese¡m¡ento. Se in¡cia

la acc¡ón lo razonable en considerar que el ejercic¡o de Ia acción penal se da con la

acusación, denominándose el poder que despliega durante la preparac¡ón de la acción

publica, persecuc¡ón penal... Articulo 285 del Código Procesal Penal. El criterio de

oportun¡dad no puede apl¡carlo el juez de of¡c¡o solamente a petición del Min¡ster¡o

Publico

La decis¡ón de abstenerse en el ejerc¡c¡o de la acción penal corresponde el f¡scal de

distr¡to, al f¡scalde secc¡ón o al agente f¡scal, pero todas las actuaciones para obtener la

aplicación del criterio de oportun¡dad, desde citac¡ones a firma de escrito puede

hacerlas el auxiliar f¡scal.

El cr¡ter¡o de oportun¡dad t¡ene metas especificas para lograr su eficac¡a pueden ser la

discriminación de hechos punibles.
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La descriminal¡zac¡ón es la otra cara de la cr¡m¡nal¡zación, ambos significan un pro""ü' j

soc¡o polito comprensible de Ia real¡dad jurídica, soc¡al, económica y para la postulación

de ambos conceptos se requ¡ere de tomar los derechos de libertad, igualdad, dignidad y

segur¡dad.

La descr¡minalización persigue des tipif¡car conductas que puedan ser tolerantes y que

su comisión no cause repud¡o. Se recomienda que se haga con figuras como

celebración de matrimonio ilegal, amenazas, concubinato, incesto, pirateria, monopol¡o,

delito cambiado. Con Ia descrim¡nalizac¡ón, se evita la apl¡cación del poder penal alli

donde otros métodos puedan alcanzar mejores resultados o donde resulte innecesaria

su aplicación y la contribución de la ef¡cacia del derecho penal en aquellas zonas o para

que aquellos hechos en los cuales resulta ind¡spensable su actuac¡ón como método de

control soc¡al.

La descriminalizac¡ón se or¡enta hacia criterios de adecuación soc¡al del hecho como

expres¡ón de un comportamiento que no aparece como socialmente desv¡ado pero que

se enlaza en la descripción formal abslracta de un t¡po penal.

Los hechos pun¡bles con signif¡cac¡ón minina se busca sean tratado en otras formas de

control social que no signifiquen et¡quetar cr¡minalmente a su autor, dejando espac¡o

para que la persecución penal pueda enderezarse con mayor solvenc¡a hac¡a hechos

punibles mas graves.
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El cr¡ter¡o de opodun¡dad o influenc¡a et de desjudic¡al¡zación que consiste 
"n 

l"\\:ry
búsqueda de la soluc¡ón de un conflicto empleando mecan¡smos que no sean los

judiciales, sino mas bien con el aux¡lio de d¡sciplinas de naturaleza psicológ¡ca,

sociológ¡ca, educat¡va y laboral. La desjudicializac¡ón puede ser de hecho o de

derecho.

En la pr¡mera, el hecho no es puesto de conocimiento de la autoridad por ser los daños

leves, desconfianza en la justic¡a para evitar Ia perd¡da de tiempo. Estos hechos son lo

que por su bajo índ¡ce de denuncia alimentan la criminal¡dad oculta. En tanto la

desjudicialización de derecho se da cuando el leg¡slador decide eliminar la instancia

judicial para solucionar un confl¡cto que antes Io requería.

La just¡f¡cación se encuentra en el hecho de que muchas veces la intervención del

aparato judic¡al no solo deja insatisfechas a las partes, sino que además las polariza.

Tiene como consecuencia dos fines el cr¡terio de oportun¡dad: D¡sminuir el volumen de

trabajo para el M¡nisterio Publico, y por otra ia intervenc¡ón reduc¡da del Estado en

problemas que pueden resolverse por mediación y conc¡l¡ac¡ón entre las partes.

El Artículo 25 de Código Procesal Penal regu¡a el criterio de oportunidad ind¡cando que

el M¡n¡sterio Publico con el consentimiento del agraviado si lo hubiere y la autorización

del juez de primera instancia o de paz que conozca el asunto, podrá abstenerse de

ejerc¡tar la acción penal en los casos siguientes:
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Delitos que por su insignificancia o poca frecuenc¡a no afecten gravemente eÑ!:-:,/
¡nterés públ¡co, salvo cuando a ped¡do del M¡nister¡o Publico el máx¡mo de pena

privativa de libertad supere dos años de prisión o se hubiere cometido por

funcionarios públicos.

Cuando la culpab¡l¡dad del sind¡cado o contr¡bución al delfo sea mínima,

excepto func¡onar¡os públicos.

. Cuando el inculpado haya sido afectado directa y gravemente por las

consecuencias de un delito culposo y la pena resulta ¡napropiada. Es necesario

que el ¡mputado haya reparado el daño o exista acuerdo. S¡ la acción penal, Va

hubiere sido ejerc¡tada el juez de instanc¡a o el tr¡bunal a peticlón del Mjnister¡o

Publico podrá dictar sobreseim¡ento en cualqu¡er fase del proceso.22

El fiscal al pedir el criterio de oportunidad debe tratar que el daño sea reparado, si el

daño no puede ser resarcido en ese momento el pago puede hacerse a plazos. El

fiscal puede esperar que el pago este hecho para pedir el criterio de oportun¡dad, pero

en tal caso la media se afecta porque si bien es cierto se toma para la procedencja que

la pena sea mín¡ma, al imputado, ni puede emplearse la amenaza del poder del Estado

para pagar. La deuda no será elevada el reconocimiento de deuda puede hacerse

mediante letra de cambio avalada portercero solvente.

" consulta@séccát¡d.gob.gt (28 de julio de 2012)
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La medida se ampararía en el Articulo 327 del CÓdigo Procesal C¡v¡l Y Mercantil

deuda se puede asegurar tamb¡én mn prenda, hipoteca, con flanza. Etc.

El Articulo 44 del mismo cuerpo legal regula; Juez de Paz Penal. Los jueces de Paz

Penal tendrán las s¡guientes atribuciones: f) Autorizaran la aplicación del criterio de

oportun¡dad en los casos que establezca la ley.

El Juez puede aceptar el documento privado Art¡culo 278 del Código Procesal Penal,

el que se acuerda la reparación, de otra manera el fiscal no puede pedir la medida

seguridad siestos requ¡sitos no se han cumplido.

La Aplicación del cr¡ter¡o de oportunidad conlleva el no ejerc¡c¡o de la acción penal, es

decir, la no ¡ntervención del Estado en el conflicto y aun cuando la ley no lo diga en

forma expresa, la concesión del princ¡pio de oportunidad, produce efecto de cosa

juzgada, no puede in¡ciarse proceso contra el ¡mputado por los mismos hechos, no

háy pues amenaza latente de nuevo proceso, además se da el sobreseimiento ya que

el Art¡culo 25 en la parte final establece que si la acción penal hub¡era sido ya iniciada

se d¡ctara sobreseim¡ento que entre sus efectos tiene la cosa Juzgada Articulo 330 del

Cód¡go Procesal Penal. Por otra parte, enfrentaria el princ¡pio de igualdad

const¡tuc¡onal hacer diferencia entre el criterio de oportunidad aplicado antes de iniciada

la acc¡ón y el aplicado cuando ya se ha ¡n¡ciado.

conversión se encuentra regulada en elArtículo 26 del Cód¡go Procesal Penal.

en

de
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Las acc¡ones de ejerc¡c¡o público podrán ser transformadas en acciones privadaslQ¡1'

únicamente ejercitadas por el agrav¡ado conforme al procedimiento espec¡al prev¡sto y

siempre que no produzcan impacto soc¡al, en los casos s¡guientes:

. Cuando se trate de los casos previstos para presc¡ndir de la persecuc¡ón penal,

conforme el cr¡ter¡o de oportunidad.

. En cualquier del¡to que requiera de denuncia o instancia particular, a pedido de

legiumado a instar, cuando el Mlnisterio Publico lo autoice, poÍque no existe un

interés público puramente compromet¡do y el agraviado garantiza una

persecución penal efi ciente.

4.7. Suspensión cond¡cional de la persecuc¡ón penal

La suspensión condicional de la persecución penal es una suspens¡ón del proceso que

se da én los casos en los que de llegar el proceso a sentencia se suspende la

ejecuc¡ón de la pena. Articulo 72 Cód¡go Procesal Penal. Esto se hará por petición del

Ministerio Publico con consentim¡ento del ¡mputado y autorización del Juez de Primera

lnstancia. Como parte de la suspensión, el iuez ¡mpone al imputado toda una gama de

med¡das que cump¡¡das en eltiempo fijado, extinguen la condena.

E¡ Cód¡go Procesal Penal establece en el Artículo 72, los requisitos para la suspensión

condicional de la penai
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Que la pena no exceda de tres años. Este límite se funda en la pena que el

Min¡sterio Publ¡co p¡ensa que corresponde al caso, aun cuando el del¡lo tenga

asignada pena mayor.

No haber s¡do condenado antes por delito doloso: la certificac¡ón

antecedentes penales será la prueba, pero no puede agravarle la pena, o

impone la pena mayor de 3 años, pero no se suspende.

. Que antes de la perpetrac¡ón del del¡to haya observado buena conducta y

hubiere s¡do trabajador constante (antecedentes penales como parámetro de

conducta solamente) porque solo la sentencia nos indica si se ha violado Ia ley.

Presunción de inocenc¡a const¡tuc¡onal. Articulo 14 si Ie exigimos que haya s¡do

buen trabajador, sanc¡onaríamos por lo que no const¡tuye del¡to, muchas veces

no depende del individuo habrá sido trabajador constante, sobre todo determinar

s¡ en los casos de posesión para el consumo se cumple o no con este

presupuesto, en virtud que como ya ¡ndique anteriormente son casos en que las

detenc¡ones rea¡izadas por la policía supuestamente es por flagrancia.

Al respecto el Articulo 257 del Cód¡go Procesal Penal guatemalteco contiene los

presupuestos legales de una detenc¡ón in fraganti, y establece que Se entiende que

hay flagrancia cuando la persona es sorprendida en el momento mismo de cometer el

delito. Y en su segundo párrafo este articulo establece Procederá ¡gualmente la

aprehens¡ón cuando la persona es descubierta ¡nstantes después del ejecutado el

delito, con huellas, instrumentos o efectos del delito que hagan pensar fundadamente

que acaba de partic¡par en la comisión del mismo.
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En los casos del delito de poses¡ón para el consumo, le logro estudiar el conten¡do de

la prevención policial y se determino que todas las detenc¡ones fueÍon real¡zadas por la

policía en supuesta flagranc¡a.

El Articulo 257 del Código Procesal Penal guatemalteco cont¡ene los presupuestos

legales de una detención ¡n fraganti Regula Se ent¡ende que hay flagrancia cuando la

persona es sorprend¡da en el momento m¡smo de cometer el delito.

Por ello para que la Policía Nacional C¡v¡l pueda efectuar una detención deberán

cumplirse los presupuestos s¡gu¡entes: 1. La ex¡stencia de un delito otallay2.La

persona es sorprendida en el momento mismo de cometer este delito o falta.

6.2 Casos manifiestos de violación al Artículo 6 de la Const¡tución politica de la

República de Guatemala.

Se tuvo a la v¡sta muchos casos en donde al proceder a estud¡ar los llamados Partes

pol¡cíacos en lo que se ref¡ere a detenciones por el del¡to de posesión para el consumo

se llego a determinar, por las frases que en ellos aparecen; que los agentes policiales

detienen a las personas sin que las m¡smas hayan realizado alguna acción ilícita y

como ilustrac¡ón procedo a cop¡ar d¡chas frases que aparecen en prevenciones

policiales de detenciones por el delito de poses¡ón para el consumo, frases que de

sobra son conocidas por los señores Jueces, por los abogados défensores y los

señores f¡scales del Min¡ster¡o Publico.

. De ¡a aprehens¡ón alefectuarles un reg¡stro superficial...
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...proced¡eron a la aprehensión en virtud que caminaba rápidamente al notar la

presencia pol¡cial por lo que d¡o lugar a ¡dentif¡carlo y efectuarle un registro

superfic¡al.

...cuando efectuaron un recorr¡do de rut¡na proced¡eron a la aprehensión

conducc¡ón del señor... proced¡eron a hacer un reg¡stro superfic¡a|...

Con lo anter¡or se demuestra que muchas veces los agentes simple y sencillamente

detienen a cualqu¡er persona en la calle para registrarla y, en últ¡ma instanc¡a, para

llevarle presa.

4.8. Violación al Artículo 25 de la Const¡tución Politica de la República de

Guatemala

En varios casos la prevenc¡ón policial relata que al notar la presenc¡a policial intento

darse a la fuga y que por lo tanto, se realizo el registro y consecuentemente se le

incauto la droga. AI respecto es importante señalar que el Articulo 25 de la

Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala establece que el registro de las

personas... Solo podrá efectuarse por elementos de las fuezas de seguridad cuando

se establezca causa justif¡cada para ellos es decir que para efectuar un registro, Ios

agentes pol¡cia¡es necesitan una causa justificada: muchas veces es difícil comprobar si

existe realmente tal causa iustif¡cada en las detenciones por el delito de poses¡ón para

el consumo.
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También es importante advertir que el decir que la persona haya ¡ntentado darse

fuga, es subjet¡va, muchas veces lo que sucede es que la forma en la que

detenidas las personas es arbitrar¡a y para justificar la detención introducen en la

de la persona deten¡da una mínima cantidad de droga.

ala

son

ropa

Este es el argumento de los defensores porque lo anter¡ormente indicado constituye

una práctica conoc¡da lo que da lugar a que el juez deje en l¡bertad al s¡ndicado por falta

de merito. Otros casos que con frecuencia se dan, son los relac¡onados a la Detención

pro falta, delenciones en donde el artículo que se infringe es el Articulo 11 de lá

Const¡tución de la Política de la república de Guatemala pues en la prevención policial

la policía describe... procedieron a la aprehensión en virtud de haberlo sorprendido en

el momento mismo cuando posiblemente bajo efectos de alguna droga ya que no se le

sentla olor de licor escandal¡zaba en la vía publica y al efectuarle un registro

superficial...

En estos casos, de conform¡dad con lo establecido en el Articulo 11 de la Constitución

Polít¡ca de la república de Guatemala, Ias personas no deben permanecer detenidas

cuya ¡dent¡dad puedan establecerse, por lo que estas personas deben recuperar su

l¡bertad, s¡n embargo, por habérseles incautado droga permanecen deten¡das, aun y

cuando en la mayoría de los casos los deten¡dos n¡egan cargar droga, los deten¡dos

dicen que la pol¡cía les coloco la droga o que amenazaban con colocar la droga.

Existen casos donde las personas son detenidas únicamente peor tener tatuajes, pero

son procesados por posesión para el consumo.
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Son pocos los casos en ios que se dicta auto de prisión en confa de las personas

detenidas por posesión para el consumo, debido a la inexistencia causa de reg¡stro del

s¡ndicado.

Re¡ativo al lügar donde füe incautada la súpuesta droga, en la mayarÍa de los casos

dice la policía que la encontró, en la bolsa del pantalón del detenido y en un 75% de los

casos estudiados la pol¡cia incauto lo que ellos llaman hierba pos¡blemenle de la

denominada droga maríhuaña, la hieóa rormalmente la encuentrañ en u¡a bolsa de

nylon transparente o en envoltorios de papel periódico.

E9 impoúante hacer la observación que es nololro que la óroga slempre la encuentra

empacada en lo mismo así como también es notorio que la mayoría de las delenc¡ones

se realizan en zonas marginales de la ciudad de Guatemala y que el sindicado esla solo

o con otro compañero.

4.9 Consecu€ncias jurídicas de tas detencíones por el delito de posesión para

el consumo

El Art¡culo 39 de la Ley contra la Narcoactiv¡dad (Decreto numero 48-92) establece que

Quien para su prop¡o consumo adqu¡era o posea cualqu¡era de las drogas a que se

refiere esta ¡ey, será sancionado con pr¡s¡ón de ouatro meses a dos años y una multa

de Q 200.00 a Q. 10,000.00.
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Se ent¡ende que es para su propio consumo, cuando la droga ¡ncautada no exceda de

la cant¡dad razonable para el consumo inmed¡ato, s¡empre que de las demás

c¡rcunstanc¡as del hecho, surja la convicción de que la droga es para uso personal.

Es sab¡do que la política del gob¡erno para frenar la inseguridad que vive el país tiene

como consecuencia que se d¡ria a atacar los efectos de la misma, sin anal¡zar las

verdaderas causas, s¡endo una de las principales causas la falta de desarrollo integral

para todos los guatemaltecos, especialmente para los n¡ños y los adolescentes, es por

ello que regularmente vemos que ex¡ste persecuc¡ón penal y detenciones masivas de

jóvenes a qu¡enes se le incauta una cantidad mín¡ma de mar¡huana, s¡endo común que

las personas deten¡das por el del¡to de posesión para el consumo tienen un perfil que

muestra vulnerab¡lidad social y económica.

Estas detenciones tienen un alto costo no solo para el estado, s¡no para los detenidos,

quienes se ven perjudicados en su trabajo, pues les es difícil conseguir trabajo después

de haber s¡do detenidos, si la persona tienen dependientes económicos, resulta critica

su s¡tuación, porque socialmente se les estigmatiza además su integridad física corre

riesgo dentro del centro penal, esto da como resultado que las causas de v¡olenc¡a se

agraven. La mayor parte de las detenciones porel delito de posesión para el consumo,

son real¡zadas por la Pol¡cía Nacional, Civil por del¡tos cometidos en flagrancia. S¡n

embargo, es sab¡do que se reg¡stran muchos casos de s¡mulación de flagrancia, que se

cometen múltiples v¡olaciones en las distintas etapas del proceso penal antes de que

presten su primera declarac¡ón; y que en un porcentaje mínimo. El M¡n¡ster¡o Publico

formula acusac¡ón por estos casos.
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Este es en térm¡nos generales el panorama que se présenta en cuanto a

detenciones que se real¡zan poÍ el del¡to de poseslón para el consumo. Para llevar a

cabo el presente trabajo tuve la oportunidad de analizar varios casos cuyos expedientes

me fueron proporcionados sobre casos ingresados a los juzgados de primera ¡nstancia

del ramo penal del departamento de Guatemala.

Tuve la oportunidad de ver estad¡sticas proporcionadas por la Dirección General del

Sistema Pen¡tenciario, acerca del numero de ¡ngresos a los centros penales de las

personas detenidas por el delito de poses¡ón para el consumo durante los años 2003-

2004, los cuales asc¡enden en este periodo a un total de 1Q,527 personas que

ingresaron a centros penales por él del¡to de poses¡ón para el consumo. Un promedio

de 27 personas cada día 813 personas al mes. Se define la posesión para el consumo

como un delito de bagatela.

En lo que se refiere a las consecuencias jurídicas en los casos de delito de posesión

para el consumo, según informac¡ón proporc¡onada en el Centro Administrativo de

Gestión Penal del Organismo Judicial, en la mitad de los casos, el juez resuelve la

s¡tuac¡ón del imputado d¡ctando falta de mer¡to, s¡endo los motivos los sigu¡entes 1)

porque el hecho no const¡tuyo delito 2) porque no existían indicios rac¡onales suficientes

para probar la participación del imputado en ef hecho o 3) no ex¡stía una causa

justificada para real¡zar el registro del ¡mputado.
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Lo más común es que el juez cons¡dere que no ex¡sten ¡ndicios rac¡onales

para probar la participación del ¡mputado en el hécho o que no exista una causa

just¡ficada para realizar el registro, en otras palabras, que hubo una detención ilegal.

Cuando es manifiesto que el hecho no es pun¡ble o cuando no se puede proceder, el

l\r¡n¡ster¡ó Publ¡co sol¡c¡ta al Juez de Pr¡mera lnstanc¡a Ia desest¡mac¡ón o el árch¡vo de

la denuncia, la querella o a la prevenc¡ón polic¡al (Art¡culo 310 del Código Procesal

Penal).

Cuando el caso ha llegado al proced¡m¡ento ¡ntermedio el M¡nisterio Publ¡co puede

presenlar acusación; pedir el sobreseimiento o la clausura provis¡onal. El

sobrese¡miento se solic¡ta cuando no es posible formular acusación por falta de prueba

o porque el hecho no const¡tuye delito, esto de conformidad con lo establecido en el

Art¡culo 325 del Cód¡go Procesal Penal.

El M¡nisterio Público puede sol¡c¡tar la clausura prov¡s¡onal cuando aun es posible

presentar pruebas ad¡c¡onales, aunque al momento de term¡nar la etapa preparatoria

no cuenta con ellas, Cuando el caso se clausura provisionalmente, el Minister¡o Publ¡co

tiene cinco años para cont¡nuar la investigac¡ón.

Según las estadísticas consultadas, la suma de casos sobreseídos y los c¡ausurados

provisionalmente const¡tuyen el 17o/o del total de casos que ¡ngresaron durante el

periodo 2003-204 por el delito de posesión para el consumo. Pr¡mero se les d¡cto auto

de pris¡ón prevent¡va, pero no se llego a formularse la acusación, s¡n embargo en estos
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casos el impútado paso en un centro penal prevefitivo durante todo el tiempo que dsro

el procedimiento preparatorio.

Son pocos los cásos donde se resuefue abdr juic¡o por este delito y cuando así sucede

se resuelven a través de un procedimiento abreviado. Esta salida la pide el Ministerio

Publ¡co cuando est¡ma suficiente la imposición de una pena no pfivat¡va de libertad

(Art¡culo 464 y 466 del Código Procesal Penal). Conclus¡ón en un porcentaje minimo

son formuladas acusaciones por eldelito de posesión para el consumo.

4.10 Marco legal e instih¡cional aplicable a las actividades ilícitas relacíonadas

con el káfico ilícito de drogas

. Constitución Politica de Republica de Guatemala. Considera de interés social las

acciones contra el alcoholismo y la drogad¡cción. Debiendo el Estado tomar

aquellas medidas que fortalezcan el desarrollo de planes de prevención, tratamiento

y rehabil¡tación de la salud en estas materias.

. Ley contra la Narcoact¡vad, Decreto número 48-92 dei Congreso de Repúbl¡ca.

Decla¡'a de interés publ¡co la adopc¡ón por pa¡te del Estado de las medidas

necesar¡as para prcvenir, controlar ¡nvestigar y sancionar toda actividad relacionada

con la producc¡ón fabricac¡ón uso, tenencia, y traf¡co y comerc¡al¡zac¡ón de los

estupefacientes, psicotrópicos y demás drogas o fármacos susceptibles de

producción alterac¡ones o lransformaciones del sistema nervioso centntral.
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Decreto 51-92 del Congreso de la Republ¡ca, Código Procesal Penal. Reguta exd
desar¡ollo de las fases del Proceso Penal aplicables en materia de narcoact¡vidad y

contempla de manera expresa y taxat¡va la exclusión del benef¡cio de aplicación de

las medidas sustitut¡vas para el caso de los del¡tos mnten¡dos en la ley de

narcoactividad.

Ley de Protección al Decreto 29-96 reformado por el Decreto 31-97 del Congreso

de la República. Menor en situación de r¡esgo de drogad¡cción.

Decreto Numero 47-96 del Congreso de la República. Declara de interés nac¡onal el

rescate del n¡ño y n¡ña y e¡ adolescente alcohólico. Regula la venta de d¡str¡buc¡ón

y sum¡nistro de bebidas alcohólicas a menores de edad.

Acuerdo Gubernativo Número 197-96 reformado por acuerdo Gubernativo No. 191-

98 ambos de la Presidencia de la República. Establece la prohib¡c¡ón del expendio

y consumo de bebidas alcohólicas fermentadas o dest¡ladas en horario

comprendido de 2 a 6 horas de la mañana.

. lnstrumentos lnternacionales suscr¡tos por Guaiemala

. Convención Única Sobre Estupefac¡entes de 1961 ratif¡cados en 1967

¡ Convenios sobre sustanc¡as psicotrópicas en 1971.

Convención de las Naciones Un¡das contra el trafico l¡c¡to de estupefacientes y

sustancias ps¡cotrópicas de 1988, ratificadas en 1990.
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Convenios bilaterales, y mult¡laterales suscritos por Guatemala.

Acuerdo sobre cooperac¡ón para combat¡r el narcotráf¡co y la

de Estados Un¡dos Mexicanos, suscritos en 1989.

farmacodependenc¡a

Acuerdo sobre la prevenc¡ón, control, f¡sca¡ización y repres¡ón del uso ¡ndeb¡do y

traf¡co ilíc¡to de estupefac¡entes y sustancias psicotróp¡cas con el gobierno de

Venezuela, suscrito en 199'1.

Convenio sobre cooperac¡ón para combatir el narcotráf¡co y Ia farmacodependencia,

suscr¡ta por el gobierno de Ecuador en 1990.

Acuerdo sobre prevénción, control fiscal¡zac¡ón y represión del uso indebido y trafico

de estupefac¡entes y sustanc¡as psicotróp¡cas, suscr¡to por el gobierno de Colomb¡a

en 1991.

Convenio para combat¡r el uso indeb¡do y represión y el trafco ilíc¡to

estupefacientes y sustanc¡as ps¡cotrópicas suscr¡to con el gob¡emo de Perú

lss4

Conven¡o para combatir el uso ¡ndebido y represión y el trafico ilícito

estupefacientes y sustancias psicotrópicas suscrito con el gobierno de Argent¡na

I OOI

Convenio constitutivo de la com¡sión Centroamericana permanente para la

erradicación de la producción, trafico, consumo y usos ¡lícitos de estupefacientes y

sustanc¡as psicotrópicas, suscrito en 1993.

de

en

de

en
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Convenio para la prevenc¡ón y la represión de los delitos de lavado de dinero y

activos relac¡onados con el trafico ¡lícito de drogas y del¡tos conexos con los

gobiernos Centroamericanos suscrito en 1997 ( pendiente de ratificación).

Acuerdo de Cooperac¡ón regional para la erradicación del tráfico ilíc¡to de drogas

con los gob¡ernos Centroamer¡canos.

. Acuerdo sobre cooperación de prevención del consumo y control del traf¡co ilicito de

estupefac¡entes y sustanc¡as psicotróp¡cas suscrito con el Reino de España '1999.

7. La importancia de que existan en Guatemala, instituciones para la

Rehab¡litación de los procesados por el delito de posesión para el consumo. De

conform¡dad con el conten¡do de los Considerándoos del Decreto 90-97 del Congreso

de la repúbl¡ca de Guatemala, Código de Salud. La Constitución Política de la

República de Guatemala organiza e¡ Estado para proteger a la persona ya la familia,

para alcanzar el fin supremo en Ia real¡zación de! b¡en común y le as¡gna, los deberes

de garantizarle a los habitantes de la República, la vida, la segur¡dad y el desarrollo

integral de la persona.

La misma Constitución Política de la República de Guatemala, reconoce que el goce

de la salud es un derecho fundamental del ser humano s¡n discr¡minación alguna, y

obliga al estado a velar por la m¡sma, desarroltando a través de sus ¡nstituc¡ones

acc¡ones de prevención, promoción, recuperac¡ón y rehabilitación a f¡n de procurades a

los habitantes el mas completo bienestar físico, mental y social, reconoc¡endo,

asim¡smo, que la salud de los habitantes de la nación es un bien públ¡co.

tl7



Para lograr sus flnes en materia de salud, el Estado debe crear ¡nstituciones

encargadas de velar por la salud y b¡enestar de los guatemaltecos.

Si b¡en es cierto es responsabilidad de cada uno de los ciudadanos velar por su salud,

es Estado esta obligado a velar por la salud de los hab¡tantes a través de¡ Ministerio de

Salud Publica y Asistencia Social en coordinac¡ón con las instituc¡ones estatales

central¡zadas, descentral¡zadas, autónomas, comun¡dades, elc. Previniendo,

recuperando y rehab¡l¡tando la salud de los guatemaltecos.

La ad¡cc¡ón a las drogas constituye un peligro para el bienestar general de la sociedad,

por lo que es necesar¡o preven¡r la noc¡v¡dad y peligrosidad que las drogas pueden

ocasionaf.

El consumo de drogas es un problema de gran magn¡lud que repercute en la salud

fís¡ca y psicologia, pero también en el orden social, económico y polít¡co de nuestro

país, es por ello que al analizar la situación de las personas que siendo adictas se ven

¡nvolucradas en un proceso penal al haber sido deten¡das por el delito de poses¡ón para

el consumo se hace necesar¡o determinar que tan importante es atender su

problemática no solo desde el punto de vista legal, sino aprovechar la vulnerabilidad en

la que se encuentran como consecuenc¡a de su situac¡ón juríd¡ca, para brindarles

mediante un proceso de tratamiento diseñado de acuerdo a las necesidades que

presenta la persona drogodependiente a efecto de lograr su rehabilitación y convertirla

en una persona que cuente con un proyecto de vida que lo lleve a reincorporarse.
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4.10.1 Comisión conÍa las adicciones y el tráfico ilícito de droges

A través del Decreto 48-92, se crea la Comisión contE las adícc¡ones y el tráfco ifícito

de d¡'ogas, adscrita a la Mcepresidenc¡a de ,a Repúb¡ica, con plena capacidad para

percibir recursos a cualqu¡er t¡tulo y rea¡izar todos los actos que aseguren el

cumplimiento de sus fines.

Dicha comis¡ón es la encargada de estudiar y dec¡dir las políticas nac¡onales para la

prevención y tratamientos de las adicciones, así como para la prevención de las

acciones ilíc¡tas vinculadas con el tráfico de drogas en todas sus formas y act¡vidades

conexas_

La Ley Contra la Narcoactividad en sus Artículos 70 al 77 est¡pula lo relacionado a las

atribuciones e ¡ntegración dicha Comisión.

De confomidad al establecido en elArtículo 72 de la Ley Contra la Narcoactividad, son

atribuc¡ones especificas de la comisión:

. Plan¡ficar, diseñar y coordinar la ejecución de políticas y estrateg¡as de

prevención y tratamiento de las adicciones y el alcohol¡smo.

. Dictar programas de investigación, estudios epidem¡ológicos cientif¡cos y

pedagóg¡cos, divulgativos y de capacitac¡ón técnica para combatir e¡ problema

nacional de las adicc¡ones, en todos sus aspectos e implicaciones.
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Coordinar todas las activ¡dades encam¡nadas al efectivo tratamiento M': --l
aquellas personas que de cualquier manera hub¡eren caído en el uso indebido

de las drogas a que se refiere esta ley.

Adoptar recomendaciones sobre la prevención del delito y tratamienfo del

del¡ncuente que surg¡eren conclusiones de congresos realizados por

organismos nacionales e internacionales, especialmente de eventos

c¡entíficos, relacionados con el objeto de esta ley.

Tomar dec¡s¡ones, folmular recomendaciones y elaborar planes de control y

previsión que deben cumplirse en el ámb¡to adm¡nistrativo y ejecutarse por las

diferentes policías del país y demás fuerzas de seguridad, para preven¡r y

persegu¡r cualqu¡er act¡v¡dad ilíc¡ta relac¡onada con el trafico ilícito de drogas

én cualquiera de sus formas y actividades conexas..

Dictar en coord¡nac¡ón con el M¡n¡ster¡o de Finanzas Publ¡cas , las medias

adecuadas para controlar las operac¡ones aduaneras de importac¡ón o

exportación de estupefacientes y sustanc¡as psicotrópicas, así como de las

demás drogas a que se refiere esta ley, precuEores y sustanc¡as qu¡micas

esenciales para su elaboración,

Coord¡nar las campañas y acciones que cada ministerio y entidad que forman

la comis¡ón debe ejecutar en el ámb¡to de su competenc¡a.

lmpulsar el perfecc¡onam¡ento del marco ju¡¡d¡co ex¡stente relativo a ¡os delitos

de drogas.
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Dictaminar sobre la firma y rat¡ficac¡ón de Ios distintos *"}@l"t
internacionales referente a estupefacientes y ps¡cotrópicos.

Dar seguimiento a los acuerdos f¡rmas por Guatemala en materia.

Proponer la participación de Guatemala en aquellos eventos que por su

importancia y su relación con la mater¡a si lo amerite.

Mantener contactos con los gobiernos extranjeros y ent¡dades internacionales

y adélantar gest¡ones para coordinar la acc¡ón nac¡onal con la de otros

estados y obtener la asistenc¡a que fuera del caso.

Adm¡n¡strar los fondos especif¡cos que le sean as¡gnados según part¡da

presupuestaria, asi como aquellos recursos que perc¡ba a cualqu¡er t¡tulo, con

sujeción de las leyes de la Repúbl¡ca, vinculadas con lo relat¡vo al manejo de

act¡vos y pasivos del Estado.

Cualqu¡er otra que fueren necesarias para ¡a consecuc¡ón de sus fines.

4.10.2 lntegración

La comisión contra las Adicc¡ones y el Tráfico ¡licito de Drogas, se integra de Ia

s¡guiente forma:

El Vicepres¡dencia de la Republ¡ca, qu¡en lo preside.

El Min¡sterio de Gobernac¡ón, quien actuara como vicepres¡dente de la

com¡s¡ón.

. El Min¡sterio de Ia Defensa Nac¡onal.

. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
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. El M¡nisterio de Educación.

. E, Minislerio de AgricutlDta, Ganadería y Atimenlacti)n.

. El Min¡ster¡o de Relac¡ones Exteriores.

El Ministerio de Comunicaciones, Transporte y Obras Púbiicas.

El Jefe deJ Ministe¡io Publico.

4,10,3 Secretaria Ejecutiva de la Comisión contra las adicciones y el tfáfico

llícito de Drogas de la Vicepresidencia de la República

La Secretaria Eiecutiva de Ia Cornisión Contra las adicciones y Trafico ilícito de Drogas

(SECCATID) es una institución coordinadora y planificadora de servicios soc¡ales, que

se propone a través de Dirección de Tralamienlo Rehabilitación y Re¡nserc¡ón Social y

del Centro de Tratamiento Ambulator¡o, la eiecución de un programa de prevención y

tratam¡ento de rehab¡l¡tac¡ón de personas con problemas de drogad¡cción. Const¡tuye

la única institución del Estado que está prestando atenc¡ón a ¡as personas que

necesitan ayuda deb¡do a Ia adicción.

4.10.4. Misión de SECCATID

La misión de SECCATID, es preyenir el uso ifldeb¡do de drogas a través de la

educación preventiva integral.

Obieiivos

. lmpu{sar el perfeccionamiento del marco jurid¡co relativo a los delitos de drogas.
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Desarrollar esfuerzos para ¡nst¡tucional¡zar la prevenc¡ón med¡ante: el

las pol¡ticas y el desarrollo de proyectos y programas.

Desa(rollar estuer¿os de coRclenti¿ación de (a pobtación de ta (ealida( (sl

problema y su más efect¡va solución al problema.

. Unificar las nomas mÍn¡mas de tratam¡ento

Rehabil¡tación.

en ias ¡nstituciones de

Fortalecer las relaciones con otros países para mantener la mutua colaboración

en e¡ combate del problema.

lmpulsar la ¡nvestigación ep¡demiológica conduc¡da al d¡agnost¡co de la situación

del consumo de drogas en el ámb¡to nacional.

Pol¡t¡cas

Prevención: proyectos y programas orienlados específicamente a la poblac¡ón

escolar.

. Fortalecimiento de la prevención del uso y abuso de sustanc¡as ad¡ct¡vas en los

distintos niveles de educación formal y en la comunidad.

. Fortalecimiento de las instituciones publicas ejecutoras de acc¡ones preventivas

del uso y abuso de sustanc¡as ad¡ct¡vas.

. Apoyo y fortalecimiento de las acc¡ones ¡nstitucionales no gubernamentales.
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CAPíTULO V

5. Expos¡ción motivac¡onal

En cuanto al agenle act¡vo de la hierba denominada mar¡huana de nombre c¡entif¡co

cannabis ¡ndica o cannabis sat¡va, en sus dos var¡edades, el tetrahidrocanabidol, que se

presenta en las hojas en forma pequeñas gotitas de un aceite oscuro de color entre

café y verde muy parec¡do al ace¡te de motor de vehículos, se han descub¡erto desde

hace mucho tiempo propiedades medicinales, como por ejemplo sus semillas

contribuyen al control de peso, lípidos, colesterol, triglicéridos etc. Y su agente activo

inger¡do en alimentos o fumado en cigarrillos líados en papel o en p¡pa contribuyen a la

c¡rculación de la sangre por ser un vasodilatador, tamb¡én frotado con una mezcla de

alcohol y alcanfor ayuda en dolores musculares y de articulac¡ones atr¡buidos a

problemas artríticos.

Más aun rec¡entemente se han descubierto que sus semillas mezcladas en el alp¡ste

comercial que se ut¡l¡za de alimento para las aves y consum¡do por humanos en forma

molida con agua ayuda a en la regeneración de los tejidos de los órganos como hígado,

páncreas, bazo, riñones, así como cura enfermedades como gastr¡t¡s y colon irritable

entre otras.

Pero lo más rec¡ente es el descubr¡miento que el efracto de su aceite en cantidades

medic¡nales específicas está siendo utilizado en la cura de enfermedades terminales

como cáncer y esclerosis múlt¡ple, aparte de otras.
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Esto conlleva a pensar en

su aspecto social. Medico

una regulac¡ón más aprop¡ada de parte de ¡as sociedades

que provee de elementos

humanidad

y legal, pues siendo un elemento de fácil siembra y cult¡vo

para utilizarse en la ciencia debe aprovecharse para la

En la actualidad en Guatemala, se penal¡za su siembra, cult¡vo, distr¡buc¡ón y uso, pues

a los leg¡sladóres no se les ha presentadó un proyecto que contenga los estudios de los

beneficios que esta y otras plantas puedan traer al ser humano en la cura de

enfermedades a que está expuesto día a día, pero en el comercio informal ya se vende

en las calles, para frotarse en los golpes, elge! mar¡guanol.

Como el uso de esta planta en consum¡dores fumadores en otras partes del mundo no

está penal¡zado, vale la pena reflexionar sobre esto pues el THC no se encuentra

conceptualizado como droga.

Su consumo en c¡vil¡zac¡ones ant¡guas como la hindú y la maya entre otras, se remonta

a miles de años, usado como elemenlo r¡tual, sacerdotal o de placer, el cual

únicamente, consumido en pequeñas dosis puede surt¡r los efectos del estupor

ocas¡onado en los humanos como de un par de cervezas o un cóctel. No existe en la

farmacopea el indicat¡vo que una persona haya fallecido por una sobredos¡s (¡nhalada o

fumada) en el consumo del THC, más bien cada persona lo as¡mila o metaboliza de

diferente manera y cantidad, además de la cal¡dad del producto.
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capítulos 6 y 7 debería contemplarse una serle de faltas como la que conliene el cód¡go

penal en cuanto a su uso, abuso y transportación, pues no es lo mismo llevar dos

c¡garr¡llos para un consumo que una med¡a l¡bra para su venta o exportac¡ón, vale la

pena abundar mas en lo espec¡fico de su llevada.

Y tratar de ¡nfluir en las personas que tienen iniciat¡va de ley para ¡nvestigar y proponer

enmiendas, primeramente como la de las faltas y posteriormente hastá despenal¡zarlas,

como el uso médico de dicha hierba, legislando una ex¡gencia dentro del articulado por

razones med¡cas probadas.

En esto pueden ayuda¡- mucho los laboratorios fabricantes de medicinas, el M¡nister¡o

de Salud, y las dist¡ntas Un¡vers¡dades. Deb¡do a que la ley es un s¡logismo jurídico que

prevé futuridades, debe ser muy claro el leg¡slador en su redacción, no caer en

ambigiiedades, lagunas o contrariedades, para que los apl¡cadores de la m¡sma

cumplan en sentido de su regulac¡ón. Y volveremos a recalcar en las faltas, ya que

como reza el Dto. 90-97 el abuso del producto puede causar serios daños a la salud.

5.1 Proyecto de ley

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA
DECRETO NÚMERO I7.73

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA
CONSIDERANDO:
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Que la Constitución Politica de la Republica de Guatemala,

Estado garant¡zar a los hab¡tantes de la Repúbl¡ca la vida,

paz y el desarrollo integral de la persona.

CONSIDERANDO:

Que dentro del Decreto Número 48-92 Ley de Narcoactividad, no se previó el

cometimiento y la aplicac¡ón de penas relativas a faltas, así como una eximente por uso

médico recetado

CONSIDERANOO:

Que et Estado asumirá el controt y la regulación de las actividades de importación,

producc¡ón, adqu¡s¡ción a cualqu¡er título, almacenamiento, comerc¡alización y

distribución de marihuana y sus derivados.

CONSIDERANDO:

Que en el marco de una política de reducción de daños'que "alerte a la población

acerca de las consecuencias y efectos perjud¡c¡ales de¡ consumo de mar¡huana" con

mjras a "una min¡mización de riesgos y daños de la población potenc¡almente

consumidora".

POR TANTO:

En ejercic¡o de las atribuciones que Ie conf¡ere el articulo 171, literal a) de la

Constituc¡ón de la Política de la Repúbl¡ca de Guatemala.
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DECRETA:

La siguiente:

REFORMA DEL DECRETO NÚMERO 48-92, LEY CONTRA LA NARCOACTIVIDAD

CAPÍTULO ÜNrco

Artículo 10- Se reforme el artículo 23 del Decreto 48-92 del Congreso de la República el

cua¡ queda así:

Artículo 23, Se desjudicializa de los delitos de posesión de droga para el consumo a

través de med¡das de segur¡dad dentro de¡ territorio de la Repúbl¡ca, deb¡éndose tomar

este como una Falta a las Buenas Costumbres.

Artículo 20. Se reforma el artículo 39 del Decreto número 48-92 del Congreso de la

Repúb¡ica Ley de Narcoactividad el cual queda así:

Poseaión para el ConEumo: Quién para su propio c,onsumo adquiera o posea

cualquiera de las drogas a las que se ref¡era la presente ley, ¡ncurrirá en falta s¡empre

que la cant¡dad no exceda de 2 gramos razonables para el consumo inmediato y que

las circunstancias del hecho surja la convicción de que la droga es ún¡ca bajo

indicaciones med¡camenlosas.

REMíTASE AL oRGANISMo EJEcUTIvo PARA sU sANcIÓN, PRoMULGACIóN Y
PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE
GUATEIUALA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE.
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5.2. Régslación en el Código Penal guatemalGco

Libro Tercero De Las Fa,tas

Las D¡spos¡ciones Generales

Articúlo 48O.-. En la maEria de iattas son apli€btes las disposicioñes cont-.nidas en el

libro primero de este codigo, en lo que fuere en el L¡bro Primero de este código, en lo

que fuere conduc€nte, con las s¡guientes modif¡cac¡ones:

1. Porfutl¿s solamente psedefl sersancionados los autcres

2. Solo son punibles las faltas consumadas

3. EI comiso de )os instrümentos y efectos de las faltas; previsto en el articulo 60,

será decretado por los tribunales, según las c¡rcunstanc¡as.

La rcincidencia en faftas no se aprecía¡a después de tanscu¡rido en un año de la

fecha de sentencia antedor.

Pueden aplicarse a los autores de las fallas, las medidas de seguridad

establecidas en este cód¡go, pero ningún caso deberán exceder de un año.

Se sancionarán como falta solamente los hechos que conforme a este código, no

constituyan delito.

4.

5.

6.

Oe las faltas contra las buenas costumúl€s

Art¡culo /+81.-. Será sancionado con arresto de ve¡nle a setenta días:

1. Quien causare a otro, les¡ones que le produzcan enfermedad o ¡ncapacidad para

el trabajo por d¡ez días o menos.
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2. Qu¡en, encontrando abandonado o perd¡do a un menor de doce años,

presentare a su fam¡l¡a o a la autoridad, o dejare de llevarlo a lugar seguro.

3. Qu¡en, en riña tumultuaria, hub¡ere ejercido cualquier v¡olencia en la persona del

ofend¡do, siempre que éste solamente haya sufr¡do lesiones leves y no constare

qu¡en fue el autor.

Articulo 482.-" S¡ el hecho no estuviere comprendido en las disposiciones del libro

segundo de esle cód¡go, será sancionado con arresto de ve¡nte a sesenta dias:

't. Quien no soconiere o aux¡l¡are a una persona que encontrare en lugar

despoblado, herida o en peligro de perecer, cuando pudiere hacerlo sin riesgo o

detr¡mento propio-

Qu¡en, de palabE, ¡mpulsado por la ¡ra, amenaza a ot¡o con causarle un mal que

const¡tuya delito, y por sus actos posteriores demuestre que no persiste en la

idéa gue significó con su amenaza

Qu¡en causare a otro una coacción o vejac¡ón injusta.

4, Los cónyuges, personas un¡das de hecho o concubinarios que escandalizaren

con sus disensiones domésticas.

5. 5, Quien amenazare a otro con arma o Ia sacare en riña, salvo que se tratare de

legít¡ma defensa.

Articulo 483.-. Será sancionado con arresto de quince a cuarenta días:

L Quien causare les¡ones qué no impidan al ofendido ded¡carse a su trabajo

hab¡tual.

2

4.
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2. Quien maltratare a su cónyuge, a persona con quien estuv¡ere

conviviente, cuando no le produzca les¡ón.

3. Quien, s¡n estar comprendido en el artículo 141, afiolarc a otro, p¡edras u objetos

sin causarle daño.

Qu¡en maltratare de obra a otra persona s¡n causarle ¡es¡ón.

Quien de palabra amenazare a otro con causarle un mal que no constituya del¡to.

El padre o encargado de la guarda o custod¡a de un menor, que se excediere en

su correcc¡ón, s¡empre que no le cause lesión.

Los encargados de la guarda o custodia de menores de edad, que los

abandonaren expon¡éndolos a la corrupc¡ón, o no les procuraren asislenc¡a y

4.

7.

8.

educación.

Quien se hiciere acompañar de

mendicidad, o los hiciere trabajar

laborales.

menores de edad en la vagancia o la

con infracción de las leyes y d¡sposiciones

9. Quien, estando obligado y en posib¡lidad de prestar alimentos, se resistiere

cumpl¡r con su obligación, dando lugar a que se le demande judic¡almente.

Articulo 484.-, Será sancionado con arresto de diez a tre¡nta días:

'f. Quien injuriare levemente a otro, sidenunciare el ofendido.

2. Quien, requerido por otro para evitar un mal, deiare de prestar el auxilio, si no

pudiere resultar perjuic¡o o daño.

le
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De las faltas contra la prop¡edad

Articulo 485,-. Serán sancionados con arresto de veinte a sesenta días:

Quien destruyere, deteriorare o perjudicare, parc¡al o totalmente, una cosa ajena,

causando daño que no exceda de diez quetzales.

Qu¡en destruyere o destrozare, total o parc¡almente, choza, albergue, setos,

cercas, vallados u otras defensas de las propiedades, s¡ el hecho no constituyere

delito, o quien causare daño arrojando desde fuera, cualquier clase de objetos.

Quien entrare en heredad ajena cercada, si estuviere manifiesta su condic¡ón de

propiedad pr¡vada o la prohib¡ción de entrar.

Quien, sin autorizac¡ón, entrare a cazar o pescar en heredad cerrada o campo

vedado.

Qu¡en cometiere hurto de cosa mueble cuyo valor no exceda de cien quetzales.

Quien comet¡ere estafa, apropiación indeb¡da u otro fraude cuyo perjuic¡o

patrimonial no exceda de dosc¡entos quetzales.

3. Quien encontrándose una cosa extraviada no la entregare a la autoridad o a

propio dueño s¡ supiere quién es, y dispusiere de ella como prop¡a, cuando

valor no exceda de trescientos quetzales.

Qu¡en, por interés o lucro, interpretare sueños, h¡ciere adivinaciones

pronostico, o abusare de la credulidad pública de otra manera semejante.

Quien adquiera objetos de procedencia sospechosa, comprados a un menor o

una persona de la que se pueda presumir que no es su legít¡mo dueño.

1.

2

7.

8.

o

su

su

4.

5.

5
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10. Quien entrare en heredad o campo ajeno para coger frutos y comerlos en el

11.Qu¡en entrare en heredad o campo ajeno o cog,ere frulos, m¡eses u otros

productos forestales, para echarlos en el acto a an¡males, si el valor no excede

de d¡ez quetzales.

12. Qu¡en causare ¡ncend¡o, s¡ el hecho no fuere const¡lutivo de de¡¡to.

Art¡culo 486.-. Será sancionado con arresto de treinta a sesenta días quien introdujere,

de propós¡to, animales en heredad o campo ajeno cercado y causaren daño, si el hecho

no constituye delito.

lgual sanción se aplicará, si los ganados entraren por abandono o negligencia del

dueño o del encargado de su cuidado.

Art¡culo 487,-. Será sancionado con anesto de qu¡nce a sesenta d¡as:

L Quien produjere ¡ncendio de cualquier cláse que no esté comprendido como

delito en el l¡bro segundo de este cód¡go.

2. Quien causare daño de los comprendidos en este código cuyo importe no

exceda de quin¡enlos quetzales.

3. Qu¡en cortare árboles en heredad ajena causando daños que no excedan de

ve¡nte quetzales.

4. Qu¡en, aprovechando aguas que pertenezcan a otro o d¡strayéndolas de su

curso, causare daño cuyo ¡mporte no exceda de ve¡nte quetzales.

Articulo 488,-. Si ¡os hechos a que se ref¡ere este capítulo se cometieren con v¡olencia

y no const¡tuyeren del¡to, la pena se dupl¡cará.
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De las faltas contra Las buenas costumbres

Articulo 489,-. Será sancionado con anesto de diez a cincuenta días:

1. Quien en estado de ebr¡edad provoque escándalo o ponga en peligro o riesgo su

seguridad propia o la de los demás.

2. S¡ la embr¡aguez fuere habitual, el tribunal podrá apl¡car la med¡da de seguridad

que considere pertinente.

3. Qu¡en, en ¡ugar público o abierto al público o en lugares de Íeunión pr¡vados,

cualquier especie, sea sorprendido en estado de alteración sfquica por uso

drogas o sustancias tóxicas o estupefacientes.

4. En este caso, el tribunal podrá acodar la med¡da de seguridad que est¡me

pertinente.

5. Quien incitare a un menor de edad al juego, o la embriaguez o a otra clase de

actos ¡nmorales o dañinos a su salud, o le facilitare la entrada a garitos, casas de

prostituc¡ón u otros sit¡os similares.

6. Qu¡en, en establecimientos o lugares abiertos al público sirviere o proporcionare

a menores de edad bebidas alcohól¡cas o embriagantes, o permit¡ere su

Permanenc¡a en ellos.

7. El dueño de espectáculos públ¡cos, encargado de la administración, v¡gilancia o

adm¡s¡ón de los m¡smos, que perm¡tiere la entrada de menores cuando se

efectúan exhibiciones prohibidas para su edad, así como qu¡en los llevare a

pfesentarlos.

de

de
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8. Quien ofend¡ere públ¡camente el pudor con cantos, alegorias u otro mater¡

pornográf¡co u obsceno.

9. Quien, en cualquier forma, ofend¡ere a mujeres con requerimientos

proposiciones ¡ndebidas, ¡ncorrectas, irrespetuosas u obscenas o las sigu¡ere

molestare con cualqu¡er propósito indebido.

De las faltas conÍa los intereses generales y régimen de las poblaciones.

Articulo 490.-. Qu¡en comet¡ere actos de crueldad contra los animales o s¡n neces¡dad

los molestare, o los h¡ciere tirar o llevar una carga evidentemente excesiva, será

sanc¡onado con arresto de cinco a veinte días.

Articulo 491.-. El méd¡co, c¡rujano, comadrona o persona que ejerza alguna actividad

sanilar¡a que, habiendo prestado as¡stencia profesional en casos que presenten

caracteres de delito públ¡co, contra las personas, no diere parte ¡nmed¡atamente a la

autor¡dad, será sancionado con arresto de ve¡nte a sesenta días.

Articulo 492.-. Quien habiendo recib¡do de buena fe moneda falsa y después de

advertir su falsedad la hic¡ere c¡rcular en cantidad que no exceda de cinco quetzales,

será sancionado con arresto de c¡nco a lreinta días.

o

o
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Art¡culo 493.-. Serán sanc¡onados con arresto de ve¡nte a sesenta días:

1. Los dueños o encargados de establecim¡entos que expendieren o sirv¡eren

bebidas o comest¡bles, sin observar los reglamentos o d¡sposiciones de las

autoridades san¡larias relat¡vas al uso y conservación de los útiles destinados al

servicio o que despacharen productos adulterados o que de cualquier manera

sean periudiciales a la salud.

2. Qu¡enes ¡nfringieren disposiciones san¡tadas relat¡vas a cadáveres,

enterram¡entos o exhumaciones, en los casos que no estén prev¡stos en el l¡bro

segundo de este código.

3. Quienes, con hechos que no const¡tuyan delito faltaren el respeto debido a los

cadáveres, cementerios o lugares de enterramiento.

Articulo 494.-. Será sancionado con arresto de diez a sesenta días:

1. E¡ encargado de la guarda o custod¡a de un enfermo mental que lo dejare vagar

por ¡as calles o sit¡os públ¡cos sin la deb¡da vigilancia.

2. El dueño de animales feroces que puedan ocas¡onar daño y que los dejaren

sueltos o en situación de causar perjuicio.

3. Quien infringiere los reglamentos u ordenanzas de la autoridad sobre elaborac¡ón

y custodia de mater¡as ¡nflamables o corros¡vas.

4. Qu¡en, ¡nfringiendo órdenes de la autor¡dad no efectuare o descu¡dare Ia

reparación o demol¡c¡ón de ed¡flcios ruinosos o en mal estado.
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5.

6

Qu¡en en sit¡o públ¡co o frecuentado, disparare arma de fuego.

Qu¡en obstruyere aceras, calles o sit¡os públ¡cos con objetos o artefaclos de

cualquier ciase.

7. Quien tuv¡ere en el exterior de su casa, sobre Ia calle o via públ¡ca, objetos que

puedan causar daño.

8. Quien infr¡ngiere ¡as reglas de segur¡dad concernientes aldepósito de mater¡ales,

apertura de pozos o excavaciones.

9 Qu¡en trans¡tare en vehículos o caballos, en forma pel¡grosa, por sit¡os o lugares

donde haya aglomerac¡ón de personas.

10. Quien se negare a Íec¡bir, en pago, moneda legitima.

11.E1 traf¡cante o vendedor que tuv,ere med¡das o pesas dispuestas con artific¡o

para defraudar o cuando de cualquier modo infr¡ng¡ere los reglamentos

correspond¡entes al ofic¡o a que se dedica.

12.Quien defraudare en la venta de sustancias, artícu¡os u objetos, ya sea en su

calidad, ya en su cant¡dad o por cualquier medio no penado expresamente.

'l3.Quien infringiere ¡os ¡eglamentos, órdenes o bandos sobre ep¡dem¡as o extinción

de plagas.

l4.Quien arrojare animal muerto, basura o escombro en las calles o en sjt¡os

públicos o donde esté proh¡bido hacerlo, o ensuciare las fuentes o abrevaderos.

'l5.Qu¡en inf¡¡ngiere dispos¡c¡ones legales sobre elaborac¡ón de sustancias fét¡das,

¡nsalubres o peligrosas o las arrojare a las calles.
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16. Quien diere espectáculos públ¡cos o celebrare reuniones sin la l¡cencia

excediéndose en la que t¡ene concedida.

17.Quien abriere establecimiento de cualquier clase s¡n l¡cenc¡a de la autór¡dad,

cuando fuere necesario.

18.Quien anancare, romp¡ere o ¡nutilizare afiches, carteles o avisos fijados por la

autoridad para conocimiento públ¡co.

Articulo 495-. Qu¡enes, de cualqu¡er modo ¡nfring¡eren los reglamentos o d¡spos¡c¡onés

de la autoridad relac¡onados a segur¡dad común; orden públ¡co o salud publico, serán

sancionados con arresto de qu¡nce a treinta días.

De Las Faltas Contra El Orden Público

Artículo 496.-. Será sancionado con arresto de ve¡nte a sesenta días:

1. Qu¡en turbare levemente el orden público o el orden de un tribunal, o en actos

públ¡cos, espectáculos, solemnidades o reun¡ones numerosas.

2. El subord¡nado del orden c¡vil que faltare al respeto y sum¡sión debidos a sus

super¡ores, cuando el hecho no tuviere señalada mayor pena en este cód¡go o en

otras leyes.

3. Quien faltare al respeto y cons¡deración debidos a la autoridad o la

desobedeciere levemente

4. Quien ofend¡ere de un modo que no const¡tuya delito, a los agentes de la

autorldad, cuando ejezan sus func¡ones.

debi
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Quien no preste el debido aux¡l¡o en caso de

accidente, inundación u otra ca¡amidad, pud¡endo

personal.

delito, incendio,

hacerlo s¡n daño

, 
j^* 4 ;f.\
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ni riesgo

6. Quien, mediante ruidos o algazaras o abusando de instrumentos sonoros,

perturbare las ocupac¡ones o el reposo de las personas o los espectáculos,

reuniones o diversiones públicas.

7. Quien apedreare o manchare estatuas, p¡nturas, monumentos, ed¡f¡c¡os o

causare un daño cualgu¡era en las calles, parques, jard¡nes, paseos, alumbrado

y demás objetos de ornato o pública utilidad o de recreo, aun cuando

pertenezcan a part¡culares y qu¡en, de cualqu¡er modo, ¡nfr¡ngiere las

disposiciones d¡ctadas sobre el ornato de las poblaciones.

8. Quien en rondas u otras diversiones nocturnas, turbare el orden público sin

cometer delito.

Articulo 497,-. Será sancionado con arresto de d¡ez a sesenta días, quien ocultare su

verdadero nombre, estado, domicilio o demás datos de ident¡ficac¡ón, al func¡onario o

empleado público que se los requiera por razón de su cargo.

Capítulo Vll

De las faltas contra el orden jurídico tr¡butar¡o

Articulo 498.-. Será sancionado con arresto de d¡ez a sesenta días:
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1. El func¡onario o empleado público que autor¡ce o efectúe la carga

estampadoras de timbres fiscales, sin que las máquinas estén

autorizadas para operar, o no se hubiere cancelado prev¡amente

fiscales el impuesto que se puede portear.

El agente de retención que no extienda al sujeto pasivo del

constanc¡a de relenc¡ón que conforme a la ley corresponde.

Z.S,#,.\
lli 1r,¿¡; EÉl

t.'-.-.¿r/
de maquin)il:y'

deb¡damente

en las cajas

2.

3. El funcionario o empleado público que por raz6n de su cargo rec¡ba tr¡butos

pagados con cheque y no cumpla con ¡denlificar en el reverso del cheque.

a. a la persona ¡nd¡v¡dual o juridica t¡tular de la cuenta a cargo de la cual se l¡bra el

cheque.

b. el ¡mpuesto que se paga, y,

c. el número de operac¡ón de caja.

En las faltas tipificadas en los numerales uno y lres del presente artículo, además de la

sanción de arresto, se desped¡rá de su cargo alfunc¡onario o empleado público autor de

la falta.
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1.

2.

4.

J.

CONCLUSIONES

Es sorprendente que el alcohof etílico a pesar de ser una drcga causante de Úna

serie de del¡tos y rupluras familiares en Guatemala no se sancione penalmente la

posesión de bebidas alcohólicas, cuando su consumo conduce al uso de otras

drogas pero si una falta, así que se debería hacer una falta no un de{ito posesión

para el consumo.

El sistema penitenckrio ha d€mostrado ser qfla institqción €lt cns{s y olvidsdo pár€

resocializar a Ios drogo dependientes del uso obsesivo de medidas ¡nadecuadas que

desfawrecen a dichas personas.

La degeneracíón def príñcípio de inocencía penal en el delíto de posesión de droga

para el consumo es un problema que radica soc¡al e instituc¡onalmente, ya que se

ha segmentado al ad¡do a las drogas al grado de considerársele como un

delincuente habitual al ser presentado ante los órganos jur¡sdiccionales

competentes, contribuyendo así al fomento al abuso de autor¡dad y contrarrestar la

delincuencia y iejos de solucionar el problema, lo que hace es confrontar

alimentando así el odio y el coaje contra el enfermo alcohólico o drogo depend¡ente.

El pais no cuenta con una polít¡ca cr¡m¡nal que atienda al drogo depend¡ente como

una enfermedad, esto es lo que represenia un obstáculo mayor. La creac¡ón de una

política criminal para tener una rehabilitac¡ón en materia de toxicomanías s¡endo

¡mperante que elgob¡eno ponga en marcha tamb¡én programas de prevención para

los jóvenes y ado¡ecentes y también fortalecer ¡nst¡tucíones como la Secretar¡a
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Éjecutiva de la Comisión Contra las Adicciones y el lrafrco ftícito de DrogaS

(sEccAfrD).

5- El del¡to de poses¡ón para el consumo por ser de actual¡dad en el pa¡s, los

ministerios de Salüd Pública y Previsión Social y Gobemación, debeúan actuar de

manera conjunta para dar una especialización al personal, para el tratamiento

adecuado de personas fármacos depend¡entes.



RECOMEÍIIDACIOÑES

l. A través de los distintos órganos de gobierno como los Mjnisterios de Educación y

Salud Públ¡ca sol¡citar al Congreso de la Repúbl¡ca reformas del Decreto 48-92, Ley

de Narcoactividad, para sanc¡onar con pr¡s¡ón y multa, asi como establecer una

rehabilitación médica y psicológica para enfermos drogo dependíentes, así como

trabaios obligator¡os en benef¡cio de la comunidad.

2. Que él sistema pénitenciário se modemice y actúalice de los delitos que estén erl el

desarrollo de la poblac¡ón del país de Guatemala para poder tener un control más

adécuado, y así cumplir con los f¡nes puros del Derecho penal de prevenc¡ón y

rehab¡litación.

Que a través del Organ¡smo Judicíal se establezcan las medidas de seguridad y que

se cuente con apoyo antropológico y ps¡cológico de médicos forenses, orientadores

soc¡ales y recursos humanos idóneos para d¡agnost¡car los d¡stintos n¡veles de

adicción, desde el consumo experimerTtal hasta la dependencia.

Hoy en día la peligrosídad no es la posibifidad de cometer de{itos, sino la

probab¡l¡dad de cometerlos, por lo que deberían realizar programas desde la familia

e instituciones para rehabititar al drogo depend¡ente.

Las medidas de seguridad tienen como objeto prevenir los defftos y

alternativamente ev¡tar el crecimiento desmedido de éslos.

4.
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Al aplicar las medidas de segur¡dad en los delitos de posesión prr" 
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privat¡\¡as y la prohibic¡ón de residir y concurrir en determinados lugares; éstas

deben llevar aparejada la obl¡gación de someterse a determinado tratamiento o

terap¡as grupales que puedan ayudar a contrarrestar la adicción.

t46



BIBLIOGRAFIA

ANTILLON, Walter. Del proceso y la cultura. Publicado en la obra colect¡va titulada:

Hacia una nueva Justic¡a Penal. Argentina: Presidencia de la Nación, 1989.

ASUN, Dom¡ngo. Drogas, Juventud y exclus¡ón social. Sant¡ago de Chile; Ed.

Univers¡dad Diego Portales, 199'1.

BACIGALUPO, Enrique. L¡neamientos de la teoría del delito. Méx¡co: Ed. Cárdenas,

1989.

BECERRA, Rosa María. Traba¡o social en drogadicc¡ón. Buenos Aires Argent¡na: Ed.

Lumen Hymannitas, l999.

CABANELLAS, Guillermo. D¡ccionar¡o jurídico elemental. Buenos A¡res Argentina:

Ed. Heliasta, 1981 .

CARRANCA Y TRUJILLO, Raú1. Derecho penal mex¡cano. México: Ed. Cumbre, 1994.

CLARIA OLMEDO, Jorge. Derecho Procesal. Buenos A¡res, Argent¡na: Ed. Depalma,

1988.

Corte de Constitucionalidad. caceta número 28, exped¡ente 355-92 y 259-92,

sentencia del 12 de mayo de 1993.

CUELLO CALÓN, Eugenio. Derecho Penal. Barcelona España: (s.e), 1983.

14',7



lndustr¡ales, S.A., 2001.

ENGELS, Feder¡co. El or¡gen de la familia, la prop¡edad privada y del estado.

Buenos Aires Argentina: Ed. Claridad, 1957.

GARCIA MAYNEZ, Eduardo. lntrodücc¡ón al estudio del derecho. l\¡éxico: Ed.

Porrúa, 1960.

HERRARTE, Alberto. Derecho Procesal Penal. Guatemala: Ed, José de Pineda lbarra,

1978.

HOPENHAYN, Martín (comp). La gr¡eta de las drogas. Sant¡ago de Chile: Ed.

Naciones Unidas, Comisión Económ¡ca Para América Latina y el Caribe, 1997.

HURTADO AGUILAR, Hernán. Derecho Penal compend¡ado. cuatemala: Ed.

Landívar, 1974.

lnst¡tuto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala, Revista El

Observador Jud¡cial, lnvestigación. Detenciones y Procesos Legales por el

delito de poses¡ón para el consumo en Guatemala . Guatemala 2005.

KELSEN, Hans. Teor¡a general del Estado. Buenos Aires Argent¡na: Ed. Universitar¡a,

1987 .

148



/;'.i;l'';¡t'
l:; ;r*'- :?l
V.--^.t

LEITTER, l\4anuel. Farmacología experimental y clín¡ca. Buenos Aires: Ed. Depalmá1,¡g"2:/

1998.

MAINER, Julio. La reforma del procedim¡ento penal. Buenos A¡res, Argentina: Ed. Del

Puerto, 1996.

MAGGIORE, G'useppe. El derecho penal. Bogotá, Colombia: Ed. Temis, 1955.

OSSORIO, Manuel. Oiccia(\a(b de ciencia iu!(dica, pq(ít(ca y sos(a[. Buenos A(es

Argent¡na: Ed. Heliasta.'1988.

ROCA, Danilo. Pres¡dencialismo versus Constituc¡ón. Guatemala: Facultad de

Cienc¡as Jurídicas y Sociales, USAC, 1985.

RODRIGUEZ DEVESA, José María. Derecho penal español. Madrid, España; Ed.

Dytinson, 1986.

ROSALES BARRIENTOS, Moisés Efraín. Eljuicio orat en cuatemala. Guatemala: Ed.

Fén¡x, 1995.

SAENZ GODOY, Leopoldo. El secreto de las drogas en Ch¡le. Santiago de Chile: Ed.

Universidad de Santiago, 1995.

Legislación;

149



Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala, Asamblea

Constituyente de 1986.

Ley del Organismo Judicial. Congreso de la República de Guatemala, Decreto 2-89,

1989.

Cód¡go de Salud, Congreso de la República de Guatemala, Decreto 90-97, 1997.

cód¡go Penal. congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Decreto 17-73,1973.

Código Procesal Penal. Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92,

1992.

Ley Contra la Narcoact¡vidad, Congreso de la República de Gualemala, Decreto 48-

92, 1992.

Ley del Organismo Eiecut¡vo. Congreso de la República de Guatemala, Decreto 114-

97, 1997 .

150


